
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES CON
PUNTO DE ACUERDO 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por
la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de decreto
y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del jueves 29 de
abril del 2021, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

De la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la
Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

De la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 147
de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se turna a la Comisión de Cultura y
Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

De la diputada Martha Estela Romo Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General para el Control del Tabaco. Se turna a las
Comisiones Unidas de Salud, y de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y LEY
DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Ricardo Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

De la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 29 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 104
y 112 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 35,
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360 y 369 del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del diputado Mario Mata Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, en materia de
principios, derechos y obligaciones de los beneficiarios. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De los diputados Sergio Armando Sisbeles Alvarado y Martha Hortencia Garay
Cadena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6o., 13 y 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 111 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Ricardo Villarreal García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA
DISCRIMINACIÓN

De la diputada Adriana Dávila Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, en materia de prevención y eliminación del discurso de odio. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, para
dictamen, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para opinión. . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Carlos Carreón Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Ricardo Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga la fracción IV
del artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Guadalupe Janneth Moreno Arguelles, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 10 y 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Miriam del Sol Merino Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la
Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EDUCACIÓN

De la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 9o. y 113 de la Ley General Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE II

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas
disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO DE COMERCIO

Del diputado Ismael Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de notificación
electrónica. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Ismael Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de fortalecer la atención de
los cuidados paliativos y el tratamiento integral del dolor como parte de la atención
médica integral. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LEY
GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Del diputado Felipe Fernando Macías Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley General de Vida Silvestre y de la Ley Federal de Sanidad Animal. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, la parte que le
corresponde y a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, y de Ganadería, para dictamen, la
porción respectiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

De la diputada Josefina Salazar Baez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 94 de la Ley
General de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Mario Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley del
Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Martha Estela Romo Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL MAR

Del diputado Armando Fidel Castro Trasviña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de
la Ley Federal del Mar. Se turna a la Comisión de Marina, para dictamen.. . . . . 

CÓDIGO DE COMERCIO

Del diputado Ismael Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 362 y 363 del Código de Comercio. Se turna a la Comisión de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Ricardo Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 2o.-A. de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE ADOPCIONES

De la diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que se expide la Ley Nacional
de Adopciones. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen, y a las Comisiones de Gobernación y Población, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Josefina Salazar Báez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 408 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, LEY GENERAL DE CAMBIO
CLIMÁTICO, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LEY DE VÍAS GENERALES DE
COMUNICACIÓN, LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE SALUD, LEY
DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY DE HIDROCARBUROS, LEY
DE PLANEACIÓN, LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LEY GENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
DESARROLLO URBANO, LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE,
LEY DE AGUAS NACIONALES Y LEY DE DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE

De la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, de la Ley General de
Cambio Climático, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de la Ley de Migración,
de la Ley General de Salud, de la Ley de Transición Energética, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, de la Ley de Hidrocarburos, de la Ley de
Planeación, de la Ley de la Industria Eléctrica, de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre, de
la Ley de Aguas Nacionales y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia
de seguridad climática. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y de Gobernación y
Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN

De la diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE VIVIENDA

De la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 33 de
la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.. . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Mayusa Isolina González Cauich, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, en
materia de justicia indígena. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y
a la Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE III

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR
Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES
INHUMANOS O DEGRADANTES

De la diputada Febe Priscila Benavides Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
del Código Penal Federal y de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . 

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO
POLÍTICO

De la diputada Ana Lucia Riojas Martínez, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 9o. y 12 de la Ley sobre Refugiados, Protección
Complementaria y Asilo Político. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Laura Isabel Hernández Pichardo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . 

LEY DE PLANEACIÓN, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA
FEDERACIÓN

De la diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Planeación, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley de
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Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia de presupuestos
con enfoque de género. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la Comisión de
Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ana Lucia Riojas Martínez, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE Y LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Irene García Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, y de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

De la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e
Innovación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LAATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

De la diputada Irene García Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro
Autista. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE INSTALEN SEÑALAMIENTOS DE ADVERTENCIAY SEMÁFOROS EN EL
CRUCE DE VEHÍCULOS EN ZONA FERROVIARIA UBICADO EN LA
COLONIA MIRADOR DE LA CUMBRE, EN COLIMA

De la diputada Sara Rizzo García, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a llevar a cabo los
protocolos necesarios para instalar los señalamientos de advertencia y semáforos en
el cruce de vehículos en zona ferroviaria ubicado en la colonia Mirador de la Cumbre,
en Colima. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

273

291

293

298

305

308



Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

SE ALERTE A LA POBLACIÓN PARA NO COMPRAR VACUNAS CONTRA LA
COVID-19

Del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
federal, a alertar a la población para no comprar vacunas contra la covid-19, ya que
estas no están disponibles para su comercialización entre particulares de modo que
pueden ser vacunas falsas las cuales podrían repercutir negativamente en su salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INCLUYA COMO RECOMENDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS
CAMPAÑAS 2020-2021, QUE LOS CANDIDATOS SE REALICEN
PERIÓDICAMENTE PRUEBAS DE DETECCIÓN DE COVID-19

De la diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al INE, a incluir como parte de las “recomendaciones para el desarrollo de
campañas políticas en el marco de la contingencia sanitaria por el virus SARS-
Cov-2”, el que los candidatos inscritos en el proceso electoral 2020-2021 se realicen
una prueba de detección de covid-19 de manera periódica. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A VIGILAR EN
FORMA PERMANENTE E INTENSIVA EL DESARROLLO INMOBILIARIO
MÍTIKAH

De la diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la Ciudad de México, a vigilar en forma permanente e intensiva el desarrollo
inmobiliario Mítikah, a promover que las sanciones en materia ambiental permitan
financiar la reparación del daño causado, a implementar un programa de reforestación
urbana, así como a coordinarse con Semarnat para elaborar un estudio sobre los
impactos futuros del proyecto a la zona. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE SUPERVISE E INVESTIGUE EL SOBREVUELO DE AVIONETAS QUE
ARROJAN QUÍMICOS QUE DISIPAN LAS NUBES Y CON ELLO LAS
LLUVIAS EN EL ESPACIO AÉREO DE GUANAJUATO

Del diputado Juan Israel Ramos Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a las autoridades de
aeronáutica civil y a la Semarnat, a supervisar e investigar el sobrevuelo de avionetas
que arrojan químicos que disipan las nubes y con ello las lluvias en el espacio aéreo
de Guanajuato. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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AUMENTO EMERGENTE AL PRECIO DE GARANTÍA PARA LA COMPRA DE
LECHE A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES

Del diputado Mario Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de Liconsa SA de CV y en el marco del Programa de Precios de
Garantía a Productores Alimentarios Básicos, a instrumentar un aumento emergente
al precio de garantía para la compra de leche a pequeños y medianos productores. Se
turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EVALÚEN LOS PROGRAMAS EN MATERIA EDUCATIVA QUE SE
IMPLEMENTARON COMO CONSECUENCIA DE LA EMERGENCIA
SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19

De la diputada Miriam del Sol Merino Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SEP, a realizar una evaluación sobre los resultados de los programas en
materia educativa que se implementaron como consecuencia de la emergencia
sanitaria derivada del covid-19. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE TRANSPARENTEN LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DEL JARDÍN ZOOLÓGICO PAYO OBISPO

De la diputada Pilar Lozano Mac Donald, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a través de la Profepa, al estado de Quintana Roo y a la contraloría municipal, a llevar
a cabo las acciones necesarias que permitan transparentar los resultados de operación
y gestión administrativa del Jardín Zoológico Payo Obispo, con la finalidad de
fortalecer la estructura de dicha institución. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SENER, A QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO
LOS GASTOS EROGADOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y
CONTRIBUIR A LAS POLÍTICAS DE AUSTERIDAD REPUBLICANA

De la diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sener, a hacer de conocimiento público los gastos erogados para el
desempeño de sus funciones y contribuir a las políticas de austeridad republicana y
descentralización de la Administración Pública Federal. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA COLEGISLADORA, AL EJECUTIVO FEDERAL Y LA SRE, A
SUSTITUIR LA REPRESENTACIÓN DE MÉXICO EN ESTAMBUL

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
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la colegisladora, al Ejecutivo federal y la SRE, a sustituir la representación de México
en Estambul. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . 

SE GARANTICE QUE LOS CONTENIDOS DE LOS LIBROS DE TEXTO
GRATUITOS SEAN DE CALIDAD, RELEVANTES Y PERTINENTES

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
federal, a través de la SEP, a garantizar que los contenidos de los libros de texto
gratuitos a distribuirse para el próximo ciclo escolar, sean de calidad, relevantes y
pertinentes, a fin de que contribuyan al desarrollo integral de las niñas y niños del
país. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL INEGI, A INCORPORAR EN LA ENCUESTA DE INGRESO Y
GASTO DE LOS HOGARES LA OPINIÓN DE LA POBLACIÓN SOBRE EL
INGRESO BÁSICO UNIVERSAL

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Inegi, a incorporar en la encuesta de ingreso y gasto de los hogares la opinión de la
población sobre el ingreso básico universal. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA INTEGRAL DE APOYO A LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA
A MUSEOS, DEBIDO A LA CRISIS DERIVADA DE LA EMERGENCIA
SANITARIA DE COVID-19

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
federal, a través de la Secretaría de Cultura, de la SE y de la SHCP, a emprender una
estrategia integral de apoyo, fomento, incentivos y recuperación económica a los
museos del país, debido a la crisis que presentan, derivado de la emergencia sanitaria
del covid-19. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEP, A CONSIDERAR INTERVENCIONES RELACIONADAS
CON LOS GRUPOS DE RIESGO DE ALUMNOS CON AFECCIONES
SUBYACENTES EN EL PROTOCOLO DE REGRESO A CLASES

De la diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la SEP, a considerar intervenciones relacionadas con los grupos de riesgo de las y los
alumnos con afecciones subyacentes en el protocolo de regreso a clases Yo Cuido al
Otro, en la nueva normalidad. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APOYO A PRODUCTORES AGRÍCOLAS Y GANADEROS ANTE LAS
SEQUÍAS EXTREMAS 

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader, a
apoyar a los productores agricultores y ganaderos de todo el país ante las sequías
extremas que afectan el territorio nacional. Se turna a la Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . 337



Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14



INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a
diversas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 29
de abril de 2021 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2021.— Diputada
Dulce María Sauri Riancho (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para
dictamen.

2. Que adiciona el artículo 147 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo de la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen.

3. Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Isabel Margarita Guerra
Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo de la diputada
Martha Estela Romo Cuéllar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen.

5. Que reforma y adiciona los artículos 2o. de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 2o. de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ricardo
Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

6. Que reforma el artículo 29 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, a cargo de la diputada Silvia
Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

7. Que reforma los artículos 104 y 112 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo de la diputada María de
los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.

8. Que reforma los artículos 35, 360 y 369 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Madeleine Bonnafoux
Alcaraz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de principios,
derechos y obligaciones de los beneficiarios, suscrita por el
diputado Mario Mata Carrasco y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

10. Que reforma los artículos 6o., 13 y 50 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
los diputados Sergio Armando Sisbeles Alvarado y Martha
Hortencia Garay Cadena, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice 15



Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

11. Que reforma el artículo 111 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de
la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

12. Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Soraya
Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

13. Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Raúl
Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

14. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ricardo Villarreal
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de
prevención y eliminación del discurso de odio, a cargo de la
diputada Adriana Dávila Fernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos
Humanos, para dictamen, y a la Comisión de Transparencia
y Anticorrupción, para opinión.

16. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo del diputado Carlos Carreón Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

17. Que reforma y deroga la fracción IV del artículo 18-B de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado

Ricardo Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

18. Que reforma los artículos 10 y 28 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Guadalupe Janneth Moreno Argüelles, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

19. Que reforma el artículo 111 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Miriam del Sol Merino Cuevas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

20. Que reforma los artículos 9o. y 113 de la Ley General
Educación, a cargo de la diputada Lily Fabiola de la Rosa
Cortes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

21. Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

22. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la
diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

23. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de notificación electrónica,
a cargo del diputado Ismael Sánchez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.

24. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a fin de fortalecer la atención de los
cuidados paliativos y el tratamiento integral del dolor como
parte de la atención médica integral, a cargo del diputado
Ismael Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

25. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley General de Vida Silvestre y de la Ley Federal de Sanidad
Animal, a cargo del diputado Felipe Fernando Macías
Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen,
la parte que le corresponde y a las Comisiones Unidas de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, y de Ganadería, para dictamen, la parte
que les corresponde.

26. Que reforma el artículo 94 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Josefina Salazar Báez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

27. Que reforma y adiciona la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Mario Mata Carrasco, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

28. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Martha
Estela Romo Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

29. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Raúl
Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

30. Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal del Mar, a
cargo del diputado Armando Fidel Castro Trasviña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Marina, para dictamen.

31. Que reforma y adiciona los artículos 362 y 363 del
Código de Comercio, a cargo del diputado Ismael Sánchez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.

32. Que adiciona el artículo 2o.-A. de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Ricardo Flores Suárez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

33. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Janet
Melanie Murillo Chávez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

34. Que expide la Ley Nacional de Adopciones, a cargo de la
diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen, y a las Comisiones de Gobernación y
Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

35. Que adiciona el artículo 408 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Josefina Salazar Báez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Seguridad Nacional, de la Ley General de Cambio
Climático, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, de la Ley de Vías Generales de
Comunicación, de la Ley de Migración, de la Ley General de
Salud, de la Ley de Transición Energética, de la Ley Orgánica
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de la Administración Pública Federal, de la Ley de
Hidrocarburos, de la Ley de Planeación, de la Ley de la
Industria Eléctrica, de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley
de Aguas Nacionales y de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, en materia de seguridad climática, a cargo de la
diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y
de Gobernación y Población, para dictamen.

37. Que reforma el artículo 4o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo de la
diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

38. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

39. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de
justicia indígena, a cargo de la diputada Mayusa Isolina
González Cauich, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión
de Pueblos Indígenas, para opinión.

40. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal
Federal y de la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles
Inhumanos o Degradantes, a cargo de la diputada Febe
Priscila Benavides Lozano, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos
Humanos, para dictamen.

41. Que reforma y adiciona los artículos 9o. y 12 de la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo
Político, a cargo de la diputada Ana Lucia Riojas Martínez.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

42. Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Laura Isabel Hernández Pichardo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Igualdad de Género, para opinión.

43. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Planeación, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de Coordinación
Fiscal y de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación, en materia de presupuestos con enfoque de
género, a cargo de la diputada Martha Tagle Martínez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la
Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

44. Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Lucia Riojas Martínez.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

45. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente y de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Irene
García Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y
de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento
Territorial y Movilidad, para dictamen.

46. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado.

Turno: Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, para
dictamen.



47. Que reforma el artículo 10 de la Ley General para la
Atención y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista, a cargo de la diputada Irene García
Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, a
llevar a cabo los protocolos necesarios para instalar los
señalamientos de advertencia y semáforos en el cruce de
vehículos en zona ferroviaria ubicado en la colonia Mirador
de la Cumbre, en Colima, a cargo de la diputada Sara Rizzo
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, a alertar a la población para no comprar vacunas
contra la covid-19, ya que estas no están disponibles para su
comercialización entre particulares de modo que pueden ser
vacunas falsas las cuales podrían repercutir negativamente en
su salud, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INE, a
incluir como parte de las "recomendaciones para el desarrollo
de campañas políticas en el marco de la contingencia
sanitaria por el virus SARS-Cov-2", el que los candidatos
inscritos en el proceso electoral 2020-2021 se realicen una
prueba de detección de covid-19 de manera periódica, a cargo
de la diputada Soraya Pérez Munguia, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
de la Ciudad de México, a vigilar en forma permanente e
intensiva el desarrollo inmobiliario Mítikah, a promover que
las sanciones en materia ambiental permitan financiar la
reparación del daño causado, a implementar un programa de
reforestación urbana, así como a coordinarse con Semarnat
para elaborar un estudio sobre los impactos futuros del

proyecto a la zona, a cargo de la diputada Julieta Macías
Rábago, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, a las
autoridades de aeronáutica civil y a la Semarnat, a supervisar
e investigar el sobrevuelo de avionetas que arrojan químicos
que disipan las nubes y con ello las lluvias en el espacio aéreo
de Guanajuato, a cargo del diputado Juan Israel Ramos Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de Liconsa SA de CV y en el marco del
Programa de Precios de Garantía a Productores Alimentarios
Básicos, a instrumentar un aumento emergente al precio de
garantía para la compra de leche a pequeños y medianos
productores, a cargo del diputado Mario Mata Carrasco, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, a
realizar una evaluación sobre los resultados de los
programas en materia educativa que se implementaron
como conse-cuencia de la emergencia sanitaria derivada
del covid-19, a cargo de la diputada Miriam del Sol Merino
Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a través de la Profepa, al estado de Quintana Roo y a la
contraloría municipal, a llevar a cabo las acciones necesarias
que permitan transparentar los resultados de operación y
gestión administrativa del Jardín Zoológico Payo Obispo,
con la finalidad de fortalecer la estructura de dicha
institución, a cargo de la diputada Pilar Lozano Mac Donald,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.
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9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener, a
hacer de conocimiento público los gastos erogados para el
desempeño de sus funciones y contribuir a las políticas de
austeridad republicana y descentralización de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
colegisladora, al Ejecutivo federal y la SRE, a sustituir la
representación de México en Estambul, a cargo de la
diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, a través de la SEP, a garantizar que los contenidos de
los libros de texto gratuitos a distribuirse para el próximo
ciclo escolar, sean de calidad, relevantes y pertinentes, a fin
de que contribuyan al desarrollo integral de las niñas y niños
del país, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Inegi, a
incorporar en la encuesta de ingreso y gasto de los hogares la
opinión de la población sobre el ingreso básico universal, a
cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, a través de la Secretaría de Cultura, de la SE y de la
SHCP, a emprender una estrategia integral de apoyo,
fomento, incentivos y recuperación económica a los museos
del país, debido a la crisis que presentan, derivado de la
emergencia sanitaria del covid-19, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, a
considerar intervenciones relacionadas con los grupos de
riesgo de las y los alumnos con afecciones subyacentes en el
protocolo de regreso a clases Yo Cuido al Otro en la nueva
normalidad , a cargo de la diputada Geraldina Isabel Herrera
Vega, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sader, a
apoyar a los productores agricultores y ganaderos de todo el
país ante las sequías extremas que afectan el territorio
nacional, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo de
la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Ma. de los Ángeles Ayala Díaz,
y las y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77; 78 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan la fracción
VIII al artículo 3; la fracción VIII al artículo 3 Bis y la
fracción XVI al artículo 4, recorriéndose la subsecuente,
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

Los resultados definitivos del Censo 2020 indican que la
población total en los Estados Unidos Mexicanos es de 126
millones 14 mil 24 habitantes. De ellos, 64 millones 540 mil



634 son mujeres (51.2 por ciento) y 61 millones 473 mil 390
son hombres (48.8 por ciento).

Según los resultados del Censo publicados por el Inegi, en el
país se ha venido observando un gradual proceso de
envejecimiento, aunque sigue siendo joven, esto se ve
reflejado en la edad mediana, que pasó de 26 a 29 años en la
última década, es decir, en 2020, la mitad de la población
tiene 29 años o menos. 

Por otro lado, los datos del Censo 2020 indican que en el país
hay 20 millones 838 mil 108 personas con alguna limitación,
discapacidad o problema o condición mental, mismas que
representan 16.5 por ciento de la población. De estas, 13
millones 934 mil 448 (11.1 por ciento) son personas con
alguna limitación; 6 millones 179 mil 890 (4.9 por ciento)
son personas con discapacidad y 1 millón 590 mil 583 (1.3
por ciento) tienen algún problema o condición mental.

De acuerdo a la información del Censo 2020, se observa que
la población del país sigue siendo joven y que más de 6
millones de personas tienen alguna discapacidad. A pesar de
los programas e instituciones que se han creado para la
atención de estos sectores de la población, los jóvenes y las
personas con alguna discapacidad siguen teniendo problemas
de acceso a los ámbitos esenciales para su desarrollo. Esta
situación se torna más difícil y preocupante para las y los
jóvenes que viven con alguna discapacidad.

Las personas con discapacidad son uno de los grupos más
excluidos de nuestra sociedad. Tienen menos posibilidades
de acceder a la atención sanitaria, la educación y el empleo y
de participar en condiciones de igualdad en la vida
comunitaria. De acuerdo a la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), la población con discapacidad experimenta
mayores tasas de desempleo e inactividad económica en
comparación con las personas sin discapacidad.1

Por su parte, para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS), las mujeres y las personas con discapacidad son los
grupos que más están expuestos ante la vulnerabilidad de un
empleo digno. Particularmente los jóvenes con discapacidad
son vulnerables a la discriminación en base a su edad, su
género, y su discapacidad. En el caso de las mujeres jóvenes
y niñas con discapacidad, continuamente se les niega el
acceso a la justicia y a los servicios de respuesta para
víctimas de violencia sexual y de género.

Los jóvenes que tienen alguna discapacidad se enfrentan a
desigualdades persistentes a la hora de acceder a bienes y

servicios, lo que dificulta que alcancen condiciones de vida
dignas. Los datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica
Demográfica 2018 (Enadid), ya mostraban una amplia
diferencia en la tasa de participación económica; entre
quienes no tienen discapacidad, la tasa alcanzaba 65.4 por
ciento; mientras en la población con discapacidad este
indicador llegaba al 38.5 por ciento.

En el caso de los jóvenes con discapacidad que no cuentan
con la posibilidad de acceder a nuevas y mejores
oportunidades laborales, con una remuneración acorde al
trabajo realizado; así como a prestaciones básicas por ley,
quedan sin oportunidades de desarrollo y en espera de que se
instrumente una verdadera política de inclusión laboral. 

Desafortunadamente para este sector de la población,
persisten en el mercado laboral diversas formas de
discriminación en contra de las personas con discapacidad, lo
que provoca obstáculos para el acceso, permanencia y
desarrollo en un empleo. En este contexto, destaca la
importancia de fomentar políticas públicas para que esa
población pueda tener oportunidades de trabajo.

Otro sector en el que siguen presentándose dificultades para
la inclusión de los jóvenes con discapacidad es el educativo.
A pesar de que actualmente la educación obligatoria abarca
hasta la educación superior, es necesario que las instituciones
de educación media superior y superior hagan un mayor
esfuerzo por integrar sus diferentes medidas y estrategias en
una política institucional que contribuya a mejorar las
posibilidades de ingreso, permanencia y egreso de este sector
de la población.

Según el Inegi, en el tema educativo, la proporción de
población que tienen entre 5 y 29 años de edad que asiste a la
escuela, es 12 puntos porcentuales menor entre las personas
con discapacidad (46.8 por ciento) en comparación con
quienes no tienen discapacidad (59.1 por ciento).2

De acuerdo a los datos de la Enadid 2018, el 20.4 por ciento
de la población con 25 o más años de edad que tiene
discapacidad no cuenta con instrucción académica, mientras
que la mitad de este grupo de población (49.1 por ciento)
apenas alcanza los niveles de educación preescolar, primaria
y secundaria incompleta.3

Por otro lado, la población sin discapacidad que tiene 25 años
o más edad, 66.1 por ciento ha alcanzado los niveles de
secundaria completa; preparatoria o bachillerato concluido;
carrera técnica concluida o estudios de licenciatura o
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profesional concluidos; especialidad concluida; al menos un
grado en maestría, especialidad o doctorado, proporciones
que duplican a la población con discapacidad. Esta misma
tendencia se observa al comparar hombres y mujeres según
la condición de discapacidad.

Sobre este tema, la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad establece en su artículo 24: “Los
Estados Partes reconocen el derecho de las personas con
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este
derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de
oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de
educación inclusivo a todos los niveles, así como la
enseñanza a lo largo de la vida, …”

Este instrumento jurídico internacional, del cual México es
Estado parte, nos obliga a trabajar para cumplir con el
compromiso de impulsar la elaboración e implementación de
políticas, leyes, programas y prácticas que promuevan la
inclusión en el ámbito educativo, con miras a garantizar la
igualdad de oportunidades de las y los jóvenes con alguna
discapacidad en materia de educación.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad también prevé que todas las personas con
discapacidad sean reconocidas como iguales, con los mismos
derechos y libertades fundamentales que las personas sin
discapacidad, incluso con respecto a su vida sexual y
reproductiva. Por eso, se requiere eliminar la desigualdad y
emprender acciones para que los jóvenes con discapacidad
no enfrenten el acceso diferente a los servicios y recursos
sanitarios, e impulsar su participación en la formulación de
leyes y políticas, y la capacidad de buscar soluciones en el
caso de abusos o violaciones de sus derechos. 

Además, este importante ordenamiento especifica que: “Los
Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad
tienen derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin
discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados
Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el
acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud
que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la
rehabilitación relacionada con la salud.” (artículo 25)

En este contexto, resulta importante reconocer que la
atención a las distintas necesidades de los jóvenes con
discapacidad se refiere a la igualdad sustantiva, y esta
igualdad exige que la atención a su salud se ofrezca a los
jóvenes con discapacidad de una manera digna y respetuosa,

que no discrimine a las personas jóvenes con discapacidad o
perpetúe su marginación.

En este orden de ideas, la presente iniciativa busca incorporar
de manera expresa la atención y participación de los jóvenes
con discapacidad en el objeto y atribuciones del Instituto
Mexicano de la Juventud; además pretende complementar la
colaboración del Instituto en la definición e instrumentación
de la política nacional de juventud, incluyendo estrategias en
beneficio de los jóvenes con discapacidad. Cabe destacar que
las adiciones propuestas a la ley permiten visibilizar la
atención y participación de los jóvenes con discapacidad, y
contribuir a alcanzar una igualdad sustantiva. 

De esta manera, se dispone que el Instituto presente
propuestas al Ejecutivo federal sobre programas especiales
orientados a mejorar las condiciones de salud, educación y
trabajo de los jóvenes con discapacidad, así como la
accesibilidad de los espacios para su convivencia y
recreación.

Además, el Instituto Mexicano de la Juventud deberá
trabajar, en colaboración con la Secretaría de Desarrollo
Social, proponiendo acciones y estrategias que contribuyan a
la inclusión y al desarrollo de los jóvenes con discapacidad.
Por último, se confiere al Instituto la atribución de consultar,
en coordinación con el Consejo Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, las políticas,
acciones, programas, cursos de orientación e información
sobre jóvenes con discapacidad; garantizar la participación
de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, incorporar a
la planeación nacional sus recomendaciones propuestas.

Alcanzar una sociedad justa e igualitaria pasa por diseñar e
instrumentar políticas y programas que respeten y permitan
ejercer los derechos humanos de todos. Por eso resultan tan
necesarias las acciones públicas y privadas que buscan
igualar los derechos y las condiciones de los grupos en
desventaja o vulnerables. En el caso del tema del presente
proyecto legislativo; cuando los jóvenes con discapacidad
pueden ejercer sus derechos humanos sobre la misma base
que las personas jóvenes sin discapacidad, tienen mayores
probabilidades de convertirse en miembros activos,
comprometidos y productivos en sus comunidades de manera
que todos se beneficien.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de:



Decreto

Artículo Único. Se adicionan la fracción VIII al artículo 3, la
fracción VIII al artículo 3 Bis y la fracción XVI al artículo 4,
recorriéndose la subsecuente, de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:

I a VII…

VIII. Proponer al Ejecutivo federal programas
especiales orientados a mejorar las condiciones de
salud, educación y trabajo de los jóvenes con
discapacidad, así como la accesibilidad de los espacios
para la convivencia y recreación, sin menoscabo de las
atribuciones que en estos propósitos competen a otras
dependencias;

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación
de la política nacional de juventud a la que hace referencia la
fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme los siguientes
lineamientos:

I. a VII…

VIII. Proponer en el ámbito de su competencia
acciones y estrategias que contribuyan a la inclusión y
al desarrollo de los jóvenes con discapacidad.

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I a XIV…

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como en los
gobiernos de los estados y municipios, la información y
los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en los
Tratados Internacionales en materia de juventud; 

XVI. Consultar, en coordinación con el Consejo
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, las políticas, acciones,
programas, cursos de orientación e información sobre
jóvenes con discapacidad; garantizar la participación
de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, incor-
porar a la planeación nacional sus recomendaciones
propuestas, y

XVII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros
ordenamientos legales y reglamentarios.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Instituto Mexicano de la Juventud realizará las
adecuaciones reglamentarias necesarias a más tardar a los 60
días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

Notas

1 Organización Internacional del Trabajo [OIT] (2019). Discapacidad y
Trabajo. Recuperado de: 

ht tps: / /www.i lo.org/global / topics/disabi l i ty-and-work/
WCMS_475652/lang—es/index.htm

2 Recuperado de: Inegi. Estadísticas a propósito del día internacional de
las personas con discapacidad. Diciembre 2019; p. 7

3 Ibidem

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2021.—
Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual,
para dictamen.

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

«Iniciativa que adiciona el artículo 147 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, a cargo de la diputada Silvia Guadalupe
Garza Galván, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Silvia Guadalupe Garza Galván, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II;
72, inciso h), y 73, fracción XXV, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 147 de la Ley Federal del Derecho de Autor, al tenor
de la siguiente
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Exposición de Motivos

“Valor y confianza ante el porvenir hallan los pueblos en
la grandeza de su pasado. Mexicano, contémplate en el
espejo de esa grandeza”. 

Jaime Torres Bodet.

¿Qué es la lectura? Más allá de la manifestación escrita de un
pensamiento o una idea, en la actualidad, referirse a la
lectura, es entender el proceso cognitivo que la habilidad
lectora representa, a través del cual se obtiene el
conocimiento y la interacción con lo que nos rodea, esto
incluye la capacidad de la atención, memoria, lenguaje y
pensamiento, percepción y motivación, lo que nos lleva a
replantear la enorme importancia que significa el acto de leer
para los individuos.

Antaño se valoraba la lectura meramente como medio de
recibir un mensaje importante, pero hoy la investigación
“lectural” ha definido el acto de leer, en sí mismo, como un
proceso que abarca múltiples niveles y que contribuye en
mucho al desarrollo de la mente. EI curso de transformación
de los símbolos gráficos en conceptos intelectuales exige una
intensa actividad del cerebro; durante el proceso de entrada,
distinción, clasificación y almacenaje, en suma, de datos,
actúa un número casi infinito de células; el combinar las
unidades-conceptos para formar sentencias y más amplias
estructuras de lenguaje, es un proceso a la vez cognitivo y
lingüístico. La continua repetición de este proceso da por
resultado un especial entrenamiento cognitivo, este
entrenamiento consiste en traer a la mente algo percibido
previamente y en una anticipación basada en el haber
comprendido el texto precedente; el esfuerzo intelectual es
aliviado y mantenido por la repetición. Por esto, es por lo que
el leer es una modalidad ejemplar del aprender. Diversos
estudios psicológicos han evidenciado que el aumento de
capacidad para la lectura trae consigo el aumento de
capacidad para aprender en general, sobrepasándose en
mucho la mera recepción.1

La lectura es un elemento fundamental para el desarrollo de
la mente, involucra diferentes procesos como lo es la
percepción, visual o táctil, procesos psicológicos, cognitivo-
lingüísticos e incluso afectivos, leer consiste en descifrar el
código de la letra impresa para que ésta tenga significado y,
como consecuencia, se produzca una comprensión del texto.
Dicho de otro modo, leer es un esfuerzo en busca de
significado; es una construcción activa del sujeto mediante el
uso de todo tipo de claves y estrategias (Defior, 1996).2

En 2019, Gregorio Luri, maestro y licenciado en Pedagogía
con doctorado en Filosofía, expuso una ponencia magistral
en el Forum Edita, en Barcelona, diez tesis fundamentales
que integran el concepto de lectura, la primera de ellas, es que
el ser humano no nace con la predisposición biológica a la
lectura, que no es el caso del habla y enfatizó que “leer” es
una actividad compleja, sofisticada, difícil y poco natural.

El cerebro humano está diseñado para el dominio del
lenguaje oral, en cambio la lectura requiere de una serie de
habilidades que deben coordinarse, la lectura requiere el
control del cuerpo, de aparato fonador, la dirección de la
mirada, la postura, del ritmo, de los tiempos, la atención y los
conocimientos previos.

Siendo entonces muy relevante, otro punto que abordó el
doctor Luri, que no basta el aprendizaje de la coordinación de
grafemas y fonemas para que se pueda decir que una persona
ha adquirido la habilidad de leer, se necesita de un maestro y
–dice– “para asentar la lectura como un medio rico en
conocimientos”, esto nos permite identificar claramente que,
no es lo mismo alfabetizar –que enseñar a leer– y en
consecuencia fomentar el hábito de la lectura, lo que no le
resta importancia a las acciones que se han llevado a cabo a
favor de la erradicación del analfabetismo.

Por otra parte, a través de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), desde 1946, se han venido haciendo esfuerzos
para la promoción de la alfabetización, constituyendo uno de
sus ejes fundamentales de trabajo y en el documento sobre
alfabetización, se identifica con claridad el “efecto
multiplicador” de la alfabetización que empodera a los
pueblos, permitiéndoles la participación en la sociedad,
constituyéndose como una fuerza motriz para el desarrollo
sostenible y por ende una mayor participación en el mercado
laboral, entre otros beneficios.

Por supuesto, el trabajo a favor de la alfabetización sigue
vigente y actualizado en la Agenda 2030, que desde esta
institución aborda las siguientes directrices: construcción de
bases sólidas en favor de la enseñanza y protección de la
primera infancia; proveer una educación básica de calidad
para todos los niños; ampliar los niveles de alfabetización
funcional para jóvenes y adultos que no poseen las
competencias básicas de lectoescritura, así como desarrollar
entornos de alfabetización.3

Por otra parte, es útil referirnos al Programa para la
Evaluación Internacional de Alumnos, se trata de una



encuesta trienal aplicada a alumnos de 15 años que evalúa sus
conocimientos y habilidades esenciales para la participación
plena en la sociedad, enfocándose en tres segmentos: lectura,
matemáticas y ciencias.4

El nombre PISA corresponde con las siglas del programa
según se enuncia en inglés: Programme for International
Student Assessment, es decir, Programa para la Evaluación
Internacional de Alumnos, se trata de un proyecto de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), cuyo objetivo es evaluar la formación
de los alumnos cuando llegan al final de la etapa de
enseñanza obligatoria, hacia los 15 años. Se trata de una
población que se encuentra a punto de iniciar la educación
post-secundaria o que está a punto de integrarse a la vida
laboral. Es muy importante destacar que el Programa ha sido
concebido como un recurso para ofrecer información
abundante y detallada que permita a los países miembros
adoptar las decisiones y políticas públicas necesarias para
mejorar los niveles educativos. La evaluación cubre las áreas
de lectura, matemáticas y competencia científica. El énfasis
de la evaluación está puesto en el dominio de los procesos, el
entendimiento de los conceptos y la habilidad de actuar o
funcionar en varias situaciones dentro de cada dominio.5

El informe señala que el desempeño de lectura en nuestro
país a lo largo de su participación en la aplicación de la
encuesta, se ha mantenido prácticamente estable, como se
aprecia en el puntaje alcanzado, por lo menos 90 por ciento
de los estudiantes en nuestro país, mejoró en
aproximadamente 5 puntos por cada periodo de 3 años en
promedio, en cada una de las tres áreas principales que se
acaban de mencionar, el informe también evidenció que las
brechas en el rendimiento entre los estudiantes con mayor y
menor rendimiento en matemáticas y ciencia disminuyeron
con el tiempo en México, pese a ello, los estudiantes en
México obtuvieron puntajes más bajos que el promedio de la
OCDE en lectura, matemáticas y ciencias.

Los datos agregados contra el promedio de los países de la
OCDE muestran deficiencias significativas en el desempeño
de los estudiantes de México. En lectura, el promedio de la
OCDE se encuentra en 487 puntos, mientras que el de
México se encuentra en 420, lo que lo ubica en cerca del
tercio inferior de desempeño. En matemáticas, la diferencia
es aún mayor. La OCDE muestra 489 puntos mientras que en
México el resultado es de 409 puntos. En ciencias, el
promedio de la OCDE es de 489 y en México de 419.
Mientras que en los países de la OCDE el promedio del
porcentaje de alumnos con bajo nivel de competencia en

lectura es de 23 por ciento, en México es casi la mitad, 45 por
ciento. El promedio de porcentaje de bajo nivel de
aprovechamiento y competencias en matemáticas es de 24
por ciento para la OCDE y más de la mitad, 56 por ciento,
para el caso de México. Para que se entienda la magnitud que
nos separa de otras economías, como ya se comentó, en
México sólo 1 por ciento de los estudiantes obtuvo un nivel
de competencia superior en matemáticas, mientras que
economías asiáticas, como China o Singapur, tienen niveles
cercanos o superiores a 40 por ciento.6

Partiendo de esta realidad es oportuno revisar algunos
aspectos adicionales sobre la lectura, en la edición de la
UNESCO, Aportes para la enseñanza de la lectura, se
aborda la evolución de la enseñanza de la lengua, que desde
la perspectiva tradicional habría dejado fuera un aspecto
esencial de ésta, en su función comunicativa, lo que tiene que
ver con la forma como se adquiere, partiendo de la base de
que la lengua es lo que diferencia al ser humano de las otras
especies y la desarrolla gracias a la interacción con los otros.

De manera que la enseñanza de la lengua no puede ni debe
negar su carácter intrínseco comunicativo, ya que, como tal,
si se negara esta condición fundamental sólo tendríamos –el
sistema de la lengua– como un sistema inerte, en el que sus
depositarios estarían cumpliendo un rol inactivo, y no como
seres sociales y comunicativos de una sociedad letrada, en el
que fungirían como simples depositarios del conocimiento,
de manera que atendiendo a la propuesta didáctica basada en
el interaccionismo-sociodiscursivo, Jean-Paul Bronckart,
lingüista belga, no niega el sistema de la lengua, sino que lo
entiende desde su relación con la actividad humana, con un
enfoque socio-cultural que concibe a la lectura y a la escritura
como facultades humanas, haciéndose cargo de los usos que
adoptan la lectura y la escritura en cada comunidad de
hablantes y según el pedagogo Daniel Cassany, todo esto
viene muy al caso, ya que este enfoque concibe la
alfabetización como la participación activa en las prácticas de
una comunidad letrada: para aprender a leer y escribir es
necesario estar inmerso en prácticas letradas, participar en
situaciones donde efectivamente se lleven a cabo estos
procesos.

En un trabajo elaborado por Luis Bernardo Peña Borrero,
actualizado a diciembre de 2008, señalaba el impacto del uso
de la tecnología, concretamente de la computadora y el
internet, ha transformado la lectura, la escritura e incluso las
formas de comunicación desde la invención de la imprenta,
en lo que supone el tránsito del texto digital, disponiendo un
volumen de información nunca antes imaginada, hace
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referencia al buscador Google que, en ese momento,
trabajaba en un índice comprensivo de todos los libros
publicados, que les permitiese a los lectores realizar
búsquedas y que pudiesen estar disponibles a texto completo,
aquellos que no estuviesen protegidos en este caso por el
copyright, ahora es una realidad el “Google Library” ha
digitalizado millones de libros, en colaboración con
importantes bibliotecas de todo el mundo, el proyecto fijó
como objetivo digitalizar los libros existentes para
convertirlos en un único tejido líquido de palabras e ideas
interconectadas, lo que impone un aumento en las
habilidades, que deberán presentar, principalmente los
estudiantes y los usuarios en general, afinando su
competencia para buscar, seleccionar y evaluar críticamente
la información, además de las habilidades para moverse con
fluidez a través de diferentes tipos de textos. En lugar de
limitarse a dominar un conjunto de técnicas para decodificar
y analizar textos impresos, el estudiante tendrá que
convertirse por necesidad en un lector estratégico, capaz de
trazar mapas y encontrar sus propias rutas para navegar sin
extraviarse por este mar de información.7

Por otra parte, el Día Mundial del Libro y de los Derechos de
Autor, propuesto en 1995, fue decretado por la UNESCO,
fijándose su celebración el 2 de abril con el objeto de
fomentar la lectura, además de dar a conocer el derecho de la
propiedad intelectual, la fecha fue elegida a manera de
homenaje, al natalicio de Miguel de Cervantes Saavedra y de
William Shakespeare, cabe mencionar que esta declaratoria
no se refiere únicamente al impulso del hábito de la lectura,
ya que también confluyeron los esfuerzos de la Unión
Internacional de Editores, con el fin de proteger la propiedad
del derecho de autor.

En este sentido, en nuestro país, la Ley Federal del Derecho
de Autor es reglamentaria del artículo 28 constitucional y es
a través de la cual se salvaguarda y protegen los derechos de
los autores, de los artistas intérpretes o ejecutantes, así como
de los editores, de los productores y de los organismos de
radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas
en todas sus manifestaciones, sus interpretaciones o
ejecuciones, sus ediciones, sus fonogramas o videogramas,
sus emisiones, así como de los otros derechos de propiedad
intelectual.8

Los derechos de autor, conllevan la regulación de diferentes
tipos de derecho subjetivo, a saber los derechos morales,
derechos de explotación y derechos de remuneración, por lo
que, en cuanto a los primeros se entiende que “El autor es el
único, primigenio y perpetuo titular de los derechos morales

sobre las obras de su creación y el ejercicio de estos derechos
corresponden al propio autor y a sus herederos, entre los que
se encuentran: determinar si su obra ha de ser divulgada y en
qué forma, o la de mantenerla inédita; exigir el
reconocimiento de su calidad de autor y disponer si la divulga
como obra anónima o seudónima; exigir respeto a la obra,
oponiéndose a cualquier deformación, mutilación u otra
modificación de ella; modificar su obra; retirarla del
comercio; y oponerse a que se le atribuya una obra que no es
de su creación. El derecho moral se considera unido al autor
y, por lo tanto, no se puede transmitir, no prescribe por el paso
del tiempo, no puede renunciar a él y no puede ser objeto de
embargo”,9 se encuentran tutelados en el artículo 21 de la
Ley Federal del Derecho de Autor y en el artículo 6o. Bis del
Convenio de Berna suscrito por nuestro país y ratificado en
1974 y que a la letra dice: 

1) Independientemente de los derechos patrimoniales del
autor e incluso después de la cesión de estos derechos, el
autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de
la obra y de oponerse a cualquier deformación, mutilación
u otra modificación de la misma o a cualquier atentado a
la misma que cause perjuicio a su honor o a su reputación.

2) Los derechos reconocidos al autor en virtud del párrafo
1) serán mantenidos después de su muerte, por lo menos
hasta la extinción de sus derechos patrimoniales, y
ejercidos por las personas o instituciones a las que la
legislación nacional del país en que se reclame la
protección reconozca derechos. Sin embargo, los países
cuya legislación en vigor en el momento de la ratificación
de la presente acta o de la adhesión a la misma, no
contenga disposiciones relativas a la protección después
de la muerte del autor de todos los derechos reconocidos
en virtud del párrafo 1) anterior, tienen la facultad de
establecer que alguno o algunos de esos derechos no serán
mantenidos después de la muerte del autor.

3) Los medios procesales para la defensa de los derechos
reconocidos en este artículo estarán regidos por la
legislación del país en el que se reclame la protección.

En cuanto a los derechos patrimoniales se refieren al
“derecho que el autor tiene para explotar de manera exclusiva
su obra o de autorizar a otros su explotación, en cualquier
forma. Estos derechos pueden ser transmitidos o ser objeto de
licencias de uso, exclusivas o no exclusivas”.10

Ahora bien, los derechos de explotación son aquellos cuyos
titulares pueden autorizar o prohibir el uso de las obras, como



su reproducción, distribución o comunicación pública,
conforme al artículo 27 de la Ley Federal del Derecho de
Autor y los derechos de remuneración son los que permiten a
su titular recibir una remuneración económica por la
realización –del uso– de sus obras y se encuentran previstos
en los artículos 26 Bis y 92 Bis de la Ley, por otra parte, el
artículo 11 dispone que “el derecho de autor es el
reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador
de obras literarias y artísticas, otorga su protección para que
el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de
carácter personal y patrimonial. Los primeros pertenecen al
derecho moral y los derechos patrimoniales, que son los que
le permiten explotar de manera exclusiva sus obras, o
autorizar a otros para su explotación”.

En virtud del derecho patrimonial, corresponde al autor el
derecho de explotar de manera exclusiva sus obras, o de
autorizar a otros su explotación, en cualquier forma, dentro
de los límites que establece la presente ley y sin menoscabo
de la titularidad de los derechos morales a que se refiere el
artículo 21 de la misma.

También es útil señalar, en cuanto al derecho a la protección
jurídico cultural, que es universal en tanto que pertenece a
todo ser humano, no obstante, al mismo tiempo, no es de
negar el vínculo entre el derecho humano a la protección
jurídico cultural y los derechos de explotación, “los segundos
son unas de las formas de las que puede elegir un Estado para
cumplir con el referido derecho humano. De esta manera,
cuando un Estado expide una Ley de Derechos de Autor en
la que otorga derechos de explotación a los creadores, está
cumpliendo con su obligación iusfundamental de proteger los
intereses económicos de los autores, lo que queda
plenamente acreditado en el caso de México. En efecto, ya
desde la exposición de motivos de la Ley Federal sobre el
Derecho de Autor de 1948, se señaló que su propósito fue
asegurar las mejores condiciones de protección, en sus
intereses morales y materiales, y al mismo tiempo asegurar
las mejores condiciones de protección a los autores, en sus
intereses morales y materiales, y al mismo tiempo asegurar
una amplia difusión de la cultura, de manera que ambas
finalidades se combinan en todo su texto”.11

Eduardo de la Parra, menciona que la exposición de motivos
de la vigente Ley Federal de Derecho de Autor, reconoce la
participación de nuestro país desde hace más de medio siglo,
de la convicción universal de que la participación de las
personas en la vida cultural de su país, constituye un derecho
humano y que, por tanto, el Estado está obligado a protegerlo

y garantizarlo adecuadamente en los llamados derechos
morales y patrimoniales.

Que en este caso se encuentran debidamente tutelados en la
Ley Federal de Derecho de Autor:

Artículo 29. Los derechos patrimoniales estarán vigentes
durante:

I. La vida del autor y, a partir de su muerte, cien años más.

Cuando la obra le pertenezca a varios coautores los cien
años se contarán a partir de la muerte del último, y
(Fracción reformada DOF 23-07-2003)

II. Cien años después de divulgadas. (Fracción reformada
DOF 23-07-2003)

Si el titular del derecho patrimonial distinto del autor muere
sin herederos la facultad de explotar o autorizar la
explotación de la obra corresponderá al autor y, a falta de
éste, corresponderá al Estado por conducto del Instituto,
quien respetará los derechos adquiridos por terceros con
anterioridad.

Pasados los términos previstos en las fracciones de este
artículo, la obra pasará al dominio público.

Sin embargo, De la Parra al referirse al Dominio Público,
aborda con claridad que el dominio público es una importante
institución, con escasa atención doctrinal y legislativa, se
presenta cuando las obras pueden ser usadas por cualquier
persona, es decir, se trata de elementos que no pueden ser
privatizados y, por tanto, pueden ser libremente utilizados por
cualquier miembro del público. En pocas palabras,
podríamos decir que el dominio público está integrado por
cuestiones que no entran bajo el ius prohibendi del derecho
de explotación y así está redactado el artículo 152 de la Ley
Federal de Derecho de Autor: “Las obras del dominio público
pueden ser libremente utilizadas por cualquier persona, con la
sola restricción de respetar los derechos morales de los
respectivos autores, más adelante.

Pese a la escasa doctrina desarrollada como ya se apuntó, el
estudio aborda los antecedentes históricos sobre el particular,
haciendo referencia a lo planteado en la obra Filosofía del
Derecho, de Hegel, sobre la creación intelectual, que se
convierte en objeto de propiedad cuando, libremente se
decide exteriorizarla, distinguiendo entre la posibilidad de
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enajenar una copia de la obra, conservar la propiedad de la
creación y respecto de la temporalidad de derecho y también
se refiere a la figura del dominio público, que es la que nos
ocupa, afirma que existe una especie de prescripción del
derecho de propiedad de las familias de los escritores, en
tanto las obras deben pasar a una propiedad universal.12

En la década de los 90 la Ley Federal del Derecho de Autor,
establecía como regla general que los derechos de
explotación duraban toda la vida del autor y 75 años después
de su muerte, sin embargo, la segunda fracción del artículo 29
de la Ley fue reformada en 2003, prolongando el tiempo de
la duración de los derechos de explotación durante la vida del
autor y hasta 100 años post mortem auctoris, con lo que
nuestro país se encuadra en uno de los marcos jurídicos en los
que más tiempo duran los derechos de explotación.

De manera que podemos concluir que la habilidad de leer, no
sólo constituye un buen hábito o incluso no puede entenderse
como una simple herramienta, aunque fundamental de la
comunicación escrita, sino que constituye un proceso
esencial en el desarrollo de la mente, por otra parte, se han
hecho esfuerzos muy sólidos a nivel mundial y desde la
UNESCO, desde su creación a efecto de erradicar la
analfabetización, lo que es en sí mismo un reconocimiento no
sólo de la importancia de adquirir la capacidad de leer sino
como una necesidad y el derecho inherente que representa
para el ser humano para poder expresarse y realizarse en
plenitud como persona.

Por otra parte, respecto de los avances registrados en nuestro
país, las cifras reportadas por PISA, no son alentadoras, todo
esto sin dejar de considerar que los avances tecnológicos han
generado proyectos que cada día suponen novedades que
tiene que ver con el fácil acceso a la información.

Al mismo tiempo, México ha llevado a cabo acciones que
conllevan el fomento del hábito de la lectura de una manera
permanente, incorporando en nuestro marco jurídico la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, que establece en
primer lugar y de acuerdo a las garantías constitucionales la
libertad de escribir, editar y publicar libros, propiciando con
ello el acceso a la lectura y el libro, a través de políticas
encaminadas a la promoción de la lectura, de manera que se
reconoce la vinculación intrínseca entre la lectura y el libro.

Referirnos al libro es transitar a la reflexión sobre los
Derechos de Autor, la celebración del Día Mundial del Libro
y de los Derechos de Autor, es la referencia idónea para
reconocer la importancia de estos elementos, reconocer y

respetar los derechos de autor es lo que conlleva la lectura de
una obra, por ello, es indispensable contribuir a los esfuerzos
que conlleva el fomento a la lectura, así como la disposición
de las obras literarias, una vez que hayan pasado lo términos
previstos en las fracciones I y II del artículo 29 de la Ley
Federal del Derecho de Autor, que así dispone que pasarán al
dominio público, siendo nuestro país una de las naciones que
más protege la duración de los derechos de explotación
durante la vida del autor y hasta 100 años posteriores a su
muerte.

Por lo que, todos estos esfuerzos en su conjunto, similar
incluso al proceso de la lectura, constituyen un complejo
entramado que disponen en primer lugar, que las y los
mexicanos adquieran la habilidad lectora, a través de la
alfabetización y del acceso a la educación, como el derecho
constitucional que significa, plasmado en nuestra Carta
Magna en su artículo 3o. y demás ordenamientos de ley en la
materia, es correcto y necesario, integrar la Bibliografía
Nacional de Dominio Público, que constituye el patrimonio
literario, cultural e histórico de la nación, de manera que
pueda estar dispuesto al público en general, sin perjuicio de
los derechos de autor tutelados en esta misma ley, que en
suma representan la grandeza de nuestro pasado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter a
consideración del pleno de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 147 de la Ley Federal del
Derecho de Autor

Único. Se adiciona el artículo 147 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, para quedar como sigue:

Artículo 147. Se considera de utilidad pública la
publicación…

…

La Secretaría de Cultura, en coordinación con el Instituto, la
Biblioteca Nacional y la Biblioteca del honorable Congreso
de la Unión, emitirá la Bibliografía, que por causa de utilidad
pública, pasa al Dominio Público.

Dicha Bibliografía contendrá como mínimo: 

1. Autor o coautores de la obra.

2. Título y subtítulo.



3. Año de edición, publicación o divulgación.

4. Editorial.

5. ISBN.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Richard Bamberger. (1975). La Promoción de la Lectura. España:
Ediciones de Promoción Cultural y UNESCO.

2 Vallés Arándiga Antonio. Comprensión lectora y procesos psicológicos.
Universidad de Alicante - España, Departamento de Psicología de la
Salud. 

http://pepsic.bvsalud.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1729-
48272005000100007

3 UNESCO. (2019). ALFABETIZACIÓN. 07 ENERO 2021, de
UNESCO Sitio web: 

https://es.unesco.org/themes/alfabetizacion-todos

4 OCDE. (2018). l Programa para la Evaluación Internacional de
Alumnos (PISA) PISA 2018. RESULTADOS. 25 ENERO 2021, de
OCDE Sitio web: 

https://www.oecd.org/pisa/publications/PISA2018_CN_MEX_Spa-
nish.pdf

5 OCDE. (2006). EL PROGRAMA PISA DE LA OCDE. QUÉ ES Y
PARA QUÉ SIRVE. 03 ENERO 2021, de Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos Sitio web: 

https://www.oecd.org/pisa/39730818.pdf

6 Martínez, R. (2019). Resultados de la Prueba Pisa en México. El
Economista, 2019, diciembre 05.

7 Luis Bernardo Peña Borrero. (2008). La competencia oral y escrita en
la educación superior. 30/01/2021, de Ministerio de Educación de
Colombia Sitio web: 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-189357_archivo_
pdf_comunicacion.pdf

8 Ley Federal del Derecho de Autor. H. Cámara de Diputados. (2021).
Leyes Federales Vigentes. 03 febrero 2021, de Cámara de Diputados Sitio
web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

9 Instituto Nacional del Derecho de Autor . (2021). Preguntas Frecuentes.
03 enero 2021, de INDAUTOR Sitio web: 

https://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/registro/
obra_preguntas.html

10 Ibídem. 

11 Eduardo de la Parra Trujillo. (2015). Derechos Humanos y Derechos
de Autor. Las restricciones al Derecho de Explotación. México:
Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones
Jurídicas, p.385

12 Ibídem, p. 150

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2021.—
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 186 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Isabel
Margarita Guerra Villarreal, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, diputada federal Isabel Margarita Guerra
Villarreal, integrante del Grupo Parlamentario de PAN en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en las facultades que le confieren los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
en materia de incentivos fiscales para que las personas físicas
y morales contraten a personas adultas mayores de 60 años y
más, conforme a la siguiente:
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Exposición de Motivos

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 5o. establece el derecho al trabajo para
cualquier persona “A ninguna persona podrá impedirse que
se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode, siendo lícitos”.

En este mismo sentido el artículo 123 constitucional señala:
“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley”.

Derivado del artículo 5o. y 123 de nuestra Carta Magna es
que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 2o. define como
trabajo digno o decente el que respeta plenamente la dignidad
humana del trabajador y no existe discriminación por edad.
Asimismo, en el artículo 3o. de la ley en comento dice que no
podrán establecerse condiciones que impliquen
discriminación entre los trabajadores por motivo edad.

La Organización Internacional del Trabajo en su R162-
Recomendación sobre los trabajadores de edad, 1980 (núm.
162)1 establece en su preámbulo: “Considerando
conveniente complementar los instrumentos existentes con
normas sobre igualdad de oportunidades y de trato para los
trabajadores de edad avanzada, sobre su protección en el
empleo y sobre la preparación y el acceso a la jubilación”;
por ello, su artículo 5o. dice que:

5. Los trabajadores de edad deben, sin discriminación por
razón de su edad, disfrutar de igualdad de oportunidades y
de trato con los demás trabajadores en lo que respecta, en
particular:

a) acceso a servicios de orientación profesional y
colocación;

b) acceso, teniendo en cuenta sus habilidades personales,
experiencia y calificaciones, a:

i) empleo de su elección tanto en el sector público como
en el privado: siempre que en casos excepcionales se
puedan establecer límites de edad debido a requisitos,
condiciones o reglas especiales de ciertos tipos de empleo;

ii) instalaciones de formación profesional, en particular
formación continua y reciclaje;

iii) licencia pagada de estudios, en particular con fines de
formación y educación sindical;

iv) promoción y elegibilidad para distribución de tareas;

…

En materia laboral, el artículo 5o. la Ley Federal de Derechos
de las Personas Adultas Mayores establece de manera
enunciativa más no limitativa el siguiente derecho: 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas:

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo
o de otras opciones que les permitan un ingreso propio y
desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo
deseen, así como a recibir protección de las disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de
carácter laboral.

A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las
instituciones federales, estatales y municipales, a efecto de
fortalecer su plena integración social.

Es importante recalcar que la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores entiende por personas adultas
mayores a “Aquellas que cuenten con sesenta años o más de
edad y que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el
territorio nacional” (Artículo 3o., fracción I).

II. Actualmente el gobierno federal, a través del Plan
Nacional de Desarrollo 2019-2024, dice que “De manera
integral, la estrategia en materia laboral del Gobierno de
México gozará de un enfoque de perspectiva de género,
inclusión y no discriminación, con énfasis en (…) adultos
mayores”2.

Igualmente el Programa Sectorial de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social 2019-2024, menciona que “los adultos
mayores e, incluso, las personas de más de 45 años se
encuentran en desventaja en el mercado laboral debido a su
insuficiente nivel de escolaridad; la idea de que todos los
trabajadores de esta edad tienen menores capacidades para el
trabajo, y la discriminación por edad”3.

III. El artículo 186 la Ley del Impuesto Sobre la Renta
permite otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes,
personas físicas o morales, que empleen a personas adultas
mayores:



Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate adultos
mayores, consistente en deducir de sus ingresos acumulables
para los efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal
correspondiente, el equivalente al 25 por ciento del salario
efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Para
estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que
sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda,
las retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de
que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley.

Como se puede observar los incentivos fiscales para
contribuyentes, sean personas físicas o morales, es que
empleen a adultas mayores de 65 años y más.

De allí se desprende la necesidad de armonizar nuestro marco
normativo en materia fiscal con la legislación de los derechos
de las personas adultas mayores, toda vez que la legislación
fiscal indica 65 años, mientras que la Ley de Derechos de las
Personas Adultas mayores marca una edad de 60 años. 

Por lo anterior, se propone la siguiente reforma a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta:

IV. En marzo de 2017, la entonces Secretaría de Desarrollo
Social (hoy Secretaría de Bienestar) presentó el estudio

“Análisis prospectivo de la población de 60 años de edad en
adelante”4 donde muestra los siguientes datos:

• Las proyecciones de Población del Consejo Nacional de
Población (Conapo) indican que la esperanza de vida en
México incremente de 75.34 años en 2017 a 76.97 años en
2030. Los hombres enfrentan una menor esperanza de
vida que las mujeres: para 2017, esta cifra apunta 72.88
años para ellos, y la esperanza de vida de ellas es de 77.93
años; mientras que para 2030, estos indicadores ascienden
a 74.64 y 79.41 años, respectivamente.

• De acuerdo con la Encuesta Intercensal del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2015, las
proyecciones de adultos mayores (PAM) conformaban
10.4 por ciento (12 millones 436 mil 321 personas) de la
población total; a su vez, con información de las
proyecciones poblacionales del Conapo, para 2030 las
PAM representarán 14.6 por ciento (20 millones 14 mil
853 personas) del total de la población del país.

• A partir de las proyecciones de población del Conapo, se
observa una creciente relación de dependencia de la vejez
en comparación con los datos registrados en 2014, es
decir, se prevé una proporción de adultos mayores cada
vez más grande por cada cien personas en edad de trabajar.
Se anticipa que, en general, de 15.7 por ciento en 2014, se
incrementará, a 24.1 por ciento en 2030, proporción que
será incluso mayor en el caso de las mujeres (25.5 por
ciento) que en el de los hombres (22.5 por ciento).

V. La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía-Secretaría
del Trabajo y Previsión Social estima que en nuestro país hay
16 millones 874 mil 67 personas adultas mayores en el
primer trimestre de 2020.

De acuerdo a la ENOE el número de personas adultas
mayores que trabajan en México en los últimos diez años
son:
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Asimismo, la ENOE nos permite saber cuántas personas
estaban desocupadas y subocupadas de 60 años y más en la
última década

Sin embargo, que con motivo de la pandemia del covid-19 no
se cuentan con datos del número de personas adultas mayores
que siguen contando con un trabajo, toda vez que el 31 de
marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el “Acuerdo por el que se establecen acciones
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada
por el virus SARS-Cov-2” en el que indica que

Artículo Primero. Se establece como acción extraordi-
naria, para atender la emergencia sanitaria generada por el
virus SARS-Cov-2, que los sectores público, social y
privado deberán implementar las siguientes medidas:

…

V. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de
manera estricta a toda persona mayor de 60 años de edad,
estado de embarazo o puerperio inmediato, o con
diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus,
enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosu-
presión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o
hepática, independientemente de si su actividad laboral se
considera esencial. El personal esencial de interés público
podrá, de manera voluntaria, presentarse a laborar;

Por lo que no permite saber la existencia del número de
personas de 60 años y más que fueron suspendidos de su
trabajo o despedidos con motivo de la pandemia.

De allí la necesidad de dar incentivos fiscales a las personas
físicas y morales que cuenten con empresas y estableci-

mientos para que permitan atender el empleo de las personas
adultas mayores de 60 años y más.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el inciso f), fracción I del
artículo 27 y el inciso f), fracción III del artículo 151 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Decreto

Único. Se reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 186. …

…

Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate adultos
mayores, consistente en deducir de sus ingresos acumulables
para los efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal
correspondiente, el equivalente al 25 por ciento del salario
efectivamente pagado a las personas de 60 años y más. Para
estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que
sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda,
las retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de
que se trate, en los términos del artículo 96 de esta ley.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
realizará las previsiones presupuestales necesarias por el
Gasto Fiscal que genere el presente Decreto y realizará los
ajustes de estimación de ingresos y gastos en el Paquete
Económico que corresponda.

Notas

1 Organización Internacional del Trabajo, “R162 - Recomendación sobre
los trabajadores de edad, 1980 (núm. 162)”, en: 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::
NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312500:NO



2 Poder Ejecutivo Federal, Anexo II del Plan Nacional del Desarrollo
2019-2024, en: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/abr/20190430-XVIII-
1.pdf

3 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, “PROGRAMA Sectorial de
Trabajo y Previsión Social 2020-2024”, Diario Oficial de la Federación,
24 de junio de 2020, en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595490&fecha=24/06/2
020

4 Secretaría de Desarrollo Social, “Análisis prospectivo de la población
de 60 años de edad en adelante”, en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201801/An_lisis_p
rospectivo_de_la_poblaci_n_de_60_a_os_en_adelante.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2021.— Diputada
Isabel Margarita Guerra Villarreal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Martha Estela Romo Cuéllar, del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, Martha Estela Romo Cuéllar, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley General para el Control de Tabaco.

Exposición de motivos

El humo del tabaco contiene más de 4 mil productos
químicos, de los cuales se sabe que al menos 250 son

nocivos, y más de 50 causan cáncer. No existe un nivel
seguro de exposición al humo de tabaco, ya que: en los
adultos, el humo ajeno causa graves trastornos
cardiovasculares y respiratorios, en particular coronariopatías
y cáncer de pulmón. Entre los lactantes causa muerte súbita.
En las mujeres embarazadas ocasiona bajo peso ponderal del
recién nacido. Casi la mitad de los niños en todo el mundo
respiran normalmente aire contaminado por humo de tabaco
en lugares públicos. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS),
el tabaco es una de las mayores amenazas para la salud
pública que ha tenido que afrontar el mundo. Mata a más de
7 millones de personas al año, de las cuales más de 6 millones
son consumidores directos y alrededor de 890 mil son no
fumadores expuestos al humo ajeno.

Casi el 80% de los más de mil millones de fumadores que hay
en el mundo viven en países de ingresos bajos o medios,
donde es mayor la carga de morbilidad y mortalidad asociada
al tabaco. Los consumidores de tabaco que mueren
prematuramente privan a sus familias de ingresos, aumentan
el costo de la atención sanitaria y dificultan el desarrollo
económico. 

Con base en estas cifras, podemos afirmar que el tabaco
constituye una de las principales causas de defunción,
enfermedad y empobrecimiento a nivel global. De proseguir
la tendencia actual, para 2030 la cifra de muertes aumentaría
hasta más de 8 millones anuales.

La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y
Tabaco (ENCODAT) 2016-2017 reveló que México alberga
14.3 millones de fumadores, de los cuales solamente 7.6%
son fumadores diarios, y más de la mitad de los fumadores
son ocasionales, con bajos niveles de adicción a la nicotina.
Estos datos confirman que el tabaquismo es un problema de
salud pública que debe ser considerado prioritario en las
políticas de salud en México.

Todas las personas merecen respirar aire sin humo. Por este
motivo, el control del tabaco debe abarcar un conjunto de
medidas de amplio alcance, destinadas a proteger a los
fumadores y no fumadores de los efectos del consumo de
tabaco y del humo de tabaco ajeno.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice 33



Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General para el Control del
Tabaco

Único. Se reforman las fracciones I, I, II, III, IV, V, VI. VII y
VIII del artículo 5 de la Ley General para el Control del
Tabaco, y se adiciona un artículo 17 Bis a la misma ley para
quedar como sigue:

Ley General para el Control del Tabaco

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes finalidades:

I. Proteger la salud de la población de los efectos nocivos
del tabaco y la nicotina, y sus accesorios, y las
sustancias relativas al mismo fin;

II. Proteger los derechos de las personas a vivir y convivir
en espacios 100% libres de humo y emisiones que se
produzcan por algún producto de tabaco
convencional, novedoso y emergente, de un producto
de nicotina, y las sustancias relativas al mismo fin;

III. Establecer las bases y acciones para la protección
contra el humo y cualquier emisión que se produzca; 

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado,
empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio,
distribución, venta, consumo y uso de los productos del
tabaco convencionales; 

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, la
nicotina y sustancias relativas al mismo fin
particularmente en los menores;

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud, así
como la difusión del conocimiento de los riesgos
atribuibles al consumo y a la exposición al humo o de
cualquier emisión que se produzca como resultado de
un producto de tabaco convencional, novedoso y
emergente, de un producto de nicotina, y sus
respectivos sucedáneos; 

VII. Establecer los lineamientos generales para el diseño,
evaluación y divulgación de la legislación y políticas
públicas basadas en evidencia científica sobre las causas
y consecuencias del consumo y la exposición al humo y
emisiones que se produzcan como resultado de un
producto de tabaco convencional, novedoso y

emergente, de un producto de nicotina, y sus
respectivos sucedáneos; 

VIII. Establecer los lineamientos generales para la
entrega, difusión y verificación de la información sobre
los productos del tabaco, así como de sus emisiones; y

…

Artículo 17 Bis. En los paquetes de productos del tabaco
y sus relativos sucedáneos y en todo empaquetado y
etiquetado externo de los mismos, se utilizará un
empaquetado neutro, consistente en lo siguiente: 

I. La superficie de todo el paquete y la cajetilla tendrá
un color estándar, combinado con las leyendas,
pictogramas o imágenes de advertencia sanitaria, que
muestren los efectos nocivos del consumo de los
productos del tabaco.

II. Ninguna parte de la superficie del paquete y la
cajetilla deberá contener logotipos, colores, imágenes
de marca o información promocional. 

III. En la cara superior y hasta el 70% de la cara
anterior del paquete y de la cajetilla se colocarán los
nombres de marca y de producto en un color y fuente
estandarizados.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días posteriores a la
entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Salud
actualizará el Reglamento de la Ley General para el Control
del Tabaco y publicará las especificaciones para el
empaquetado neutro de los productos de tabaco, incluyendo
aspectos relativos a la formulación, aprobación, aplicación,
utilización e incorporación.

A 23 de febrero de 2021.— Diputada Martha Estela Romo Cuéllar
(rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y LEY DE

COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 2o. de
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ricardo
Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del PAN

Planteamiento del problema

En México, la regulación de los juegos de azar ha sido un reto
permanente por lograr la mejor y mayor regulación en cada
sexenio sobre todo a partir del siglo XX. Este tema que a
juicio de expertos y de la opinión pública no termina por
legislarse de manera objetiva en México, constituye uno de
los pendientes y hasta la caja de pandora, que acompañada de
múltiples intereses que no trasciende más allá de una
expectativa ideal del gobierno Federal en turno.

Para la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, una vez
más el tema de los establecimientos denominados casinos y
juegos de azar, constituye un tema obligado de legislar y ante
la urgencia de retomar dicho tema, es indispensable tener
claro que sucede con este polémico tema.

En este contexto es inevitable hacernos los siguientes
cuestionamientos: ¿Qué pasa con los casinos y juegos con
apuestas en México?, ¿están prohibidos o no?, ¿quién los
regula?, ¿qué tipo de legislación necesitamos? Y, finalmente,
¿quiénes se benefician: la autoridad federal, los empresarios
o los inversionistas, la población a fin a los casinos y juegos
de azar o el lugar en el que se encuentra el casino?

En primer lugar, no podemos perder de vista que, en nuestro
país los juegos de azar están prohibidos desde 1938 mediante
Decreto Presidencial del General Lázaro Cárdenas –se
ordenó la abolición de esta actividad por considerarla un foco
de atracción del vicio, de mafias y explotación por parte de
apostadores profesionales.

Posteriormente, la Ley Federal de Juegos y Sorteos,
publicada el 31 de diciembre de 1947, en el Diario Oficial de
la Federación, estableció la prohibición de la manera
siguiente:

Artículo 1o. Quedan prohibidos en todo el territorio
nacional, en los términos de esta ley, los juegos de azar y
los juegos con apuestas.

Sin embargo, la propia ley en su artículo 2, establece una
excepción al facultar de manera exclusiva al Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación
(Segob) para reglamentar, autorizar, controlar y vigilar de los
juegos cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase;
así como de los sorteos.

A partir de la citada facultad el Ejecutivo federal por
conducto de la Segob a través de la Dirección General de
Juegos y Sorteos, es como el Estado mexicano ha intentado
regular una actividad prohibida, aunque para efectos
prácticos resulta:

• Permitida por el gobierno Federal, al haber otorgado 409
permisos de funcionamiento para este tipo de servicios;

• Es un servicio que año con año resulta más redituable
que muchos;

• Es una forma de hacer negocios que tiene presencia en al
menos 6 entidades federativas como Nuevo León con 45,
Baja California con 41, la Ciudad de México con 39, el
estado de México con 35 y Sonora con 28 salas.

• Se convertido en una actividad económica, que hoy por
hoy se traduce en un nicho de oportunidad para lavar
dinero ya sea por parte del inversionista o del jugador,
entre otros efectos.

En síntesis, podemos afirmar que el tema de los casinos y los
juegos con apuestas en este país representa la expresión the
elephant in the room, pero a la mexicana, que no es más que
la expresión usada para obviar un tema espinoso que todos
conocen, pero del que nadie se atreve a hablar y fingen que
no existe.

Abordar el tema de los casinos y los juegos de azar o apuestas
es tan grande como un elefante en la habitación que no
podemos seguir obviando y menos cuando se trata de la
habitación más grande de la nación que es la Cámara de
Diputados.

Ante este reto de enormes dimensiones, resulta indispensable
cuestionarnos ¿Qué tipo de legislación realmente necesita
nuestro país para regular el establecimiento de casinos y los
juegos de azar?

Al respecto, legisladores y tratadistas han contribuido
notablemente al respecto, ya que las iniciativas y sobre todo
bibliografía es basta y nuestra soberanía ha hecho lo propio a
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través de la División de Economía y Comercio del Servicio
de Investigación y Análisis de la Dirección General de los
Servicios de Biblioteca, con el documento: La instalación y
operación de casinos en México: análisis de iniciativas y
opinión pública, de 2004, del maestro Reyes Tépach Marcial,
investigador parlamentario, en el que de manera sucinta se
analizan las iniciativas de juegos con apuesta, los
relacionados con los casinos, el régimen fiscal, el régimen de
inversión, el control contra el lavado de dinero y la
autorización para la explotación de licencias y licencias de
trabajo. Finalmente, se realiza un estudio de opinión pública
relativo al impacto económico de la instalación y la
operación de los casinos en nuestro país, que vale la pena
mencionar a continuación:

Las iniciativas relacionadas con la apertura y operación de los
casinos, y que se analizan en este trabajo son las siguientes:

• Iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas,
Sorteos y Casinos, a cargo del diputado Isaías González
Cuevas del Grupo Parlamentario del PRI de la LVII
Legislatura, disponible en la Gaceta Parlamentaria del 3
de marzo de 1999.

• Iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas y
Sorteos, a cargo de los diputados Tomás Coronado Olmos
y Eduardo Rivera Pérez, del Grupo Parlamentario del
PAN en la LVIII Legislatura, disponible en la Gaceta
Parlamentaria del 27 de agosto de 2003.

• Iniciativa Ley de Federal de Juegos con Apuestas y
Sorteos, a cargo del diputado Javier Bravo Carbajal del
Grupo Parlamentario del PRI de la LIX Legislatura,
disponible en la Gaceta Parlamentaria del 29 de abril de
2004.

Las iniciativas presentadas en materia de casinos tienen como
objetivo regular la autorización para el establecimiento y
funcionamiento de los lugares donde se practiquen juegos
con apuestas, con azar o prohibidos por la actual ley.

El efecto inmediato que traería la aprobación para establecer
y operar casinos en nuestro país, es la eliminación de esta
facultad absoluta y discrecional que tiene la Secretaría de
Gobernación con la ley vigente.

Respecto a los casinos, en la iniciativa presentada por el ex
diputado González Cuevas éstos se definen como:
establecimientos abiertos al público en el que se realizan

juegos de azar con apuesta, de conformidad con una licencia
expedida por la Comisión de Juegos, Sorteos y Casinos.

La iniciativa presentada por los diputados Coronado Olmos y
Rivera Pérez prohíben la instalación y operación de casinos,
la figura que manejan es la de establecimientos, sin embargo,
los juegos que proponen son similares a los que se cruzarían
en caso de aprobar la iniciativa presentada por González
Cuevas o Bravo Carbajal, en ambas se maneja la figura de los
casinos.

Respecto de la figura de los Casinos, el documento de
referencia, pág. 11, menciona que la literatura sobre el tema
de los casinos nos permite distinguir dos modelos de casinos
a nivel mundial:

El europeo: Están limitados en número, son altamente
regulados por el Estado, tanto a nivel local como a nivel
nacional, y están compuestos primordialmente de juegos de
mesa. También los distinguen las elevadas tasas de impuestos
que los graban y el hecho de que sientan con una clientela
muy selecta. El casino es un establecimiento central y por
tanto único. En algunos países se conoce como el casino de
la ciudad, en contraposición al casino en cada hotel que
permite el otro modelo.

El americano: La regulación en el modelo americano, además
de estar normados por el Estado, se da a través de la
competencia, por lo que el número de casinos es mayor, son
más agresivos en sus estrategias de mercado, sus ingresos
dependen básicamente del número de máquina tragamonedas
y están gravados con menores tasas impositivas. Como en
este caso existe mayor flexibilidad, tiene características que
varían de estado a estado y su clientela es de tipo masivo.
Además, existen casos intermedios como los localizados en
América Latina y los de “tipo oriental”.

En el primer caso la gran mayoría de los países tienen casinos
en cada hotel, son centros de tamaño reducido y no guardan
ninguna relación con los encontrados en las ciudades de Las
Vegas y Atlantic City, Estados Unidos de América, en tanto,
en los segundos, los jugadores apuestan ente sí y la casa
cobra una comisión sobre el monto de apuestas, por concepto
de los servicios proporcionados a los jugadores.

Una diferencia relevante entre el modelo americano y el
europeo, es que el primero, permite que los casinos se
instalen en hoteles, por el contrario, los segundos, deben ser
independiente de estos centros de hospedaje.



En términos de inversión, es más interesante el modelo
europeo, si el casino recientemente instalado opera en una
nueva instalación, porque apoya a la industria de la
construcción y fomenta la generación de empleo.

Por el contrario, el modelo americano simplemente utilizaría
la infraestructura hotelera ya existente. Tomando como base
el servicio de hotelería, podemos afirmar que la propuesta de
los ex diputados Coronado Olmos y Rivera Pérez presenta
elementos del modelo europeo, porque prohíben que dentro
de los casinos se preste servicio de hospedaje. Por su parte,
las iniciativas de González Cuevas y Bravo Carbajal tienden
hacia el modelo americano, pues en ambos casos, permiten
que los casinos se instalen y operen dentro de los hoteles

Por lo que hace al monto del impuesto el documento en cita
deja claro que los legisladores que han presentado iniciativas
parten del criterio federalista de distribución siguiente:

En la iniciativa presentada por el ex diputado González
Cuevas, los derechos que se tendrían que pagar al Gobierno
Federal por el uso y explotación de las licencias serían por
dos vías: en el caso de las licencias de trabajo, se cobraría el
6 por ciento de los ingresos netos, los cuales 1 por ciento se
asignaría al gobierno federal, 3 por ciento a los estados y 2
por ciento a los municipios. Con las licencias especiales, el
cobro sería de 4 por ciento de los ingresos netos, de los cuales
1 por ciento se asignaría a la federación, 1.5 a los estados y
municipios respectivamente.

En la presentada por los ex Diputados Coronado Olmos y
Rivera Pérez, los aprovechamientos que obtendría el
Gobierno Federal sería del 9 por ciento de los ingresos
brutos, recursos que se distribuirían proporcionalmente entre
los tres órdenes de gobierno.

En la del diputado Bravo Carbajal, los aprovechamientos
también serían de 9 por ciento de los ingresos brutos, lo que
varía es el mecanismo de distribución, asignándose de la
siguiente manera: 20 por ciento para la federación, 30 por
ciento para los estados y 50 por ciento para los municipios.

Respecto al régimen de inversión, la primera iniciativa
propone que se pueden constituir sociedades mercantiles que
deberán sujetarse a la reglamentación interna en materia de
inversión extranjera, es decir, que el capital nacional debe ser
de 51 por ciento como mínimo. La segunda establece que 35
por ciento de las inversiones deberán ser mexicanas y en la
tercera, la relación es de 50 por ciento del capital nacional y
50 por ciento extranjera.

Una de las críticas más frecuentes que se realizan en el tema
de los casinos está relacionado con el lavado de dinero. Se
afirma que, sin una regulación eficiente incapaz de imponer
mecanismos para minimizar esta práctica, los casinos pueden
convertirse en la vía para invertir dinero de procedencia
ilícita en la economía formal.

Específicamente, muchos presuntos delitos de lavado de
dinero se tornan difícil de investigar debido a la prerrogativa
que tienen los inversionistas por el secreto bancario.

En el análisis de las iniciativas no se encontraron propuestas
que sugirieran que en caso de que algún inversionista fuera
sospechoso de introducir dinero de procedencia ilícito a los
casinos, la autoridad encargada de regular esta actividad
pueda acceder a la información financiera sin que el secreto
bancario se lo impida.

Llama la atención qué en las iniciativas de reforma para el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, se propone explícitamente suprimir el secreto
bancario en caso de presuntos delitos electorales, con el
objetivo de agilizar y hacer más eficiente la lucha contra el
lavado de dinero. Esto no se contempla en las iniciativas
sobre casinos.

Artículo 4o. No podrá establecerse ni funcionar ninguna
casa, o lugar abierto o cerrado, en que se practiquen juegos
con apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin permiso de
la Secretaría de Gobernación. Esta fijará en cada caso
los requisitos y condiciones que deberán cumplirse. 

Artículo 5o. En los permisos que conceda,
independientemente de los impuestos que al efecto
determinen las leyes fiscales correspondientes, la
Secretaría de Gobernación señalará la participación
que, de los productos obtenidos por el permisionario,
deba corresponder al gobierno federal. Esta
participación será destinada al mejoramiento de los
establecimientos de Prevención Social y de Asistencia,
dependientes de las Secretarías de Gobernación y de
Salubridad y Asistencia, que se expresen en los permisos
que se otorguen.

Posteriormente a los intentos por legislar y reconocer la
figura de los casinos y legalizar su actividad, en 2004 con la
publicación del nuevo Reglamento de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, se logra regular el establecimiento de este
tipo de lugares y con ello, se inicia la era de los casinos a lo
largo del territorio nacional.
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Prácticamente una década después en 2014, la Cámara de
Diputados aprobó la nueva Ley Federal de Juegos con
Apuestas y Sorteos, en la que se reconoce y regula la figura
de los juegos en línea y las máquinas tragamonedas, así como
la creación del Instituto Nacional de Juegos y Sorteos
conformado por el sector público y privado con el objeto de
agilizar, actualizar y regular las actividades de un sector en
expansión sin perder de vista la mano rectora del Estado
mexicano. Sin embargo, Pese a lo anterior, la Minuta que
contiene la nueva reglamentación federal de esta actividad,
no obtiene los consensos necesarios de las fuerzas políticas
representadas en la Cámara revisora y ésta actualmente se
encuentra en la mal llamada congeladora.

En 2019, los diputados y diputadas integrantes de la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión tenemos una
oportunidad histórica ante los retos mayúsculos que demanda
una actividad tan lucrativa como los casinos y los juegos y
sorteos con apuestas aunada a la realidad que vivimos ante la
llegada de la cuarta transformación, ¿qué sigue?

Proponer modificaciones a la Ley del Impuesto Especial
sobre Productos y Servicios (IEPS) y a la Ley de
Coordinación Fiscal acorde con las exigencias que demanda
la segunda década del siglo XXI, sin perder de vista el
principio Federalista de distribución y la transparencia de las
contribuciones y de esta forma, poder destinarlas a
programas de cultura física y la práctica del deporte.

Argumentos

La Ley del Impuesto Especial sobre Productos y Servicios
establece en el artículo 2o., fracción II, inciso B), que se
aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

II. En la prestación de los siguientes servicios:

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos,
independientemente del nombre con el que se les designe,
que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, los
que realicen los organismos descentralizados, así como la
realización de juegos o concursos en los que el premio se
obtenga por la destreza del participante en el uso de
máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen

imágenes visuales electrónicas como números, símbolos,
figuras u otras similares, que se efectúen en el territorio
nacional. Quedan comprendidos en los juegos con
apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten,
crucen o exploten apuestas. Asimismo, quedan
comprendidos en los sorteos, los concursos en los que se
ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo
intervenga directa o indirectamente el azar 30 por ciento.

Como se observa, la Ley del IEPS establece de manera clara
en el artículo 2o. los siguientes elementos:

1. Con independencia del nombre con el que se les
designe, que requieran permiso de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su
Reglamento

2. Los que realicen los organismos descentralizados, así
como la realización de juegos o concursos en los que el
premio se obtenga por la destreza del participante en
el uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos
utilicen imágenes visuales electrónicas como números,
símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en
el territorio nacional

3. Quedan comprendidos en los juegos con apuestas,
aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o
exploten apuestas.

4. De igual forma, quedan comprendidos en los sorteos,
los concursos en los que se ofrezcan premios y en
alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o
indirectamente el azar.

5. Las tazas y cuotas para la prestación de este tipo de
servicio, es del 30 por ciento.

Ahora bien, el artículo 2o.- de la Ley de Coordinación Fiscal
determina:

Que el Fondo General de Participaciones se constituirá
con el 20 por ciento de la recaudación federal participable
que obtenga la federación en un ejercicio.

La recaudación federal participable será la que obtenga la
Federación por todos sus impuestos, así como por los
derechos de minería, disminuidos con el total de las
devoluciones por dichas contribuciones y excluyendo los
conceptos que a continuación se relacionan:



I. El impuesto sobre la renta derivado de los contratos y
asignaciones para la exploración y extracción de
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

II. El impuesto sobre la renta por concepto de salarios y,
en general, por la prestación de un servicio personal
subordinado causado por los servidores públicos de la
Federación, de las entidades federativas, de los municipios
y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así
como de sus organismos autónomos y entidades
paraestatales y paramunicipales;

III. La recaudación total que se obtenga de los derechos a
que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de la Ley
Federal de Derechos;

IV. Los incentivos que se establezcan en los convenios de
colaboración administrativa en materia fiscal federal;

V. El impuesto sobre automóviles nuevos;

VI. La parte de la recaudación correspondiente al
impuesto especial sobre producción y servicios en que
participen las entidades en los términos del artículo 3o.-A
de esta ley;

VII. La recaudación obtenida en términos de lo previsto
en los artículos 2o., fracción II, inciso B) y 2o.-A, fracción
II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios; 

VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades
federativas de acuerdo con lo previsto en los artículos 4o.-
A y 4o.-B de esta ley;

IX. El excedente de los ingresos que obtenga la
Federación por aplicar una tasa superior al 1 por ciento a
los ingresos por la obtención de premios a que se refieren
los artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; y

X. El impuesto por la actividad de exploración y
extracción de hidrocarburos previsto en el título cuarto de
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

…

…

…

Para efectos de la presente iniciativa, se hace hincapié en la
fracción VII que a la letra establece:

VII. La recaudación obtenida en términos de lo
previsto en los artículos 2o., fracción II, inciso B), y 2o.-
A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios;

La Ley de Coordinación Fiscal vigente, establece un
porcentaje del 20 por ciento en materia de participaciones
para las entidades federativas, la Ciudad de México, los
municipios y las demarcaciones territoriales en materia de
servicios de juegos con apuestas y sorteos, independien-
temente del nombre con el que se les designe, los que realicen
los organismos descentralizados, así como la realización de
juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la
destreza del participante en el uso de máquinas, que en el
desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas
como números, símbolos, figuras u otras similares, que se
efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en
los juegos con apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban,
capten, crucen o exploten apuestas. Asimismo, en los sorteos,
los concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna
etapa de su desarrollo intervenga directa o indirectamente el
azar.

Al respecto, consideramos que la asignación vigente prevista
en la Ley de Coordinación Fiscal no puede continuar
beneficiando a la totalidad de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México que no cuentan con este tipo de servicios de
entretenimiento. En este contexto, resulta indispensable citar
la publicación de Miguel Ángel Ochoa Sánchez, del 13 de
mayo de 2013, en Forbes México, 

https://www.forbes.com.mx/radiografia-de-los-casinos-en-
mexico/ en la que se confirma que de las 32 entidades
federativas y de los 2458 municipios en México, por las
siguientes razones:

• De las 409 salas que ofrecen este tipo de servicios, 50
por ciento se concentra en sólo seis entidades federativas.

• En primer lugar, se encuentra Nuevo León con 45, en
segundo, Baja California con 41, en tercero el DF con 39,
en cuarto Jalisco con 37, en quinto el estado de México
con 35 y en sexto lugar Sonora con 28, siendo un total de
225 salas concentradas en estas entidades.
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• Por municipios o ciudades, los lugares más importantes
que cuentan con estos establecimientos son:

1. Ciudad de México 39;

2. Monterrey 25 *(cabe señalar que en marzo, el
municipio clausuró 10 casinos de este total, aduciendo
carencia de “uso de suelo adecuado”, el asunto está
siendo combatido en los medios judiciales por los
afectados);

3. Mexicali 17;

4. Tijuana 15;

5. Guadalajara 11;

6. Zapopan 10;

7. Naucalpan 9; y

8. Cancún, Hermosillo, León y Mérida con 8 cada uno.

• Oaxaca, Zacatecas y Tlaxcala no cuentan con ningún
casino legal, en Chiapas han sido cerrados injustamente
por la autoridad gubernamental y prácticamente lo mismo
sucede con Coahuila.

• Actualmente, la industria genera cerca de 50 mil empleos
directos, más de 140 mil empleos indirectos y una
derrama de impuestos y aprovechamientos federales
superiores a mil 400 millones de pesos por año.

Como puede observarse, es en el municipio o alcaldías -
tratándose de la Ciudad de México- donde recae la actividad
central de este tipo de servicios que es el orden de gobierno
directamente responsable de garantizar la suficiencia de agua
potable, drenaje, alcantarillado; alumbrado público; limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos, y calles, entre otros servicios y sin que a la fecha
cuente con un esquema fiscal en materia de participaciones
que directamente lo beneficie.

Ahora bien, tratándose de los 134 municipios de los 2 mil 458
que tiene México, que cuentan al menos con un negocio
formal de juegos con apuestas y sorteos, con independencia
del nombre que se les designe, es oportuno iniciar la
discusión de un tema pospuesto en la agenda pública de este
país por lo que es indispensable hacer un replanteamiento en

el porcentaje previsto en materia de contribuciones sino en la
fórmula de participación.

Al respecto, se considera oportuno incluir la investigación
Los casinos en México y sus principales efectos sociales: un
análisis de opinión pública, del investigador parlamentario
doctor Juan Martín Sandoval de Escudería, de noviembre de
2002, en el que se da cuenta de las problemáticas derivadas
por la instalación y funcionamiento de establecimientos con
este giro:

Aunado a lo anterior, las consecuencias en materia de
inseguridad, la comisión de delitos como narcotráfico o
lavado de dinero por la falta de una regulación real y efectiva
del servicio de casinos, de juegos con apuestas y sorteos,
recaen en el municipio o en la demarcación territorial
tratándose de la Ciudad de México que los mantiene con
índices altos de riesgo y contingencias urbanas, sin que la
federación ni las entidades federativas adopten medidas o
presupuestos efectivos.

Derivado de la realidad que enfrentan los municipios y las
demarcaciones territoriales que en México que cuentan con
este tupo de servicios, resulta indispensable contribuir a la
solución con medidas efectivas como el aumento en el
porcentaje del impuesto especial sobre producción y
Servicios que deben pagar quienes se dediquen al servicio de
casinos, juegos con apuestas y sorteos, uso de máquinas, que
en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales



electrónicas como números, símbolos, figuras u otras
similares, tomando como base los principios federalistas y de
justicia distributiva.

Se considera fundamental para una regulación integral de los
juegos de azar y los juegos con apuestas, partir de la
perspectiva del derecho constitucional de la cultura física y la
práctica del deporte, debido a las consideraciones previstas
en el estudio Consideraciones generales hacia la prevención
y la atención del juego patológico en México, Comisión
Nacional contra las Adicciones, primera edición 2012,
páginas 31 y 32:

• En México, se ha observado el surgimiento de problemas de
salud en algunas personas que juegan de manera frecuente,
tanto en aquellas que asisten a establecimientos de juego,
como entre quienes practican juegos de azar fuera de estos,
por ejemplo, juegos de apuestas por internet. Estos problemas
de salud incluyen, por ejemplo, conductas compulsivas,
padecimientos de orden psiquiátrico como depresión y
ansiedad en los jugadores, problemas financieros,
comisión de delitos para conseguir dinero que apostar y
otros problemas sociales graves que ameritan ser
considerados para instrumentar acciones de tipo preventivo y
correctivo para salvaguardar la salud mental y física de
quienes practican este tipo de juego, así como para garantizar
que los juegos de azar sigan siendo una actividad lúdica y
recreativa. Cabe mencionar que los problemas de salud
mencionados pueden ser detectados en los establecimientos
de juego, puesto que son espacios donde asisten personas que
juegan de manera regular, lo que brinda la oportunidad de
derivar los casos detectados para que reciban una atención de
manera oportuna.

• En el país hacen falta estudios a nivel nacional que
describan la magnitud del juego patológico y su impacto
en la población mexicana.

Con la intención que la presente expresión legislativa
contribuya a la búsqueda de mecanismos recaudatorios
diferentes que permitan una regulación real y efectiva del
tema de los casinos, garantizando en todo momento los
principios constitucionales de proporcionalidad y la equidad
fiscales, se propone reformar el artículo 2o fracción II inciso)
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
para efectos de aumentar a 35 por ciento las tazas y cuotas
por la realización de juegos con apuestas y sorteos,
independientemente del nombre con el que se les designe.

En el mismo sentido se propone reformar y adicionar el
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal para distribuir
el Fondo General de Participaciones para asignar el 10 por
ciento para las entidades federativas y la Ciudad de México,
y 10 por ciento para los municipios y las demarcaciones
territoriales que cuenten con este tipo de servicios. Los
municipios y alcaldías destinarán dicho impuesto a la
promoción, fomento y estímulo de programas de cultura
física y práctica del deporte.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77; 78
y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento a consideración de esta honorable
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 2o., fracción II,
inciso b), de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios; y se reforma y adiciona el
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal

Primero. Se reforma el artículo 2o., fracción II, inciso B), de
la Ley del Impuesto Sobre Producción y Servicios, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

II. En la prestación de los siguientes servicios:

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos,
independientemente del nombre con el que se les
designe, que requieran permiso de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su
Reglamento, los que realicen los organismos
descentralizados, así como la realización de juegos o
concursos en los que el premio se obtenga por la
destreza del participante en el uso de máquinas, que en
el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales
electrónicas como números, símbolos, figuras u otras
similares, que se efectúen en el territorio nacional.
Quedan comprendidos en los juegos con apuestas,
aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o
exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos
en los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan
premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga
directa o indirectamente el azar. . . . . . . 35 por ciento
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Segundo. Se reforma la fracción VII y se adiciona un
párrafo cuarto al artículo 2o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se
constituirá con 20 por ciento de la recaudación federal
participable que obtenga la federación en un ejercicio.

La recaudación federal participable será la que obtenga la
Federación por todos sus impuestos, así como por los
derechos de minería, disminuidos con el total de las
devoluciones por dichas contribuciones y excluyendo los
conceptos que a continuación se relacionan:

I. El impuesto sobre la renta derivado de los contratos y
asignaciones para la exploración y extracción de
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos;

II. El impuesto sobre la renta por concepto de salarios y,
en general, por la prestación de un servicio personal
subordinado causado por los servidores públicos de la
Federación, de las entidades federativas, de los municipios
y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así
como de sus organismos autónomos y entidades
paraestatales y paramunicipales;

III. La recaudación total que se obtenga de los derechos a
que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de la Ley
Federal de Derechos;

IV. Los incentivos que se establezcan en los convenios de
colaboración administrativa en materia fiscal federal;

V. El impuesto sobre automóviles nuevos;

VI. La parte de la recaudación correspondiente al
impuesto especial sobre producción y servicios en que
participen las entidades en los términos del artículo 3o.-A
de esta ley;

VII. La recaudación obtenida en términos de lo previsto
en el artículo 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios;

VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades
federativas de acuerdo con lo previsto en los artículos 4o.-
A y 4o.-B de esta ley;

IX. El excedente de los ingresos que obtenga la
Federación por aplicar una tasa superior a 1 por ciento a
los ingresos por la obtención de premios a que se refieren
los artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; y

X. El impuesto por la actividad de exploración y
extracción de hidrocarburos previsto en el título cuarto de
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

Adicionalmente, la recaudación federal participable estará
integrada por el 80.29 por ciento de los ingresos petroleros
del Gobierno Federal a que se refiere el artículo 2, fracción
XXX Bis, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, así como de los ingresos
excedentes a que se refiere el tercer párrafo del artículo 93 de
la misma ley.

Tratándose de la recaudación prevista en el artículo 2o.,
fracción II, inciso B), de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, la distribución se llevará a
cabo en los términos siguientes: 10 por ciento para las
entidades federativas y la Ciudad de México, y 10 por
ciento para los municipios y las demarcaciones
territoriales que cuenten con este tipo de servicio.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. El porcentaje asignado a municipios y alcaldías se
destinará exclusivamente a la promoción, fomento y estímulo
de programas de cultura física y práctica del deporte.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
publicará en el Diario Oficial de la Federación los
lineamientos para su otorgamiento.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
a 24 de febrero de 2021.— Diputado Ricardo Flores Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

«Iniciativa que reforma el artículo 29 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, a cargo de la diputada Silvia
Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Silvia Guadalupe Garza Galván, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
72, inciso h), y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 29 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“La emergencia climática es una carrera que estamos
perdiendo, pero es una carrera que podemos ganar. La crisis
climática está causada por nosotros y las soluciones deben
venir de nosotros. Tenemos las herramientas: la tecnología
está de nuestro lado”. (Primera Cumbre para la Acción
Climática. Antonio Guterres, secretario general de la ONU).

Al día de hoy, trascendiendo fronteras sin distinción en raza,
etnia, nacionalidad, clase, casta, religión, credo, ideología,
sexo, género, lengua, orientación sexual, identidad de género,
edad, estado de salud o cualquier otra condición, existe un
problema que nos atañe a todos como humanidad: la
emergencia climática por la que atraviesa el planeta.

Se ha venido haciendo hincapié en la necesidad de reconocer
y atender la gravísima degradación del ambiente por la
acción humana, lo que ha afectado el entorno, en sus
elementos vitales que permiten nuestra supervivencia, como
lo es la creciente contaminación del agua a nivel mundial,
sumado a la influencia negativa en la cantidad y calidad de la
misma, en detrimento de miles de millones de personas, es lo
que han advertido los autores del Informe de las Naciones
Unidas, sobre el desarrollo de los recursos hídricos.

La Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura señala en la Evaluación de los
Recursos Forestales Mundiales 2020 (FRA 2020) que la
superficie forestal está disminuyendo, desde 1990, se estima
que a la fecha se han perdido 420 millones de hectáreas en
todo el mundo, aunque es de reconocer que el ritmo de
pérdida ha disminuido.1

Por otra parte en la Primera Cumbre de las Naciones Unidas
sobre Bioversidad, António Guterres recordó que más de 60
por ciento de los arrecifes del mundo está en peligro por
exceso de pesca y prácticas humanas destructivas; que las
poblaciones de vida silvestre están disminuyendo -en picada-
por el consumo excesivo y la agricultura intensiva; que la tasa
de extinción se está acelerando y hay un millón de especies
amenazadas o en peligro de desaparecer; y que la
deforestación, el cambio climático y la conversión de áreas
silvestres para la producción de alimentos están destruyendo
“la red de vida de la Tierra, somos parte de esa frágil red y
necesitamos que sea saludable para que nosotros y las
generaciones futuras podamos prosperar. Una consecuencia
de nuestro desequilibrio con la naturaleza es la aparición de
enfermedades mortales como el VIH-sida, el ébola y ahora el
covid-19, contra las cuales tenemos poca o ninguna defensa”,
aseguró el titular de la ONU”.2

Por otra parte, la emisión de gases de efecto invernadero
(GEI) es un componente fundamental del calentamiento
global, derivado del forzamiento radiativo del clima, se ha
generado el aumento de la concentración en la atmósfera de
los gases de efecto invernadero, a causa de la actividad
humana, la concentración actual de GEI en la atmósfera, es el
resultado neto de sus emisiones y eliminaciones pasadas de la
atmósfera, en el Informe del Grupo de Trabajo “Base de las
Ciencias” del IPCC, señala que los gases de efecto
invernadero de larga vida, como el CO2, el metano y el óxido
nitroso, son químicamente estables y persisten en la
atmósfera durante escalas de tiempo desde décadas hasta
siglos o más, de modo que sus emisiones ejercen su
influencia en el clima a largo plazo y los gases de corta vida
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(por ejemplo, el dióxido de azufre y el monóxido de carbono)
son químicamente reactivos y se eliminan por lo general
mediante procesos naturales de oxidación en la atmósfera,
eliminándolos en la superficie o gracias a las
precipitaciones.3

No sobra puntualizar que, desde la década de 1970, se
identifican voces que alertan sobre los problemas que se
están generando sobre de los recursos naturales, en principio
se plantearon sobre la base del análisis costo-beneficio, lo
que involucra en términos generales, el derecho de
propiedad, así como la explotación de los recursos,
evolucionando luego a un segundo momento, en el que el
discurso se identificó en la corriente “preservacionista” o
ecología profunda en la que la atención se centra en la
preservación integral de la biósfera, se sostiene que ninguna
acción humana debe trastocarla, excepto por causas de
emergencia, establece que el ser humano no posee ningún
derecho sobre los recursos naturales.4

Y en una tercera fase, la conservacionista, que entiende en los
problemas del ambiente una restricción para el crecimiento
económico, por lo que debe garantizarse una base de recursos
naturales y los desarrollistas sustentabilistas, que ven en su
conjunto los recursos y los problemas del medio ambiente,
una severa restricción al crecimiento económico, pero que
admiten la flexibilidad de plantear compromisos posibles y
que su cumplimiento pueda ser garantizado, aceptando el
desarrollo actual que transite a un desarrollo durable.5

La tendencia internacional, permeó paulatinamente en las
medidas adoptadas en nuestro país, consolidándose en un
marco jurídico-político en materia ambiental, con base en la
riqueza natural que lo caracteriza y que le ha sido reconocida
a nivel mundial, México es poseedor de una gama muy
amplia de ecosistemas, tiene un clima de tipo monzónico, su
topografía integra al mismo tiempo, un factor que influye en
la variedad de climas que presenta, bajo este contexto en
general la interacción humana ha generado graves conflictos
ambientales.

En el país identificamos el punto de partida en su aspecto
legislativo en 1972 con la aprobación de la Ley Federal para
Prevenir y Combatir la Contaminación Ambiental, derogada
en 1982 por la Ley Federal de Protección al Ambiente, sin
embargo, es de destacar que la facultad para legislar en la
materia no estaba contemplada en la Constitución en aquella
época, tuvieron que pasar cinco años más para que
finalmente se introdujeran los principios rectores de la
política y la gestión ambiental, a través del sistema de

competencias concurrentes para legislar en materia ambiental
y el concepto de equilibrio ecológico, para dar paso a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Así, al abordar cualquier ángulo en materia ambiental en el
país, debe partirse del reconocimiento de que México ostenta
una gran biodiversidad, ocupando el cuarto lugar en términos
de riqueza biológica, cuenta con un gran número de especies
de reptiles, mamíferos, anfibios y plantas (Conabio, 2006).
Asimismo, está considerado junto con Brasil, Colombia,
Indonesia, China y Australia como uno de los países
“megadiversos” (Mittermeier, Robles Gil, Mittermeier,
1997).

Por otro lado, casi 50 por ciento de las especies de plantas que
hay en el territorio mexicano son endémicas, no obstante, la
gran biodiversidad que alberga el país, la población de
especies se ha visto mermada por la extracción ilegal, la caza,
la destrucción del hábitat, el incremento de la población,
alteraciones climáticas, especies invasoras y la degradación
del suelo, entre otras causas más (Profepa, 2013; Millennium
Ecosystem Assessment, 2005). México también posee una
gran extensión de zona costera con una diversidad de
recursos y ecosistemas marinos. Esto representa una
oportunidad para desarrollar diversas actividades económicas
como son la producción de energía, la pesca y la extracción
de minerales (Semarnat, 2006). Los ecosistemas marinos
cubren desde las aguas profundas hasta las costas, incluyendo
estuarios, lagunas costeras, marismas, manglares, arrecifes
coralinos, bahías y golfos. No obstante, estos ecosistemas
están sujetos a intensas presiones antropogénicas (Brañes,
2000, página 477). Las zonas costeras se ven afectadas
principalmente por los asentamientos humanos, en muchas
ocasiones irregulares, lo cuales generan enormes volúmenes
de residuos y contaminan el subsuelo y acuíferos debido a la
falta de un adecuado sistema de drenaje. La principal
afectación a la zona costera del país se debe a la pérdida del
hábitat en zonas intermareales, dunas o acantilados; al
cambio de usos del suelo para desarrollos urbanos, portuarios
y turísticos; a la extracción de recursos minerales; y a la
desaparición o disminución de humedales (Semarnat, 2006).

La gran actividad de la industria petrolera y petroquímica
sobre el litoral mexicano plantea serios problemas de aguas
residuales que afectan los recursos costeros y la
biodiversidad marina (Brañes, 2000, página 477). El agua
representa uno de los principales problemas en México
debido a su disponibilidad y redistribución, además de los
problemas de contaminación y de calidad a consecuencia de



un mal uso y gestión. En este sentido, los recursos hídricos se
encuentran desproporcionados en términos territoriales
(norte-sur) y temporales (Conagua, 2006).6

El Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos
de Efecto Invernadero en el país comprende las emisiones de
bióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluo-
rocarbonos, perflourocarbonos, hexafloruro de azufre y
carbono negro en el periodo 1990-2015. El gas más relevante
que emite nuestro país es el bióxido de carbono con 71 por
ciento de las emisiones, seguido del metano con 21, de las
emisiones, 64 por ciento correspondieron al consumo de
combustibles fósiles; 10 por ciento se originaron por los
sistemas de producción pecuaria; 8 provinieron de los
procesos industriales; 7 se emitieron por el manejo de
residuos; 6 por las emisiones fugitivas por extracción de
petróleo, gas y minerías y 5 se generaron por actividades
agrícolas , de manera que el Carbon Dioxide Information
Analysis Center (2012) ubicó al nuestro entre los 15 países
que generan más emisiones de GEI por la quema de
combustibles fósiles a escala mundial.

Por otro lado, en relación con la distribución, el suministro de
agua favorece a las grandes ciudades en detrimento de la
población rural. La contaminación de aguas superficiales y
subterráneas a consecuencia de la actividad industrial y la
filtración de materias tóxicas representa un problema
creciente. El agua para uso doméstico no es apta para ser
ingerida, estimándose que 60 por ciento de la población es
afectada por enfermedades relacionadas con la calidad del
agua (CDH, 2009). En cuanto a la superficie, 75 por ciento
del terreno del país es de relieve montañoso. Además, más de
50 por ciento del suelo se considera árido o semiárido y sólo
13.8 del suelo es agrícola (Lara Carmona, 1992, página 208).
La superficie forestal con la que cuenta México es de 73.3 del
territorio nacional, constituida principalmente por bosques y
selvas. La superficie forestal es de cerca de 738 mil 263
hectáreas (14 por ciento) para bosques de coníferas, de 335
mil 455 hectáreas (9.3) para los bosques de latifoliadas, 28
mil 721 (7.6) en pastizales y de 4 mil 900 hectáreas para las
comunidades acuáticas y de suelos salinos (Benítez Díaz,
Bellot Rojas, 2013). La problemática ambiental del suelo se
debe principalmente a la degradación de su calidad, cambio
de uso, desertificación, erosión y urbanización, lo que
produce un desequilibrio ecológico en los ecosistemas y la
desaparición de especies silvestres (Lara Carmona, 1992,
página 209). Finalmente, una cuestión ambiental más por
señalar en México es la producción de residuos, ya que en el
país se producen grandes cantidades de los mismos.
Anualmente se producen 30 millones de toneladas de

residuos, de los cuales 25 por ciento no se gestiona
adecuadamente. Los residuos generados se distribuyen de la
siguiente manera: 31 por ciento son residuos orgánicos; 14.2
papel y cartón, 9.8 desechos de jardinería, 6.6 vidrio, 5.8
plástico y 32.6 otros no especificados (Moctezuma Viveros,
2012). Aunado, a la creciente presión antropogénica sobre el
medio ambiente, los conflictos socioambientales en México
se han multiplicado en las últimas décadas, siendo las
comunidades de menos recursos las más perjudicadas por la
degradación ambiental. Por tanto, las cuestiones ambientales
anteriormente señaladas generan la urgente aplicación de un
marco jurídico-político para la prevención y control de la
degradación del ambiente que afectan a la población. Los
conflictos socio-ambientales en México se dan por la
contaminación industrial, las actividades mineras, el cambio
de uso de suelo, la deforestación, la construcción de presas,
la introducción de semillas genéticamente modificadas, el
mal manejo de desechos sólidos y la privatización de tierra,
agua y biodiversidad, entre otros. Para ver más en relación
con los conflictos ambientales en México (Tetreault, Ochoa-
García, Hernández-González, 2012).7

Como se observa la carga del impacto y afectación al medio
ambiente pese a ser el bien jurídico tutelado, supera en
mucho los esfuerzos para su protección y cuidado, lo que se
refleja en el incremento de los daños ambientales registrados,
considerando que estos se consideran desde la óptica jurídica
como “la pérdida o disminución de la vida o la salud de las
personas, y el detrimento, menoscabo o extinción de los
ecosistemas o su equilibro; estos daños o sus consecuencias
pueden ser generados por muy diversas causas, y
manifestarse o tangibilizarse varios años después, lo que
dificulta establecer la relación causal entre el agente, el
hecho, el daño y la víctima. No debemos perder de vista que
la responsabilidad civil por daños ambientales exige para su
procedencia la presencia de una actividad humana
generadora de un daño sobre bienes jurídicos tutelados, y un
daño cierto y personal del accionante. Los daños ambientales
pueden presentarse de forma muy diversa, conjunta,
separada, indistinta, irreversible, acumulativa, difusa, y
colectiva, afectando derechos particulares o colectivos; pero
siempre deberán materializarse en una lesión al medio
ambiente, siendo la víctima el hombre y el daño puede ser
individual, colectivo o difuso”.8

Por otra parte, es fundamental tener en cuenta el carácter
universal del Medio Ambiente como bien jurídico y derecho
humano de tercera generación, implica que sus valores,
principios y normas, contenidos tanto en instrumentos
internacionales como en la legislación interna de los distintos
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Estados, llegan a nutrir e impregnar el entero ordenamiento
jurídico de cada uno de ellos.9

Ahora bien, en un inicio el andamiaje jurídico sentó sus bases
en el aspecto de prevención, sin considerar la restauración de
un daño, por lo que, quedó prácticamente sujeto a la buena
voluntad de la autoridad, para que se llevaran a cabo acciones
de vigilancia en incluso de sanción, lo que a lo largo de los
años se ha podido ir consolidando respecto del efectivo
cumplimiento del marco jurídico ambiental.

Antes de abordar los aspectos que rodean la definición del
daño ambiental, es útil tener en consideración que “los
derechos ambientales se alojan subjetivamente en intereses
plurales de naturaleza indiferenciados, impersonales, y se
refieren objetivamente a bienes indivisibles. Por lo que, en el
ejercicio concurrente de derechos de incidencia colectiva y
derechos individuales, deberán buscarse mecanismos de
armonía entre el ejercicio de los derechos individuales sobre
los bienes disponibles –en grado de compatibilidad–, con los
derechos de incidencia colectiva, en especial, derecho
ambiental, con el objetivo social de lograr la
sustentabilidad.10

Asimismo, Cafferatta alude al fallo 326:2316 en el que la
Corte Suprema de la Nación Argentina, en el auto de apertura
en competencia originaria del 20 de junio de 2006, establece
que el derecho ambiental “tiene por objeto la defensa del bien
de incidencia colectiva, configurado por el ambiente”, que
“tutela un bien colectivo, el que por naturaleza es de uso
común, indivisible y está tutelado de una manera no
disponible por las partes”11 y no deja de ser ampliamente
interesante la referencia a los fundamentos del Código
unificado (Código Civil y Comercial de la Nación) en la que
se dilucidó muy claramente, el carácter prioritario del
concepto y acciones de prevención, precedentes a la figura de
reparación, sobre los derechos de incidencia colectiva,
máxime cuando se trata de bienes que no se pueden
recomponer fácilmente, subrayando que en estos casos se
identifica con mayor evidencia lo que llama “tragedia de los
bienes comunes”, ya que los incentivos para cuidarlos son
mínimos, por lo que a partir de estos principios el operador
jurídico, es decir jueces, autoridades competentes y la
aplicación misma del marco normativo, todo en su conjunto
debe encaminarse a impedir que ocurra el daño ambiental.

Como se mencionó anteriormente el daño ambiental puede
haber sido ocasionado por diversas causas e incluso no son
consecuencia, necesariamente, de una sola acción sino
producto de un proceso a lo largo del tiempo, características

fundamentales que intervienen en el tema que se refiere a la
prescripción del daño ambiental, sin embargo, antes de dar
este paso, es ilustradora la precisión de Ivan K. Lanegra, que
advierte que “no debe confundirse el daño al ambiente con
los daños que este puede generar sobre otros bienes
jurídicos”. Se trata de distinguir entre el daño al ambiente y
el daño a través del ambiente. La salud, la vida, o la
propiedad pueden sufrir un menoscabo por un cambio en la
situación del ambiente y sus componentes. De igual modo,
derechos colectivos como la identidad cultural pueden ser
afectados como consecuencia del daño ambiental. Estos
daños se producen a través del ambiente, pero no son,
propiamente, un daño al ambiente.12

En cuanto a la prescripción, se trata de una figura jurídica que
sanciona al titular de un derecho por no ejercitar la acción
correspondiente en cierto tiempo para su reconocimiento, se
trata de una figura que ha sido instituida con la finalidad de
impedir que se pueda reclamar o demandar un derecho,
cuando ha transcurrido un tiempo (delimitado por el
legislador) para que su titular accione ante el órgano
correspondiente en favor de una seguridad jurídica.13

Finalmente, para encontrar la luz bajo la cual pueda
determinarse jurídicamente, cuándo se ha producido un daño
ambiental, resulta puntual decir que “cuando existe el deber
legal de soportarlo”.14 Por otra parte, es ineludible atender las
precisiones hechas por Mario Peña Chacón en el artículo
“Daño ambiental y prescripción”, que categórico señala que
el daño ambiental por sus propias características, requiere de
un tratamiento distinto, partiendo de la base en la que toda
acción, omisión, comportamiento o acto ejercido por un
sujeto físico o jurídico, público privado que altere,
menoscabe, trastorne, disminuya o ponga en peligro
inminente y significativo, algún elemento constitutivo del
concepto ambiente, rompiéndose con ello el equilibrio propio
y natural de los ecosistemas.15

Asimismo, todas aquellas acciones tendientes a reclamar los
daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la
contaminación ambiental que recaen indirectamente sobre
bienes ambientales susceptibles de apropiación privada,
incluyendo los daños sobre la salud, por su naturaleza
patrimonial son disponibles por parte de sus titulares y, por
tanto, sujetas a plazos de prescripción, en este sentido Peña
Chacón, considera que los daños ocasionados al ambiente en
muchos casos, no son consecuencia de una sola acción, sino
producto de todo un proceso extendido en el tiempo. Esta
peculiaridad distintiva tiene importancia en el tema
prescriptivo, ya que suelen exteriorizarse muy lentamente,



terminando por favorecer a quién comete un daño ambiental,
ya que el paso del tiempo le permitiría eventualmente
insolventarse, ausentarse, y aún desaparecer física o
jurídicamente.16

Así la prescripción de los daños provocados por la
contaminación sobre bienes ambientales susceptibles de
apropiación, renuncia y disposición por parte de sus titulares,
debe ser amoldado a este tipo especial de daños, evitando a
toda costa que el transcurso del tiempo convierta al
contaminador en un sujeto inmune de pagar por los daños
ocasionados por sus conductas.17

Por ello partimos de la premisa expuesta por Peña Chacón de
que, para las acciones de daños y perjuicios, la prescripción
empieza a correr desde la fecha en la que se produce el daño,
sin embargo, también señala que la regla no es absoluta.

En este sentido es oportuno y pertinente citar la tesis de
jurisprudencia, en el Amparo en revisión 501/2014.
Greenpeace México, AC, de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, Primera Sala, décima época, constitucional,
administrativa. 1ª. CXLVII/2015, sobre responsabilidad
ambiental de la interpretación conforme del artículo 29 de la
ley federal relativa, se desprende que la prescripción que
prevé inicia a partir de que se conozcan los daños producidos
y sus efectos:

“El artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental establece que la acción a la que hace referencia
dicho ordenamiento, prescribe en doce años, contados a partir
del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos.
Así, de una interpretación del referido precepto se desprende
que el plazo de la prescripción puede iniciar en dos
momentos: i) a partir de que se produzcan los daños y
efectos; o ii) a partir de que se conozcan esos daños y efectos.
En consecuencia, con la finalidad de hacer eficaz la acción
respecto de los daños de carácter continuado y garantizar el
debido acceso a una tutela judicial efectiva, es necesario
realizar una interpretación conforme del precepto y optar por
la segunda interpretación. Lo anterior, pues -en primer lugar-
el legislador distingue que la prescripción iniciará desde el
momento en que se causaron los daños y también refiere a
sus efectos, lo cual permite interpretar que el inicio del plazo
no necesariamente se da en un solo momento (cuando se
causan los daños) sino también cuando se producen sus
efectos, situación que permite concluir que el plazo para
iniciar el cómputo de la prescripción debe iniciar no sólo a
partir de que se causen, sino a partir de que se conozcan los
efectos. En segundo lugar, dicha interpretación atiende a la

naturaleza de los actos que se reclaman en este tipo de
acciones, los cuales en atención a sus características no
pueden darse en un solo momento, ni tampoco
necesariamente conocerse en el momento en el que se
ocasionan, sino que ello puede acontecer cuando se producen
los referidos efectos”.

Lo que coincide plenamente con lo planteado por Peña
Chacón, respecto del inicio del cómputo del plazo para todas
aquellas acciones ambientales prescribibles tratándose de
daños ambientales cuyos efectos negativos son perceptibles y
apreciables concomitantemente a la fecha de ocurrencia de la
acción u omisión contaminadora o degradadora del medio
ambiente, este empieza a correr desde el mismo momento en
que aconteció el hecho dañoso o desde su primera
manifestación. Mientras que el reclamo de los daños
ambientales, cuyos efectos negativos aparecen y son
perceptibles con posterioridad al hecho dañoso, el plazo
inicia a partir de que el o los damnificados conocen, o
debieron conocer mediante una razonable posibilidad de
información, actuando con la debida diligencia (due
diligence) el daño sufrido, pues es hasta ese instante que el
interesado se encuentra en posibilidad jurídica de ejercer su
acción.

Por ello, al caso que nos ocupa, en la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, en su primer título, hace
referencia a la responsabilidad ambiental, e incluye tres
capítulos que regulan cuestiones como: definir el alcance del
concepto de daño medio ambiental, las consecuencias legales
del daño ambiental, la restauración del daño ambiental, el
procedimiento judicial para imputar la responsabilidad
ambiental, incluyendo la legitimación procesal, las
providencias precautorias, la carga de la prueba y los
alcances de la sentencia; también hace referencia a la
creación de un Fondo para la Restauración Ambiental. En
general, el título introduce una serie de modificaciones a los
principios tradicionales de responsabilidad civil relativos a la
restauración y compensación de daños ambientales.18

Cabe mencionar que la ley es aplicable en tanto se cumpla la
existencia de un daño al medio ambiente y en cuanto a que la
responsabilidad y reparación (del daño) sean exigibles a
través de los procesos judiciales federales previstos por el
artículo 17 constitucional, es decir a través de acciones
colectivas, los mecanismos alternativos de solución de
controversias, los procedimientos administrativos y aquellos
que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental.19
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Por lo que una vez reconocido el complejo entramado de
relación entre el medio ambiente y la acción humana, así
como el desarrollo del andamiaje jurídico encaminado a la
protección del derecho humano a un medio ambiente sano
y el derecho humano a exigir la responsabilidad generada
por el daño y el deterioro ambiental, así como la revisión
de las particularidades que conlleva el daño ambiental y los
alcances que observa la figura de prescripción, se observa
la necesidad de especificar a partir de qué momento deberá
entenderse que se produce un daño al ambiente y por ende,
se da inicio el cómputo del plazo para todas aquellas
acciones ambientales que procedan, conforme a lo
dispuesto por el artículo 29 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, en el que se dispone que la
acción a la que se hace referencia prescribe en doce años,
contados a partir del día en que se produzca el daño al
ambiente y sus efectos.

Por lo expuesto y fundado me sirvo someter a consideración
del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 29 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental

Único. Se reforma el artículo 29 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue:

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente
Título, por los daños provocados sobre bienes ambientales
susceptibles de apropiación, renuncia y disposición por
parte de sus titulares prescribe en doce años, contados a
partir del día en que se produzca el daño al ambiente, desde
su primera manifestación evidente o cuando se conozcan
sus efectos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 FAO. 2020. Evaluación de los recursos forestales mundiales 2020.
Principales resultados. Roma. 

https://doi.org/10.4060/ca8753es

2 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (30 de septiembre de 2020). Un acuerdo mundial para

proteger la biodiversidad y evitar otra pandemia, el llamado de los líderes
en histórica cumbre. Noticias ONU. 

https://news.un.org/es/story/2020/09/1481582

3 Informe del Grupo de Trabajo I. Base de las Ciencias Físicas (2007).
RT.2.1 Gases de efecto invernadero, 9 de febrero de 2021, de Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático. Sitio web: 

https://archive.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/wg1/es/tssts-2-
1.html

4 Ídem.

5 Ídem.

6 Iglesias, D. (12 de mayo de 2015). El desarrollo del marco jurídico-
político en materia ambiental en México. De Jure, 13-14, tercera época,
páginas 66-68.

7 Ibídem.

8 Aguilar, J. (mayo de 2010). “La responsabilidad civil objetiva por daños
al medio ambiente y su regulación en México”. Red de Investigadores
Parlamentarios en Línea, Redipal 02-10, página 12.

9 Peña, M. (septiembre de 2013). Daño ambiental y prescripción, 7 de
febrero de 2021, de Poder Judicial de Costa Rica Sitio web: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r31079.pdf

10 Cafferatta, N. (diciembre de 2019). Derecho privado ambiental. A la
luz del Código Civil y Comercial. 4/02/2021, de title Medio Ambiente &
Derecho. Revista electrónica de derecho ambiental. Sitio web: 

h t t p s : / / h u e s p e d e s . c i c a . e s / g i m a d u s / 3 5 / 3 5 _ 0 1 -
derecho_privado_ambiental.html#53

11 Ídem.

12 Lanegra, I. (2013). El daño ambiental en la Ley General del Ambiente.
Derecho PUCP, número 70, 189-190.

13 Hernández, C. (enero- abril de 2016). Los delitos contra el medio
ambiente. Armonización y fortalecimiento. Revista Jurídica de la
Universidad Autónoma Metropolitana, número 92, Los delitos contra el
medio ambiente. Armonización y fortalecimiento.

14 Munévar, C.; y Gómez Luis . (2017). Criterios de imputación al Estado
por daños jurídicos en materia ambiental. Advocatus, 14, página 42.



15 Peña, M. (septiembre de 2013). Daño Ambiental y prescripción .
Revista Judicial, Costa Rica, número 109, página 118.

16 Ibídem, página 130.

17 Ídem.

18 González, J, Montelongo, I.; y Cedeño, A. (septiembre-diciembre de
2016). Los progresos recientes en el desarrollo del derecho ambiental
mexicano: del comando y control a la reparación del daño ambiental.
Alegatos, número 94, página 583.

19 Ibidem, página 584.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2021.—
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Susten-
tabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma los artículos 104 y 112 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, diputada federal María de los Ángeles Ayala
Díaz, y las y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo cuarto recorriéndose los subsecuentes; se reforma el
párrafo quinto del artículo 104; y se reforma el párrafo
primero del artículo 112 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

A casi un año del comienzo del confinamiento por la
pandemia por covid-19, la economía de las familias se ha

visto duramente afectada con la contracción de la economía
que ha propiciado no tener los mismos ingresos, perder el
empleo o disminuir las ventas.

Estas circunstancias han provocado incumplimiento y abusos
por parte de proveedores de productos y servicios, tiendas
departamentales y diferentes giros, quienes por alguna razón
incumplen o incurren en faltas a la ley de protección de los
consumidores.

Si bien es cierto, se pronostica que la economía de nuestro
país tendrá una recuperación aproximada al 4% durante
2021, esto dependerá de la inversión privada, el consumo
responsable y de un ambiente de finanzas públicas
saludables.

Recordemos que sin inversiones y consumo no habrá
crecimiento sostenible y, si a eso se le suma que hasta el
momento no se vislumbra una fecha de término de la
pandemia, las consecuencias económicas pueden ser más
severas.

De acuerdo con las más recientes cifras del Instituto Nacional
de Estadísticas y Geografía (INEGI), los números se
mantienen en rojo, aunque es previsible que en el presente
año mejore sustancialmente el panorama.

Las cifras indican que, en noviembre del 2020, la inversión
fija bruta total registró un incremento real de 2.28 por ciento,
balance que resultó inferior al de octubre de ese mismo año,
cuando el avance fue de 3.03 por ciento. De acuerdo con el
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de
Diputados, en términos anuales en el undécimo mes de 2020
el decremento de la inversión fija bruta total fue de 11.35 por
ciento1.

Sin duda, para salir de la crisis económica se requiere del
consumo y para ello, el consumidor resulta el agente
primordial, puesto que participa activamente en el desarrollo
económico y es el elemento clave en el ciclo económico de
los procesos productivos. 

Al mismo tiempo, sus modelos y tendencias de consumo
reflejan la seguridad y la dinámica de la economía; impulsan
nuevos mercados y procesos productivos, económicos y
sociales. Económicamente el consumo estimula la demanda
y permite que las economías se mantengan en constante
actividad generando una gran diversidad de productos a nivel
mundial.
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Derivado de la importancia del consumidor, en nuestro país,
en 1976 nace la Ley Federal de Protección al Consumidor
que da origen a la creación de la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco), para ser la institución encargada de
defender los derechos de los consumidores, prevenir abusos
y garantizar relaciones de consumo justas2.

A la Profeco le confieren autoridad administrativa y tiene
como misión proteger y promover los derechos de los
consumidores, garantizando relaciones comerciales
equitativas que fortalezcan la cultura de consumo
responsable y el acceso en mejores condiciones de mercado
a productos y servicios, asegurando certeza, legalidad y
seguridad jurídica dentro del marco normativo de los
Derechos Humanos reconocidos para los consumidores3.

En términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor4
en su artículo 2 señala que, se entiende por:

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere,
realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos
o servicios. Se entiende también por consumidor a la
persona física o moral que adquiera, almacene, utilice o
consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en
procesos de producción, transformación, comercialización
o prestación de servicios a terceros, únicamente para los
casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley.

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o
servicios para integrarlos en procesos de producción o de
servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que
se refieren los referidos preceptos cuando estén
acreditadas como microempresas o microindustrias en
términos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la
Actividad Artesanal, respectivamente y conforme a los
requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta ley.

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del
Código Civil Federal, que habitual o periódicamente
ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o
disfrute de bienes, productos y servicios;

III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y

IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor

Desafortunadamente, lejos de crecer como la institución
encargada de promover y proteger los derechos e intereses

del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en
las relaciones entre proveedores y consumidores, el 31 de
julio de 2019 la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco) toma la mala decisión de cerrar dos delegaciones y
ocho subdelegaciones, así como cuatro unidades de servicio,
para cumplir con las medidas de austeridad ordenadas por el
actual Presidente de la República, afectando así a miles de
usuarios en todo el país.5

Distintos consumidores señalan que han tratado de hacer la
denuncia formal ante las oficinas de Profeco, sin embargo,
por falta de tiempo y muchas veces por falta de dinero para
los traslados, no lo pueden hacer.

En relación con lo anterior, otras personas señalan que varias
de las denuncias no surten efecto, debido a que el consumidor
ya no tiene dónde hacer el reclamo formal y darle
seguimiento se complica debido a las restricciones y
confinamiento derivados de la pandemia; el resultado es que
los compradores han quedado en total indefensión ante las
arbitrariedades de algunos negocios. 

En este sentido, debido a la contingencia sanitaria y a las
restricciones de asistencia del personal, la Procuraduría se ha
visto rebasada e inhabilitada para realizar notificaciones
personales, por lo tanto, es prudente, en situaciones de
contingencia sanitaria utilizar medios electrónicos. 

Con el objeto de que la institución federal encargada de
prevenir y sancionar abusos hacia los consumidores siga las
recomendaciones de la autoridad sanitaria para salvaguardar
la vida de los funcionarios, consumidores y proveedores, sin
dejar de cumplir con las atribuciones que le mandata la ley
durante la contingencia, se hace indispensable que
instrumente estrategias que le permitan cumplir con su tarea
a pesar de las restricciones impuestas por la emergencia
sanitaria.



En ese sentido, entre las estrategias o acciones que se han
utilizado en el contexto de la pandemia son: fomentar el
teletrabajo, la prestación o venta en línea de bienes y
servicios, implementar horarios escalonados en oficinas para
evitar aglomeraciones; entre otros. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose
los subsecuentes; se reforma el párrafo quinto del artículo
104; y se reforma el párrafo primero del artículo 112 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor para quedar como
sigue:

Artículo 104. Las notificaciones que realice la Procuraduría
serán personales en los siguientes casos:

I al VII …

…

…

En el caso de presentarse una contingencia o emergencia
sanitaria, la Procuraduría podrá realizar las
notificaciones a través medios electrónicos o por estrados.

Las notificaciones realizadas con quien deban entenderse en
términos de los dos párrafos anteriores serán válidas aun
cuando no se hubieren podido efectuar en el domicilio
respectivo.

Artículo 112. En caso de que el proveedor no se presente a
la audiencia o no rinda informe relacionado con los hechos,
se le impondrá medida de apremio y se citará a una segunda
audiencia, cuya notificación podrá realizarse a través de
medios electrónicos en un plazo no mayor de 10 días, en
caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva medida de
apremio y se tendrá por presuntamente cierto lo manifestado
por el reclamante.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/08/economia/mexico-sa-
urge-impulsar-la-inversion-cuba-la-soberana-02-va/ 

2 https://www.uaem.mx/estudiantes-y-egresados/servicio-social/files/
profeco.pdf 

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1037/2.6.8_Profe-
co.pdf 

4  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfpc.htm 

5 https://aristeguinoticias.com/0708/mexico/profeco-cierra-oficinas-en-
11-estados-por-austeridad/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2021.—
Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 35, 360 y 369 del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Madeleine
Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo establecido en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 35 y 360, y adiciona las
fracciones II y VII al artículo 369, con lo que se recorre la
numeración de las fracciones, del Código Civil Federal,
conforme a la siguiente

Exposición de motivos

El marco normativo en México muestra sus debilidades
cuando analizamos las cifras de desnutrición infantil, la falta
de compromiso de los obligados alimentarios y la
indiferencia ante las obligaciones de ejercer una paternidad
responsable; e s por ellos que como legisladores y
legisladoras debemos asumir el compromiso gubernamental
de hacer exigible el derecho humano de la infancia a acceder
a los alimentos.

La pensión de alimentos no solo es para cubrir necesidades
de alimentación ya que la misma debe incluir: comida,
habitación, vestido (ropa), asistencia en caso de enfermedad
y en caso de que el acreedor alimentario se encuentre
estudiando también deberá cubrir los gastos relativos.

Los alimentos son derechos humanos reconocidos a la
infancia, y se encuentran plasmados en instrumentos
jurídicos nacionales, así como en instrumentos de carácter
internacional que son vinculantes para el Estado mexicano.

Las necesidades de las niñas y niños están englobadas en el
marco normativo y deben ser satisfechas para posibilitar el
desarrollo de sus potencialidades.

La figura jurídica de la filiación forma parte del derecho de
familia y es determinada por la secuela del parentesco en
línea ascendente o descendente de una persona o por
voluntad declarada (Ávalos, 2005:2), y constituye un acto
natural que produce efectos jurídicos. Para Rojina Villegas,
esta figura representa un estado jurídico; es decir, una
situación permanente que el derecho reconoce por virtud del
hecho jurídico de la procreación, por mantener vínculos
constantes entre el padre o la madre y el hijo (Villegas, 1980:
591).

Con relación a los derechos de filiación y alimentación, y con
ellos traen aparejada una gama de responsabilidades para su
cumplimiento. Así, por un lado, existe el reclamo privado,
que nace de las normas civiles y por el otro, la exigencia
social que se desprende de normas de orden público.

En México, la mujer representa en muchos casos el sustento
económico de las hijas e hijos, aunado a que en la mayor
parte de los casos lleva la responsabilidad en materia de
deberes de asistencia económica, y que legalmente para el
caso del reconocimiento de la maternidad no es necesario
trámite alguno, ya que la filiación con respecto a la mujer
deriva por el solo hecho del alumbramiento.

Por otra parte, la responsabilidad que conlleva el Estado en el
derecho alimentario de las hijas y los hijos, expresada en la
exigencia de diversas acciones positivas por parte de los
poderes públicos.

La justicia social debe centrarse en la búsqueda y aportación
de todas las condiciones que apoyen a las mujeres
embarazadas y a sus hijos e hijas, conforme el principio del
respeto, teórico y práctico, de la vida y la dignidad de todo ser
humano.

Por ello, el tema de los alimentos a las hijas y los hijos debe
ser una prioridad para esta legislatura, pues las niñas y los
niños requieren una asistencia inmediata destinada a cubrir
sus necesidades apremiantes y que, por cierto, no deberían
esperar a que transcurra el proceso judicial de reconoci-
miento de la paternidad, sin cuestionar la efectividad de éste.

Los derechos humanos de la infancia deben contar con esta
certeza de protección jurídica; al igual que los de la madre, ya
que de no hacerlo estamos ante afectando directamente los
derechos humanos lo cual se puede traducir en una forma de
violencia hacia la niñez mexicana.

Los hijos e hijas que nacen fuera del matrimonio no son
reconocidos por su padre, según la legislación civil vigente,
esto lleva como consecuencia la insuficiencia alimenticia
pero esta no es la única pérdida que sufre el niño o la niña, en
espera de una resolución judicial o un acto de voluntad
paternal, sino que además el abandono o la ausencia de
estímulos provocan la pérdida del potencial de desarrollo; es
decir, se trata no sólo de desnutrición, sino de que el
desentendimiento del padre constituye un elemento que
contribuye a colocar al niño en un situación de exclusión
social que conduce al empobrecimiento evolutivo (Müller,
1991: 56).

Por otro lado, nos encontramos con la resistencia del del
padre a satisfacer las necesidades del hijo o hija, dentro de sus
posibilidades económicas, lo que es perjudicial al derecho a
la madre a la igualdad de oportunidades para su desarrollo
personal en consecuencia se ve obligada a hacer un esfuerzo



multiplicado para poder criar a sus hijos o hijas, con jornadas
laborales extensas y asumiendo además la responsabilidad
del padre.

En el tema de los alimentos se vulneran tanto los derechos de
la mujer como los de la infancia. Es decir, la construcción
conjunta de los derechos humanos de las mujeres y de las
niñas y los niños y adolescentes se observa de manera
transparente en el problema alimentario.

En la legislación actual no se establece el tema de la
alimentación de la mujer embarazada, por lo que nuevamente
se deja en estado de indefensión a las mujeres y se afecta a
las hijas e hijos. La falta de alimentación de la madre
constituye una violación a sus derechos humanos y a la salud
de las niñas y niños por nacer.

Es de menester destacar la importancia de la nutrición de la
madre en la gestación ya que eso trae repercusiones en la
salud del niño o de la niña al nacer.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el artículo 4º.: “En todas las decisiones y
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”.

En el artículo 11, la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes señala como obligación de la
madre y el padre y de todas las personas que tengan a su
cuidado niñas, niños o adolescentes la garantía de la
satisfacción alimenticia de éstas y éstos, entendida como la
satisfacción de las necesidades de comida, habitación,
vestido, asistencia en caso de enfermedad y recreación. En
materia de filiación, el artículo 22 del citado ordenamiento
nos señala el derecho de estos niños, niñas y adolescentes a
tener un nombre y los apellidos de sus padres desde su
nacimiento y a ser inscritos en el Registro Civil. 

El Código Civil Federal establece:

Artículo 360. La filiación de los hijos nacidos fuera de
matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo
hecho del nacimiento. Respecto del padre, sólo se
establece por el reconocimiento voluntario o por una
sentencia que declare la paternidad.

Para este código, el estado jurídico de filiación no es
restrictivo de las hijas e hijos nacidos de cónyuges, sino que
también constituye un estado jurídico para los hijos cuyos
padres no están unidos en matrimonio. La diferencia entre
estas dos circunstancias, radica en la voluntad, toda vez que
la filiación de los hijos o las hijas que nacen dentro de
matrimonio se prueba con la partida de su nacimiento y con
el acta de matrimonio de sus padres. Sin embargo, para el
caso de los hijos e hijas que nacen fuera del matrimonio, el
reconocimiento de los mismos por parte del padre, se deberá
hacer en la partida de nacimiento, ante el juez del Registro
Civil, por acta especial ante el mismo juez, por escritura
pública, por testamento o por confesión judicial directa y
expresa; situaciones o actos jurídicos, en los cuales el
elemento voluntarista del querer, dirigido a la realización del
acto jurídico de reconocimiento de la paternidad, es
imprescindible para hacer exigible y justiciable el derecho
humano de la infancia de contar con un nombre y el apellido
de sus padres.

En la Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, se
establece un esfuerzo de la comunidad internacional por
contar con un instrumento que reconozca de manera
inalienable los derechos con que cuenta la infancia, y que
deben ser respetados, observados y garantizados por sus
padres en lo privado y por el Estado en lo público.

De lo anterior se desprende por una parte la responsabilidad
de los padres en la alimentación, cuidado y satisfacción de las
necesidades de los hijos, y por otro lado el deber del Estado
de proporcionar los medios necesarios para tal fin y crear la
legislación como instrumento para el ejercicio pleno de estos
derechos.

En el caso del país, se cuenta con instrumentos jurídicos que
si bien es cierto son acordes con los compromisos
internacionales signados en materia de protección a los
derechos de la infancia, también lo es que el camino que
permite asegurar de manera fehaciente el pleno goce de estos
derechos no ha llegado a su fin, toda vez, que como se analizó
permanece al arbitrio de la voluntad de un ser humano, en
este caso el padre, que los niños y niñas puedan acceder a los
derechos básicos de alimentación y filiación, como lo es el
caso del reconocimiento de la paternidad y como
consecuencia, el otorgamiento de los deberes de asistencia
económica a los hijos y las hijas que nacen fuera del
matrimonio, lo que nos lleva a concluir que es necesario que
el Estado mexicano cuente con un instrumento jurídico que
permita determinar de manera específica estas obligaciones.
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La finalidad de la presente iniciativa, consiste en reafirmar el
compromiso que como legisladoras y legisladores tenemos
de contribuir a un marco jurídico más certero, que permita
otorgar los instrumentos para garantizar el cumplimiento de
los de los derechos humanos de la infancia y de las mujeres
de nuestro país.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 35 y 360, y se
adicionan las fracciones II y VII al artículo 369, con lo
que se recorre la numeración de las fracciones, del
Código Civil Federal

Único. Se reforman los artículos 35 y 360, y se adicionan
las fracciones II y VII al artículo 369, con lo que se recorre la
numeración de las fracciones, del Código Civil Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 35. En los Estados Unidos Mexicanos estará a
cargo de los jueces del Registro Civil autorizar los actos del
estado civil y extender las actas relativas a nacimiento,
reconocimiento de hijas e hijos, adopción, matrimonio,
divorcio administrativo y muerte de las y los nacionales y de
las personas extranjeras residentes en el país, así como
inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la
presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se
ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar
bienes. 

Artículo 360. La filiación de las hijas e hijos nacidos fuera
de matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo
hecho del nacimiento. Respecto del padre sólo se establece
por el reconocimiento voluntario, por resolución
administrativa de reconocimiento de la paternidad o por
una sentencia ejecutoriada que declare la paternidad.

Artículo 369. El reconocimiento de una hija o hijo nacido
fuera del matrimonio deberá hacerse de alguno de los modos
siguientes:

I. En la partida de nacimiento, ante el juez del Registro
Civil;

II. Por resolución administrativa del juez del Registro
Civil, como resultado positivo de la prueba de ADN;

III. Por acta especial ante el mismo juez;

IV. Por escritura pública;

V. Por testamento;

VI. Por confesión judicial directa y expresa; y

VII. Por resolución judicial firme.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2021.— Diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Social, en materia de principios,
derechos y obligaciones de los beneficiarios, suscrita por el
diputado Mario Mata Carrasco e integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Mata Carrasco, y los integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se reforma y adiciona la Ley General de Desarrollo
Social, en materia de principios, derechos y obligaciones de
los beneficiarios, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

A. Planteamiento del problema por resolver con la
propuesta

El Desarrollo humano es el proceso mediante el cual una
sociedad determinada, diseña y pone en marcha estrategias
tendientes a mejorar las condiciones de vida de sus



ciudadanos, a través de un incremento de los bienes y
servicios con los que pueden cubrir sus necesidades básicas
elementales, así como el incentivo hacia la creación de un
entorno favorable en el que se respeten los derechos humanos
de cada uno, se mejore su calidad de vida y se amplíe su
capacidad productiva, todo esto direccionado a la obtención
de una respuesta favorable y de interés por lograr su progreso
y superación.

Por otro lado tenemos, que el desarrollo social se centra
precisamente en la necesidad de “poner en primer lugar a las
personas” en los procesos de desarrollo, porque la pobreza no
solo se refiere a los bajos ingresos, se trata también de la
vulnerabilidad, la exclusión, las instituciones poco
transparentes, la falta de poder y la exposición a la
inseguridad; porque en esencia el desarrollo social promueve
precisamente la inclusión social de los pobres y vulnerables
empoderando a las personas, creando sociedades cohesivas y
resilientes, y mejorando la accesibilidad y la rendición de
cuentas de las instituciones a los ciudadanos.1

Así, una sociedad generosa y próspera, desarrollada en lo
humano y lo social, debe enmarcarse necesariamente en una
economía sólida, en instituciones fuertes y en el constante
mejoramiento de las normas que la rigen, acompañada de
leyes y de políticas públicas muy bien planificadas,
susceptibles de actualizarse constantemente de acuerdo con
las necesidades y circunstancias que las moldean y debe
direccionarse hacia el otorgamiento de las mejores garantías
posibles, para que las personas cuenten con las oportunidades
ideales de acceso a los recursos necesarios para desarrollarse
y vivir plenamente.

Y esto es así, porque al final del día, ese estado óptimo de
bienestar tan anhelado a lo largo y ancho de todo el orbe, es
un concepto político que puede acomodarse a las condiciones
y realidades de los países, porque su adopción se generó
después de que se sucedieron algunos importantes acon-
tecimientos internacionales, como lo fueron las con-
flagraciones mundiales o la depresión de 1929, que
transformaron definitivamente la vida económica de los
pueblos en el siglo XX y donde como consecuencia de los
cambios provocados por esos desafortunados aconte-
cimientos, se inició la búsqueda constante de instrumentos
gubernamentales cada vez más eficientes, que permitieran
atemperar las diferencias económicas y sociales que dejaron
como consecuencia los desastres internacionales de
referencia.

Situación en México

Por sus condiciones ancestrales de desigualdad económica,
la nación no quedó exenta de la necesidad de una
intervención a nivel de política de estado y de la
pertinencia de jugar un rol cada vez más activo para apoyar
a los ciudadanos en franca desventaja, consistente en la
presupuestación de mejores condiciones de equidad,
procurando mayores niveles de redistribución, prosperidad
y estabilidad económica y social.

A lo largo de su historia reciente, México ha contemplado sus
transformaciones, de acuerdo con sus particulares
características e idiosincrasia; por lo que destaca que después
del llamado desarrollo estabilizador de mediados del siglo
XX, de las crisis económicas recurrentes a finales de los
sexenios de las últimas tres décadas del mismo siglo, así
como de los cambios políticos y transicionales que se
generaron con el arranque del siglo XXI, nos enfrentamos
actualmente a necesidades específicas de atención a los
diversos grupos poblacionales que continúan en situación de
desventaja y en donde se sigue requiriendo del planteamiento
de acciones cada vez más efectivas, que nos permitan volver
al camino de la reducción de los porcentajes de pobreza que
se lograron a principios del presente siglo.

Para esto contamos por supuesto con la experiencia de lo ya
construido en los últimos años, así como con los saberes
acumulados y las instituciones que con tanto esfuerzo hemos
construido los mexicanos, porque queremos avanzar hacia
realidades donde el estado sea efectivamente el garante de los
derechos reconocidos en la Carta Magna, así como hacia un
mayor nivel de compromiso en el uso y aplicación eficiente
de los recursos técnicos, materiales y humanos que
generamos todos y cada uno de los habitantes de esta nación.

Y es precisamente para iniciar con la transformación de la
problemática anteriormente descrita, que en esta oportunidad
se están planteando cambios y modificaciones a la Ley
General de Desarrollo Social, consistentes principalmente en
ampliar su objeto, focalizándola hacia lograr una mayor
garantía de eficiencia en su cumplimiento; atendiendo con
mayor profundidad las temáticas de diseño, apoyo, asesoría,
cofinanciamiento de proyectos productivos de desarrollo
estratégico, incentivando el emprendimiento y la creación de
empleos, promoviendo el establecimiento de instrumentos de
acceso a la rendición de cuentas, transparencia y seguridad,
sumando derechos y obligaciones a los beneficiarios,
introduciendo además el concepto familiar de beneficiarios
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para que se puedan recibir con mayor eficacia administrativa
los apoyos, beneficios e intervenciones grupales.

Por otro lado, también se reitera la obligación de cumplir con
corresponsabilidades, introduciendo la posibilidad de que las
familias puedan contar con bonos adicionales por el
cumplimiento exitoso, mérito y progreso demostrable.
También se integra el principio de subsidiaridad, entendiendo
a ésta como la garantía de libertad y autonomía de las
diversas comunidades, postulando un límite natural al actuar
de la autoridad, para entrar en suplencia solamente cuando el
individuo no quiera o no pueda asumir obligaciones y
responsabilidades, para que pueda ejercer sus derechos
sociales abonando de manera definitiva hacia su propio
desarrollo, sin caer en los errores del pasado que nos llevaron
a un paternalismo desafortunadamente excesivo.

B. Marco jurídico

A escala internacional destaca, que según lo contenido en
varias disposiciones de la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos Humanos, debe garantizarse la
satisfacción de los derechos económicos, sociales y
culturales, indispensables para fortalecer la dignidad de las
personas y el libre desarrollo de su personalidad y un nivel de
vida adecuado que le asegure la salud y el bienestar y en
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia
médica y los servicios necesarios.

Para el caso de la presente administración en México, el 12
de julio del 2019 fue publicado el Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024 en el Diario Oficial de la Federación.
De acuerdo con este instrumento normativo, destaca que al
mismo deberán sujetarse obligatoriamente los programas de
la administración pública federal, señalando como uno de sus
principales objetivos, priorizar las necesidades de los sectores
más marginados, indefensos y depauperados, e impulsar
acciones en las zonas más pobres del país, con el ánimo
transformado de una mejora radical en sus niveles de
bienestar.

Más recientemente y como consecuencia de dicha
publicación, el 26 de Junio del 2020 la Secretaría del
Bienestar presentó en el Diario Oficial de la Federación, el
Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, tendiente a
delinear la nueva política social de México que según el texto
de referencia está centrada en las personas como sujetos de
derechos y busca construir el inicio de un estado de bienestar
para todas y todos los mexicanos; pretendiendo cumplir de
esa manera con lo mandatado por el Plan Nacional de

Desarrollo, honrando el pacto social que le corresponde
cumplir al gobierno, para generar las condiciones que
permitan asegurar el acceso universal al bienestar,
comenzando para este efecto, con los grupos sociales que
histórica y sistemáticamente han sido discriminados y
excluidos, pues son los más vulnerables a la pobreza y
marginación.

En el mismo paquete, el plan sectorial engloba a las personas
adultas mayores, a las niñas y niños en orfandad, a las
personas con discapacidad, a los pueblos y comunidades
indígenas, a las personas afromexicanas, a los campesinos y
a las personas migrantes y refugiadas, entre otras,
respondiendo a su condición de sujetos de derechos.

En esta tónica destaca, que con la publicación de las
anteriores herramientas se cumplió buena parte de lo
señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; toda vez que establece en sus artículos 25 y 26,
que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable, en
concordancia con la norma que señala que el estado
organizará un sistema de planeación democrática del
desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo,
competitividad, permanencia y equidad en el crecimiento de
la economía, orientado a lograr la independencia y la
democratización política, social y cultural de la nación.

Lo anterior se desprende de forma complementaria a las
referencias señaladas en la propia Ley General de Desarrollo
Social, que la presente propuesta pretende modificar en
algunos de sus apartados. Esto es así, porque uno de sus
principales objetos es precisamente el fomento del sector
social de la economía, así como el establecimiento de una
Política Nacional de Desarrollo Social que debe incluir,
cuando menos, el fomento a dicho sector, estableciendo que
son prioritarios y de interés público los programas y fondos
públicos destinados a las empresas del sector social.

C. Marco conceptual y principales características de los
temas relacionados

A continuación se detallarán algunos conceptos y detalles
importantes de las temáticas que estarán desarrollando a lo
largo de esta propuesta, con el propósito de lograr su mejor
comprensión.

Por lo que hace al desarrollo económico, diversos autores
coinciden en que es la capacidad que tienen los países o
regiones para generar riqueza, con el fin de mantener la



prosperidad o bienestar económico y social de sus habitantes,
orientando sus acciones a obtener un crecimiento equilibrado
y equitativo de la producción, el comercio y los servicios, en
proporción con el nivel de crecimiento de la población de una
zona o región determinada y como consecuencia del
adecuado seguimiento de los procesos de planeación,
comunicación y control que involucren pertinentemente a los
diferentes sectores que inciden en las localidades.

Paralelamente, vale la pena destacar que se denomina Estado
de Bienestar al conjunto de estrategias que se generan a
través de las agencias gubernamentales y que son aplicadas
en forma de políticas públicas, que buscan incidir en una
mayor atención en la distribución y mejora de la calidad de
vida de los grupos humanos, con un enfoque especial hacia la
reducción de la desigualdad económica.

En este orden de ideas, la idea de Estado benefactor se
remonta a 1946, teniendo como principal antecedente la
difícil situación que se vivió como consecuencia de la crisis
financiera internacional, denominada en su momento como
la gran depresión, que trajo como consecuencias: la
desigualdad social, el desempleo, la baja de salarios, el
hambre, la inseguridad, la criminalidad, la pobreza y en
algunos casos hasta la indigencia sobre todo en los países
Europeos y por un lapso de tiempo de 4 años a Estados
Unidos de América.2

Así, la asistencia social se constituye como un dispositivo de
ayuda para los más pobres, ya sea en efectivo o en especie y
en esta misma línea sobresale que el término de pobreza es
reconocido como un fenómeno que no resulta sencillo de
abordar; puesto que por sus propias características tiende a
ser complejo. Y esto es así, porque en el interactúan variadas
dimensiones, ya sean las del plano psicológico, las del
económico o las del social, entre otras, pero en general
–destacan diversos autores– que se refiere a toda aquella
situación que por la falta de recursos, no es posible lograr la
satisfacción de las necesidades físicas, psicológicas y sociales
básicas para una persona determinada, incidiendo de manera
directa en aspectos esenciales de la vida cotidiana, como lo
son la salud, la alimentación, la educación, el empleo, o el
abastecimiento de los servicios indispensable para lograr una
vida saludable.

En cuanto a los sujetos afectados, la pobreza puede repercutir
ya sea en una persona, en un grupo de personas o en toda
región o parte importante de un país y esa dimensión tiene
que ver con las intervenciones, estrategias o programas que
pueden diseñarse desde el ámbito de las políticas públicas

para lograr su disminución en el mediano y corto plazos o su
abatimiento en el largo.

Otro elemento importante para efectos de esta propuesta, es
el concepto de la línea de pobreza, entendiendo a esta como
el indicador que se construye a partir de la consideración de
los ingresos y los gastos de los hogares. Con esta
metodología, conocida como LP por sus siglas, se determina
si los hogares cuentan con los ingresos suficientes para
adquirir los bienes y servicios necesarios para satisfacer sus
necesidades básicas; tomando como referencia la canasta
básica de bienes y servicios que cumple con los requisitos de
satisfacción de dichas necesidades, que una vez definida,
valora su costo de acuerdo con los precios del mercado. Este
costo define la línea, por lo que se infiere que si el ingreso se
encuentra por debajo de la línea, el hogar es pobre.

En extensión de lo anterior, podemos acotar que la canasta
básica o alimentaria es el conjunto de alimentos que se
relacionan con el patrón de consumo de un grupo de personas
que satisfacen con ellos sus requerimientos de energía y
nutrientes; expresados en cantidades de acuerdo con las
necesidades calóricas de un hogar promedio. No obstante,
debe tomarse debidamente en cuenta que dicha canasta
representa un mínimo alimentario y no una dieta suficiente de
todos los nutrientes necesarios para una vida plena y
saludable.

Adicionalmente, se tiene que la inclusión es el derecho de
toda persona a participar y disfrutar en condiciones de
libertad y equidad, de las oportunidades y los beneficios del
desarrollo social; independientemente de su condición social
o económica, sexo, edad, capacidad física, orientación
sexual, religiosa u origen étnico.

En este contexto, la cohesión social es el grado de consenso
de los miembros de un grupo social, sobre la percepción de
pertenencia o no, a un proyecto o situación común.

Así pues, es menester recordar que el bien común, se
desprende de importantes corrientes filosóficas ancestrales, y
que se refiere en general al bienestar de todos los miembros
de una comunidad y también al interés público, en
contraposición al bien privado e interés particular; también
puede definirse como el fin general o como los objetivos y
valores en común, para cuya realización las personas se unen
en una comunidad.3

En realidad, lo que interesa promover para efectos de esta
propuesta es que el bien común, más que un fin en sí mismo,
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sea entendido como el conjunto de circunstancias favorecidas
por el Estado, con el fin de auspiciar el desarrollo y
perfectibilidad de que todo hombre es sujeto en el contexto
social, político, económico, cultural, etcétera, donde la
sociedad se desenvuelve.4

Como consecuencia del entorno anterior que se pretende
incentivar para el caso mexicano, resulta pertinente revisar en
esta oportunidad, lo que debe entenderse cuando nos
referimos al principio de la subsidiariedad, que no es más
que es la tendencia favorable hacia una participación
meramente subsidiaria o complementaria del estado, en
apoyo a las actividades privadas o comunitarias, que solo se
debe ejecutar cuando se entienda como una labor orientada al
bien común, en el entendido de que se observe que los
particulares o los organismos intermedios no la estén
llevando a cabo de manera pertinente, ya sea que no lo estén
logrando porque no puedan, porque no quieran o por alguna
otra razón que les impida su adecuado desarrollo.

D. Objetivos

1. Se adicionan nuevos objetos a la Ley General de
Desarrollo Social. Uno de los argumentos reiterativos en
los informes, evaluaciones y seguimiento de los
Programas de Desarrollo Social -tanto nacionales como
internacionales- tiene que ver con lograr que la gestión en
la entrega y prestación de los bienes, productos y
servicios, contenidos en los programas sociales, debe
realizarse integrando un enfoque eficiente y preciso de los
esfuerzos y que estos deben direccionarse de manera
conjunta hacia un avance efectivo en la disminución de los
índices de pobreza en el país; por lo que se considera
indispensable realizar un constante replanteamiento de
hacia dónde debe dirigirse el desarrollo social en México,
por lo que siempre será de gran utilidad regresar a la
previsión y planeación de lo que se espera alcanzar en el
futuro como resultado de las acciones en la materia, toda
vez que éstas deben estar direccionadas hacia logros de un
periodo de tiempo prolongado.

2. Se focaliza como utilidad de la norma, el garantizar
el diseño, apoyo, asesoría y cofinanciamiento de
proyectos productivos de desarrollo estratégico,
incentivando el emprendimiento y la creación de
empleos; y esto se perfila de esta forma, porque de
acuerdo con los informes del Coneval, la cooperación de
los individuos pertenecientes a los grupos vulnerables, ha
mostrado una línea que cambia según la administración en

turno. Así tenemos que algunos programas en México, si
cuentan con reglas de operación que fomentan la
corresponsabilidad de los beneficiarios para avanzar en su
condición de pobreza, sumando su propio esfuerzo para
intentar salir de ese nivel socioeconómico.

Esta condición es relevante porque una parte importante del
pago de impuestos y endeudamiento de la población
mexicana se destina hacia el pago de transferencias a
programas y a acciones gubernamentales de apoyo e
intervención y si bien es cierto estas transferencias tienen el
potencial de ser mecanismos redistributivos para lograr
disminuir la desigualdad de ingresos, también es cierto, que
deben ser apoyos que garanticen en una medida prudente y
razonable, que finalmente se traducirán en la disminución de
la pobreza a mediano y largo plazo, para que las personas
dependan cada vez menos de las transferencias
gubernamentales y se apoyen mayoritariamente de lo logrado
por su propio esfuerzo y dedicación.

3. Se promueve el establecimiento de instrumentos de
acceso a la rendición de cuentas, a la transparencia, así
como a la seguridad. Este objetivo se refiere a que
además del componente de la justicia en materia de
desarrollo social que ya señala a través de la denuncia
popular la ley que nos ocupa, la intención de introducir
este cambio a la legislación tiene que ver con lograr una
mayor conciencia pública de la importancia que tiene el
conocimiento de los datos, de los procesos y de las
políticas públicas que se están desarrollando en el tiempo
y momento adecuados, toda vez que al fluir la
información de manera correcta puede lograrse un
importante ahorro de espacio y costos, así como redituar
de manera indiscutible en una mayor honestidad,
productividad y responsabilidad de los actores que
intervienen en los procesos, al contar con elementos
informativos claros, asequibles y transparentes.

Así, lo que se pretende es que se puedan apreciar las
bondades de contar con un enfoque hacia una cultura de
información oportuna, de alto valor e impacto, como una de
las grandes ventajas que conlleva la reducción de actividades
que puedan estar vinculadas a la corrupción o cooptación
política o privada de los servidores públicos, toda vez que el
compromiso de los participantes de un servicio de esta
naturaleza, debe ser totalmente institucional, visualizada
como un puente permanente de comunicación con los
ciudadanos para que la toma de decisiones políticas sea lo
más oportuna y adecuada posible.



Todo esto en el entendido de que se pueden lograr resultados
de mayor eficiencia, con una secuencia efectiva de esfuerzos
concatenados de nivel estratégico, a nivel táctico o de
ejecución, e inclusive operativo, si se cuenta con entorno
adecuado de transparencia y acceso a la información pública.

4. Se introduce a la legislación el principio de
Subsidiaridad: Entendiendo a éste como uno de los
pilares más importantes del bien común y como la
garantía de libertad y autonomía que deben tener las
diversas comunidades, toda vez que este principio
contiene un postulando que marca un límite natural al
actuar de toda autoridad, para entrar en suplencia
solamente cuando el individuo no quiera o no pueda
asumir obligaciones, responsabilidades o beneficios,
atendiendo la máxima de “tanta sociedad como sea
posible y tanto estado como sea necesario”.

En esta tónica, y a la luz de la introducción de este principio,
deberá analizarse con toda oportunidad cuáles son las
condiciones o situaciones ideales que estarían llevando a los
ciudadanos o a las familias, a buscar la mejor forma de
allegarse de algunos ingresos para salir de la línea de pobreza
de forma honesta y organizada.

5. Se introduce el término de candidato a beneficiario
de los programas. Lo que actualmente se tiene en la
legislación, es que no se habla de la figura o término de
candidato a ser beneficiario, sino que solamente se le
brinda tratamiento como tal a la figura de beneficiarios, y
esto pareciera injusto, puesto que para ciertos sectores de
la población poco informados o poco involucrados, se
reducen las oportunidades de participar en la entrega de
los programas o apoyos, porque al final de cuentas los
recursos que pueden destinarse a los programas son finitos
y la determinación de cuales ciudadanos resultarán
beneficiados, algunas veces queda de forma discrecional
en manos de algunas autoridades administrativas, por lo
que en el ámbito de los derechos y obligaciones de los
usuarios de los programas se considera pertinente que la
figura de candidatos a beneficiarios, también esté incluida
en la ley, para que estos puedan resultar susceptibles de
contar con los mismos derechos, prestaciones y
oportunidades.

6. Se suman derechos y obligaciones a los beneficiarios
en materia de desarrollo social, como el de presentar
denuncias y quejas ante las instancias correspondientes
por el incumplimiento de la ley, las de carácter electoral,

así cualquier otra norma dentro del marco jurídico
aplicable en la materia.

Esto tiene que ver con la necesidad de no perder de vista, que
todas las acciones públicas que en materia de desarrollo
social se emprendan, deberán orientarse principalmente a
buscar de manera efectiva la mejora del ingreso de los
segmentos de la población que no han tenido las
oportunidades necesarias para lograrlo, esto debido a la
carencia de ejercicio pleno de sus derechos, de recursos y de
capacidades básicas, como el acceso al mercado laboral, a la
educación, a las tecnologías de la información, a los sistemas
de salud y protección social, a la seguridad ciudadana, por lo
que cualquier acción que se direccione a crear un
clientelismo electoral, o que se sume a la idea de que los
programas sociales son instrumentos para ganarse la
voluntad de las personas de suma utilidad en el momento de
las elecciones, debe ser totalmente desterrado en México.

En este contexto, los ciudadanos, deben recibir un trato
equitativo, incluyente, respetuoso, justo y oportuno; en el
contexto de que la población potencial y los objetivos de cada
uno de los programas deberán estar perfectamente definidos
en reglas de operación claras y oportunas, esto en el
entendido de que a todos nos interesa evitar el oportunismo
político o electorero, por el desconocimiento de la gente de
las características, la historia, las condiciones y la operación
de los programas, recordando que lo que se pretende es
maximizar el alcance de los tipos de intervenciones que se
pueden implementar en favor de estos grupos poblacionales.

7. Se introduce la figura de las familias como
beneficiarias en colectivo. Por supuesto, este cambio se
orienta hacia todas aquellas familias que cumplan con el
perfil de elegibilidad y que sean certificadas por las
autoridades correspondientes para recibir apoyos,
beneficios e intervenciones grupales para el desarrollo
social, mismas que contarán al menos con los derechos y
corresponsabilidades de acuerdo con una adecuada
planeación de la gestión para un periodo prolongado de
forma continua y dinámica, seleccionando para ellas
diversas alternativas que guardan estrecha relación con
objetivos, las políticas, y procedimientos muy bien
diseñados.

Además de introducir el concepto, se pretende también que
estas puedan obtener una atención oportuna a sus solicitudes,
quejas y sugerencias, así como asesoría adecuada y
acompañamiento en los procedimientos, que tengan
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posibilidad de que bajo ciertas condiciones y requisitos,
como el obtener la Cartilla Nacional de Salud de acuerdo con
sus características, para cada integrante de la familia
beneficiaria, misma que les va a permitir comprobar y
participar en las consultas preventivas o correctivas, la
asistencia a conferencias o eventos de capacitación en la
materia.

Por otro lado, se pretende que en la figura colectiva de
familias beneficiarias se puedan gestionar los comprobantes
educativos, que les permitan acreditar el cumplimiento de las
corresponsabilidades indicadas en las reglas de operación del
programa que se trate, toda vez que la direccionalidad de la
norma tiene que ver con que las personas impriman su mayor
esfuerzo en su educación y capacitación de forma
permanente.

En esta tesitura, todas las personas que se encuentren en
condición de rezago educativo, podrán integrarse a lo que se
conoce en Educación para adultos como los círculos de
estudio, que no son más que aquellos espacios donde se reúne
un determinado número de personas, que contando con el
apoyo de un asesor pueden repasar las temáticas de los
módulos especialmente diseñados para incrementar sus
habilidades, saberes y conocimientos.

En la misma línea de espacios de utilidad para el estudio de
los adultos mayores, o de personas mayores de 15 años que
no concluyeron su primaria o secundaria, se contemplan los
espacios que actualmente ocupan las plazas comunitarias,
que son altamente promovidas, auspiciadas y desarrolladas
por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en
colaboración con los institutos estatales que dependen
directamente de los gobiernos de las entidades federativas y
bajo la idea vanguardista de la Educación para la Vida y el
Trabajo impulsada por el Consejo Nacional de Educación
para la Vida y el Trabajo.

No se omite mencionar, que la introducción del conocimiento
de estos espacios a la ley que nos ocupa, tendrá como
consecuencia que exista una mayor difusión para que la
población que lo necesite pueda tener acceso a buena
tecnología y educación.

Otro derecho que se pretende introducir para las familias, es
el que tiene que ver con la posibilidad de apoyarse en el
personal de enlace con el Sector Producto o las trabajadoras
sociales para buscar oportunidades de empleo o
emprendimiento, buscando con esta condición un adecuado

acompañamiento que debe llevarlas a una mejor selección de
opciones y oportunidades.

8. Se integra el detalle de las corresponsabilidades
básicas que tienen que cumplir las familias para poder
acceder a los programas. Una de las aspiraciones más
importantes de esta propuesta, es la que tiene que ver con
que las acciones de asistencia y apoyo se desarrollen con
la necesidad de cumplir con las reglas de operación claras
y oportunas, que incluyan requisitos, horarios, actividades
y características particulares de cada uno de los
programas.

Lo anterior resulta recomendable porque se cuenta con la
certeza de que lo más importante es contar con el real
convencimiento de las personas de que solamente podrán
salir de su pobreza si están dispuestas a colaborar fuertemente
con las autoridades, con las organizaciones intermedias y con
toda la infraestructura existente de apoyo.

Por otro lado se detalla que las familias deberán destinar los
apoyos monetarios al mejoramiento del bienestar familiar, en
especial a los componentes de alimentación, educación,
empleo y vivienda, y esto que pareciera irrelevante por obvio,
resulta indispensable incluirlo porque no siempre ocurre así y
lo que se precisa evitar, es que los recursos direccionados
para el desarrollo humano, finalmente sean destinados a otras
actividades de esparcimiento que nada tienen que ver con los
intereses de crecimiento básico de las familias.

Otra corresponsabilidad que se estimó como pertinente para
mejorar el desarrollo de las actividades, es la que tiene que
ver con la necesidad de tramitar y requisitar su carnet familiar
de desarrollo social, donde se registrará de manera
enunciativa más no limitativa, el modelo de atención, ya sea
rural o urbano, los datos familiares, así como el detalle de los
programas federales, estatales, municipales o de asistencia
social privada o social en los que participan cada uno de los
integrantes.

Para esto es necesario recalcar, que este tipo de ejercicio a
través de un carnet familiar ya se intentó llevar a cabo en el
pasado, en uno de los programas más grandes como lo fue el
de Oportunidades, pero se percibió como una de las
principales deficiencias para su puesta en marcha, que su
utilización estaba impulsada por el que trámite iniciaba con
los funcionarios, resultando que no siempre los beneficiarios
tramitan el documento. Ahora se busca que sean los propios
beneficiarios quienes busquen resolver este asunto, porque



será un requisito indispensable para su participación en el
programa.

Otro beneficio de este instrumento es que se contará con
datos más ciertos y oportunos que ayudarán a realizar los
cruces necesarios de bases de datos, que permitirán a futuro
conocer con mayor exactitud la información de los apoyos y
de las intervenciones que están recibiendo las familias, ya
sean del orden federal, estatal o municipal, o de los sectores
sociales o privados.

9. Se introduce a la legislación la posibilidad de que las
familias puedan contar con bonos adicionales por el
cumplimiento exitoso, mérito y progreso demostrable.
Todo esto de conformidad con la disponibilidad de
recursos del ejercicio presupuestal correspondiente de
acuerdo con los componentes, que deberán estar alineados
a los parámetros que la autoridad determine tomando en
cuenta las evaluaciones del ejercicio inmediato anterior.

Esta adición, se introdujo en la propuesta, porque un tema
que ha sido recurrente a lo largo de los últimos años, es el de
que el estar otorgando apoyos económicos, transferencias y
servicios, puede llegar a promover conductas conformistas y
que las personas no busquen lograr resultados mejores en sus
actividades. Así lo que se está promoviendo con este cambio,
es que los beneficiarios más allá de preocuparse únicamente
por recibir el recurso, busquen mejorarlo obteniendo los
mejores puntajes y calificaciones que para tal efecto se
diseñen; con esto se pretende crear un círculo virtuoso, donde
los beneficiarios que impriman un mayor y mejor esfuerzo a
sus actividades, a la larga obtendrán beneficios adicionales y
por ende saldrán de sus condiciones de pobreza con mayor
facilidad, éxito y en un periodo de tiempo más corto.

E. Cuadro comparativo de las modificaciones
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F. Reformas y adiciones propuestas

Por todo lo expuesto solicito que se privilegie la presentación
de esta iniciativa ante esta asamblea, de manera tal que el
Poder Legislativo sea el conducto para el fortalecimiento de
la misma, de acuerdo con el siguiente

Decreto que reforma y adiciona la Ley General de
Desarrollo Social

Único. Se reforman los artículos 1, numerales VI, VII y IX,
10, primer párrafo y numerales I y IV, reorganizando los
numerales de forma secuencial, y 34; y se adicionan los
artículos 3, con el numeral III Bis, y 10 Bis, con un primer
párrafo, incisos a) a f), un segundo párrafo incisos a) al d), así
como un tercero y cuarto párrafos, de la Ley General de
Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

I. a V. …

VI. Regular la gestión solidaria en la entrega y
prestación de los bienes y servicios contenidos en los
programas sociales, enfocando esfuerzos adicionales de
manera conjunta hacia un avance efectivo en la
disminución de los índices de pobreza en el país; sin
menoscabo de la atención a los demás objetivos
señalados en la presente ley.

VII. Definir las bases de la participación social y privada
en la materia;

VIII. Establecer mecanismos de evaluación y
seguimiento de los programas y acciones de la política
nacional de desarrollo social; y

IX. Promover el establecimiento de instrumentos de
acceso a la rendición de cuentas, transparencia,
seguridad y justicia, a través de la denuncia popular, en
materia de desarrollo social.

Artículo 3. La política de desarrollo social se sujetará a los
siguientes principios:

I. a III. …

III Bis. Subsidiaridad: Garantía de libertad y
autonomía de los individuos, comunidades, o
autoridades, postulando un límite natural al actuar de
toda autoridad, para entrar en suplencia solamente
cuando estos no quieran o no puedan asumir
obligaciones, responsabilidades o beneficios del bien
común, atendiendo la máxima de “Tanta sociedad
como sea posible y tanto Estado como sea necesario”;

V. a XI. …

Artículo 10. Los ciudadanos, considerados como
candidatos o beneficiarios individuales de los programas de
desarrollo social tienen los siguientes derechos y
obligaciones:

I. Recibir un trato equitativo, incluyente, respetuoso,
justo y oportuno, en el contexto de que la población
objetivo, así como los propios objetivos de cada uno de
los programas, deberán estar perfectamente definidos
en reglas de operación claras y oportunas.

II. y III. …



IV. Presentar denuncias y quejas ante las instancias
correspondientes por el incumplimiento de esta ley, las de
carácter electoral, así cualquier otra norma dentro del
marco jurídico aplicable en la materia;

V. a IX. …

Artículo 10 Bis.

Las personas, familias, organizaciones y grupos sociales
que cumplan con el perfil de elegibilidad y que sean
certificadas por las autoridades correspondientes para
recibir apoyos, beneficios e intervenciones grupales para
el desarrollo social, contarán al menos con los derechos
siguientes:

a) Obtener atención oportuna a sus solicitudes, quejas
y sugerencias, así como asesoría adecuada y
acompañamiento en los procedimientos;

b) Recibir la Cartilla Nacional de Salud de acuerdo
con sus características, para cada integrante de la
familia beneficiaria, participando en las consultas,
eventos e intervenciones;

c) Gestionar los comprobantes educativos para el
cumplimiento de las corresponsabilidades indicadas
en las reglas de operación del programa que se trate;

d) En caso de rezago educativo, integrarse a los
círculos de estudio o plazas comunitarias más cercanas
del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos
o de los Institutos Estatales, recibiendo la asesoría
necesaria para acreditar los módulos de primaria o
secundaria;

e) Apoyarse en el personal de enlace con el sector
producto o las trabajadoras sociales para buscar
oportunidades de empleo o emprendimiento; y

f) Solicitar baja temporal o definitiva de los programas
de forma voluntaria.

Corresponsabilidades básicas:

Independientemente de lo señalado en las reglas de
operación correspondiente, deberán tomarse en cuenta
las condiciones siguientes:

a) Cumplir de forma honesta las reglas de operación
de los programas, incluyendo, requisitos, horarios,
actividades y características particulares.

b) Destinar los apoyos monetarios preferentemente al
mejoramiento del bienestar familiar, en especial a los
componentes de alimentación, educación, empleo y
vivienda.

c) Tramitar y requisitar su carnet familiar de
desarrollo social, donde se registrará el modelo de
atención, ya sea rural o urbano, los datos familiares,
así como el detalle de los programas federales,
estatales, municipales o de asistencia social privada o
social en los que participan cada uno de los
integrantes.

d) Como anexos a este carnet deberán integrarse las
cartillas nacionales de salud, los comprobantes de
seguimiento a las consultas, asistencia a los eventos de
capacitación y certificación de acciones de salud, así
como documentos completos y los comprobantes de
inscripción, permanencia y conclusión de los ciclos
escolares.

Para el caso de los adultos en condición de analfabetismo
o que no hayan concluido su educación primaria o
secundaria, el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos INEA y los institutos estatales para la educación
de los adultos brindarán las acreditaciones
correspondientes.

De acuerdo con la disponibilidad de recursos del ejercicio
presupuestal correspondiente, se podrán brindar a las
familias bonos adicionales por el cumplimiento exitoso,
mérito y progreso demostrable en cada uno de los
componentes, alineados a los parámetros que la
autoridad determine en concordancia con las
evaluaciones del ejercicio inmediato anterior.

Artículo 34. Los municipios, los gobiernos de las entidades
federativas y el gobierno federal estimularán la organización
de personas, familias y grupos sociales, destinando recursos
públicos para garantizar el apoyo y cofinanciamiento de
proyectos productivos; identificar oportunidades de
inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y
asesoría para la organización y el diseño de proyectos y
apoyo legal para la realización de estas actividades.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal contará con 180 días
naturales para realizar las adecuaciones necesarias a su
normatividad, instrumentar lo correspondiente en las
dependencias y entidades de la administración pública
federal relacionadas, así como para implementar las políticas
públicas que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las
disposiciones contenidas en el presente decreto.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Notas

1 Para mayor información consúltese 

<https://www.bancomundial.org/es/topic/socialdevelopment/overvie
w> Revisado el 27 de noviembre de 2020.

2 Para mayor referencia puede revisarse 

<https://economipedia.com/definiciones/estado.html Consultado el 9
de noviembre de 2020.

3 Cónfer Schultze, Rainer Olaf. El bien común, Biblioteca Virtual del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 

<https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3710/13.pdf>
Consultado del 22 de noviembre de 2020.

4 Ramos L., Margarita. Los derechos sociales en la Constitución

Mexicana. Disponible en 

<https://www.ijf.cjf.gob.mx/publicaciones/revista/23/r23_4.pdf>
Consultado el 15 de noviembre de 2020.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 9 de marzo de 2021.—
Diputado Mario Mata Carrasco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 6o., 13 y 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por los diputados Sergio Armando Sisbeles Alvarado
y Martha Hortencia Garay Cadena, del Grupo Parlamentario
del PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II; 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, los suscritos
diputados Sergio Armando Sisbeles Alvarado y Martha
Hortencia Garay Cadena, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentan a esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México ocupa el primer lugar en obesidad infantil a nivel
mundial, situación que desmiente la premisa de que en el
Estado mexicano el interés superior de la niñez es una
consideración primordial. Si bien se han realizado reformas
legales que obligan a procurar una nutrición adecuada para
nuestros infantes, también es cierto que no son suficientes,
entre otras cosas porque les falta la especificidad necesaria
para eliminar definitivamente de la dieta de los menores los
productos alimenticios asociados por la ciencia médica a la
obesidad, la diabetes, la hipertensión y otros padecimientos.
Es el caso de los carbohidratos simples, predominantes en los
productos ultraprocesados, como refrescos, jugos artificiales,
helados, chocolates, golosinas, dulces, galletas, frituras,
cereales de caja azucarados, pan de caja de marca, comidas
rápidas, salchichas, carne reconstituida, leches azucaradas,
derivados lácteos azucarados, panecillos dulces empacados,
sopas instantáneas, entre otros.1 Se propone, por este motivo,
reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para destacar como uno de sus derechos más
importantes una adecuada nutrición que, como mínimo,
elimine los carbohidratos simples, con el objetivo de contar
con elementos legales específicos que identifiquen
claramente este tipo de alimentos perjudiciales para la salud,
y que distribuyan las responsabilidades en cuanto a su
administración a los menores, a fin de combatir la obesidad,
la diabetes temprana y otros padecimientos producto de su
ingesta, en este grupo vulnerable de la población.
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha considerado
a la obesidad infantil como uno de los problemas de salud
pública más graves del siglo XXI. Su dimensión es, por
supuesto, planetaria, aunque afecta más a los países de bajos
y medianos ingresos, sobre todo a las grandes urbes. Se trata
de una enfermedad progresiva y mortal, tanto en la persona,
como en las sociedades que la están padeciendo, en las que
puede volverse incluso una pandemia, como en México.2 La
prevalencia ha aumentado a un ritmo alarmante. Se calcula
que en 2016,3 más de 41 millones de niños menores de cinco
años en todo el mundo tenían sobrepeso o eran obesos. Cerca
de la mitad de los niños menores de cinco años con sobrepeso
u obesidad vivían en Asia y una cuarta parte vivían en África.

“Los niños obesos y con sobrepeso tienden a seguir siendo
obesos en la edad adulta y tienen más probabilidades de
padecer a edades más tempranas enfermedades no
transmisibles como la diabetes y las enfermedades
cardiovasculares. El sobrepeso, la obesidad y las
enfermedades conexas son en gran medida prevenibles. Por
consiguiente, hay que dar una gran prioridad a la prevención
de la obesidad infantil”.4

De acuerdo a la Organización Panamericana de la Salud
(OPS), México ocupa el primer lugar mundial en obesidad
infantil5 y el segundo en obesidad de adulto. Un tercio de los
niños y adolescentes mexicanos tienen sobrepeso u obesidad.
33.2 por ciento de los niños de entre 6 y 11 años de edad
presentan sobrepeso y obesidad, y en el caso de los
adolescentes (12 a 19 años), 36.3 por ciento presenta este
problema.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),
ha señalado en varias ocasiones que la obesidad infantil en
México es una emergencia de salud pública que requiere
cambios inmediatos, ya que afecta el crecimiento y el
desarrollo de los niños.6

Según la agencia, el país es el mayor consumidor en América
Latina de productos ultra procesados, incluidas las bebidas
azucaradas.

Las tasas más altas se encuentran entre los niños en edad
preescolar, que consumen alrededor de 40 por ciento de sus
calorías de esta manera.

Según UNICEF, “la falta de acceso a alimentos frescos y
saludables, la comercialización agresiva de productos
alimenticios dirigidos a niños y la alta exposición a alimentos

ultraprocesados en hogares, escuelas y mercados conducen a
un ambiente poco saludable que promueve la obesidad y
afecta a millones de mexicanos”.

También advierte que, si no se controla esta epidemia, las
crecientes tasas de niños con sobrepeso tendrán un impacto
negativo en la economía, la productividad y el bienestar
general de la población mexicana.

La agencia reconoció los esfuerzos del gobierno al tomar
medidas preventivas, entre ellas ciertas regulaciones. En
2014, el país dio el primer paso al implementar el impuesto
sobre las bebidas azucaradas. Actualmente, tiene un
etiquetado que advierte a los consumidores sobre el exceso
de calorías, azúcar, sodio, grasas saturadas y trans, entre otras
sustancias; sin embargo, no identifica en particular los
carbohidratos simples.

Los alimentos ultraprocesados representan una pobre calidad
nutricional y perjudican la salud, por ser formulaciones
industriales que extraen de los alimentos sus nutrientes y,
posteriormente, añaden aditivos y “vitaminas” sintéticas que
el cuerpo no puede metabolizar. Los ingredientes y los
diversos métodos de fabricación y técnicas de procesamiento
usados crean productos listos para el consumo, duraderos,
accesibles, atractivos, de sabor muy agradable y altamente
rentables. A esto se agrega la publicidad que impulsa su
consumo, que no sólo es engañosa, sino abiertamente falsa,
pero permitida. Por eso estos productos siguen ganando cada
vez más terreno, en sustitución de las comidas caseras. 

El acelerado crecimiento en el consumo de los alimentos
ultraprocesados en América Latina y el Caribe preocupa
enormemente a la Organización Panamericana de la Salud.

Según el nuevo informe Alimentos y bebidas ultraprocesados
en América Latina, la venta de esos productos creció 8.3 por
ciento entre los años 2009 y 2014, y se estima que
aumentaron otro 9.2 por ciento durante este año 2019.7

De ahí que es necesaria su regulación específica, sobre todo
en protección del grupo que presenta mayor problema
respecto de su consumo y que es, a la vez, el más vulnerable
frente a la publicidad de estos productos y ante quienes
deciden suministrárselos sin estar conscientes de las
consecuencias.

Los niños obesos tienen más probabilidades de desarrollar
una serie de problemas de salud en la edad adulta. Entre ellos:
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• Cardiopatías.

• Resistencia a la insulina (con frecuencia es un signo
temprano de diabetes inminente).

• Trastornos osteomusculares (especialmente artrosis, una
enfermedad degenerativa muy discapacitante que afecta
las articulaciones).

• Algunos tipos de cáncer (endometrio, mama y colon).

• Discapacidad.

Las medidas de desaliento en el consumo de productos
comestibles que la ciencia médica asocia con la obesidad, la
diabetes, la hipertensión y otros padecimientos, como elevar
los impuesto al consumo y un etiquetado que indique los
excesos de determinadas sustancias que contienen, son muy
importantes, pero necesitan ser reforzados para identificar
específicamente el concepto detrás del peligro de consumir
determinados alimentos, que es el de “carbohidratos
simples”, que abarcan, por ejemplo, las harinas refinadas,
comprobadamente uno de los productos que más daña la
salud, y que no están por ahora incluidas en el etiquetado de
advertencia.

El término carbohidratos simples nos permite englobar e
identificar diversas sustancias como las causantes de la
pandemia de obesidad y otros padecimientos, para regular su
consumo o incluso su eliminación de las recomendaciones
oficiales sobre una adecuada nutrición.

“Todas las formas de malnutrición tienen un denominador
común: sistemas alimentarios que no pueden ofrecer a
todas las personas una alimentación saludable, inocua,
asequible y sostenible”, ha señalado el doctor Francesco
Branca, director del Departamento de Nutrición y
Desarrollo de la Organización Mundial de la Salud, quien
alertó sobre la nueva realidad nutricional que enfrenta
toda la población del planeta.8

Según Branca, para cambiar este panorama se requieren
medidas en todas las etapas de los sistemas alimentarios:
desde la producción y el procesamiento, pasando por el
comercio y la distribución, la fijación de precios, la
comercialización y el etiquetado, hasta el consumo y los
desechos de alimentos. “Todas las inversiones y políticas
pertinentes deben reexaminarse radicalmente”, consideró.

Asegura asimismo que existen algunas pruebas de que los
programas contra la desnutrición, por sus recomendaciones e
incluso suministraciones indiscriminadas de, por ejemplo,
harinas y cereales, sin distinguir entre los productos naturales
y los procesados, han incrementado involuntariamente los
riesgos de obesidad y de enfermedades no transmisibles
relacionadas con la alimentación en los países de ingresos
bajos y medios, en los que los entornos alimentarios cambian
rápidamente.

En América Latina y el Caribe, casi 60 por ciento de los
habitantes, unos 360 millones de personas, vive con
sobrepeso.

Urge, pues, regular el consumo de productos comestibles
dañinos ya no sustancia por sustancia, sino bajo un concepto
que abarque todas aquellas que en conjunto constituyen el
principal problema, el de “carbohidratos simples”.

México firmó en 1989 y ratificó en1990 la Convención de los
Derechos del Niño y en el año 2000 se promulgó la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes; sin embargo, fue hasta 2011 que incorporó el
principio del interés superior de la niñez en el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
especificar que: “En todas las decisiones y actuaciones del
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. A
finales de 2014 se publicó un nuevo ordenamiento en la
materia que ya retoma este principio en su artículo 2o.: la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se adiciona una fracción XVI al
artículo 6o. y se reforman las fracciones XI, del artículo
13, y VIII del artículo 50 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XVI al artículo
6o. de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:
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Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son
principios rectores, los siguientes:

I. a XV. …

XVI. El derecho a una nutrición adecuada y libre de
comestibles que la ciencia médica considere dañinos
para el organismo humano, especialmente los
asociados a la obesidad, la diabetes, la hipertensión y
otros padecimientos, como aquellos considerados de
alto índice glucémico y bajo o nulo nivel nutricional,
por su alto contenido de carbohidratos simples.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IX del artículo 13
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de
niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no
limitativa, los siguientes:

I. a VIII. …

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad
social; en particular, a una nutrición adecuada en los
términos de la fracción XVI del artículo 6o. de este
ordenamiento;

X. a XX. …

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VIII del artículo 50
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar en los siguientes términos.

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a
recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con
el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las
autoridades federales, de las entidades federativas,
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de:

I. a VII. …

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso
y obesidad, así como otros trastornos de conducta
alimentaria mediante la promoción de una alimentación
equilibrada, en los términos de la fracción XVI del
artículo 6o. de este ordenamiento; el consumo de agua
potable, el fomento del ejercicio físico, e impulsar
programas de prevención e información sobre estos
temas;

IX a XVIII.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.personal.unam.mx/Docs/Cendi/productosUltraprocesados.
pdf

2 https://news.un.org/es/story/2020/03/1470821

3 https://www.who.int/end-childhood-obesity/facts/es/

4 Ídem.

5 https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=
article&id=1454:etiquetado-frontal-un-tema-de-proteccion-a-la-salud-
de-la-ninez&Itemid=499#:~:text=M%C3%A9xico%20ocupa%20
el%20primer%20lugar,el%2036.3%25%20presenta%20este%20
problema.

6 https://news.un.org/es/story/2020/03/1470821

7 https://news.un.org/es/story/2019/11/1464871

8 https://news.un.org/es/story/2019/12/1466721

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2021.— Diputada
y diputado: Martha Hortencia Garay Cadena, Sergio Armando Sisbeles
Alvarado (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para dictamen.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 111 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de
la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, Silvia Guadalupe Garza Galván integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II;
72, inciso h), y 73, fracción XXIX, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 111, fracción V, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El cambio climático es un problema terrible y necesita ser
resuelto. Merece ser una gran prioridad. (Bill Gates)

A inicio de la década de los años setenta, los problemas del
aire eran entendidos como de orden natural, atribuyéndolos al
fenómeno de las “tolvaneras” en aquellos tiempos, el
discurso oficial vinculaba los problemas de contaminación (o
mala calidad del aire) al universo de atención de salud
pública, por lo que las tareas sobre este rubro recaían en la
Secretaría de Salud1.

Sin embargo, es en la década de los años ochenta, cuando el
problema de la mala calidad del aire en la Ciudad de México,
no sólo se había hecho evidente sino que había dejado
manifestaciones inequívocas de la gravedad de los niveles de
contaminación que se habían alcanzado, afectando incluso la
visibilidad y el registro de la muerte masiva y súbita de aves
en la Ciudad de México el 4 de febrero de 1987, a causa del
fenómeno de la inversión térmica y por ende, a la alta
concentración de agentes nocivos en el aire, la situación se
había tornado crítica y tan evidente, que en su discurso de
toma de posesión, el presidente Carlos Salinas de Gortari,
despachó “instrucciones precisas, urgentes y enérgicas al Jefe
del Departamento del Distrito Federal” para que actuara de
inmediato con acciones eficaces, alentando la participación
de la comunidad para abatir la contaminación2 de esta
manera, el gobierno del Presidente Salinas reconocía el
problema de la contaminación de la Ciudad de México,

atribuido a las “tolvaneras y otras partículas” suspendidas en
el aire, originado por el crecimiento de la industria, el
transporte y la población3.

Fue así que nació el Programa Integral contra la
Contaminación Atmosférica de la Zona Metropolitana de la
Ciudad de México, como una de esas acciones en
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
Secretaría de Programación y Presupuesto, de Comercio y
Fomento Industrial, de Comunicaciones y Transportes, de
Energía, Minas e Industria Paraestatal, de Agricultura y
Recursos Hidráulicos, de Salud, el Departamento del Distrito
Federal, el gobierno del estado de México, los gobiernos
municipales de la zona conurbada, Petróleos Mexicanos, la
Comisión Federal de Electricidad y el Instituto Mexicano del
Petróleo, convocando a un grupo de científicos y
especialistas tanto mexicanos como miembros de los
organismos de medio ambiente de Japón, Alemania,
Inglaterra, Francia, Canadá y de los Estados Unidos de
América4, lo que nos da una idea de la importancia que
revistió el problema y le necesidad de encontrar una solución.

Abriendo la década de los años noventa, se abordaron
distintos ángulos de atención, partiendo de la calidad de aire
en la zona metropolitana, así como la intensidad energética y
calidad de los combustibles, en conjunto con los procesos
urbanos y la consecuente emisión de contaminantes,
generados por la industria, en establecimientos y servicios,
por la propia generación de energía eléctrica, la producción y
almacenamiento de combustibles, transporte y uso de suelo,
analizando el impacto de todos estos factores en el entorno.

Para entonces ya se realizaba la medición de la calidad del
aire a través de una “Red Automática de Monitoreo
Atmosférico” (RAMA) complementada por una Red
Manual, el Programa incluyó el Inventario de Emisiones por
actividad y sector, bajo la premisa de la indispensable
comprensión del problema a partir de la identificación de la
contribución de cada proceso, a las emisiones totales, de
manera que se determinó como fuente principal de
contaminación, a los automóviles particulares, junto con los
vehículos concesionados (taxis, de transporte colectivo de
ese entonces en combis y minibuses) debido a la frecuencia
de sus recorridos.

Otro elemento fundamental identificado, en los camiones de
carga de circulación interior y foránea, aunque con una
contribución menor a la contaminación global, el cuarto
elemento identificado lo representó la industria.
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Por otra parte, con base en la medición de los niveles de
emisiones contaminantes por su grado de toxicidad, se
agregó el fenómeno de las partículas suspendidas, en una
ciudad con un evidente conflicto ambiental en términos de
deforestación, erosión de tierras, depósito de basuras a cielo
abierto, así como la contaminación generada por las zonas
industriales, reconociendo los efectos negativos en la salud
de sus habitantes.

Lo que dio paso a una visión integral de acciones que tenían
que ver con el control de desechos, programas masivos de
reforestación y protección de suelos, incluyendo metas de
introducción de drenaje, en cuanto a las estrategias
delineadas por el programa, se trabajaron estrategias para
áreas prioritarias de acción, como la industria petrolera, sobre
refinación, distribución y calidad de combustibles; en el
renglón relativo al transporte, en sus modalidades de carga
(colectivo e individual) para su eficiencia urbana y ambiental,
considerando los avances tecnológicos, así como el uso
racional en su aprovechamiento energético y el control de
emisiones contaminantes.

En la industria privada y los establecimientos de servicios, se
impulsó el compromiso para su modernización tecnológica y
productiva, en el mismo sentido, para el control de su
eficiencia energética y control de emisiones, respecto de las
termoeléctricas, a partir de su consumo de combustibles en la
ciudad, se planteó el uso continuo de energéticos limpios, en
el eje de reforestación y restauración ecológica se trazó una
línea de trabajo en los suelos deforestados, zonas sin drenaje,
reservas ecológicas ocupadas, así como para los tiraderos a
cielo abierto, incorporando al programa el rubro de
investigación, educación ecológica y comunicación social
por las entidades a cargo del monitoreo de la calidad del aire,
de la investigación y de la comunicación social.

Así entre este abanico de acciones nació el programa de
verificación obligatoria, a lo largo de 1988 se instalaron hasta
795 centros de verificación vehicular para dar inicio, en enero
de 1989, desde entonces los gobiernos del Distrito Federal,
hoy Ciudad de México y el estado de México han
instrumentado conjuntamente programas para controlar las
emisiones de contaminantes a la atmósfera y mejorar la
calidad de aire de la capital. Tales esfuerzos han sido
positivos al lograr abatir las concentraciones de algunos
contaminantes. No obstante, las concentraciones
atmosféricas de ozono y partículas suspendidas menores a
2.5 y 10 micrómetros (PM2,5 y PM10) exceden de manera
persistente los límites permisibles fijados por las normas
mexicanas, y en el caso del ozono, han aumentado5.

Es importante subrayar que en el año 2014, el gobierno
federal solicitó al Centro Mario Molina una evaluación del
Programa “Hoy No Circula” en el que se señaló como uno de
los resultados del mismo, la reducción de entre 25 y 70 por
ciento de la emisión de contaminantes atmosféricos,
dependiendo del contaminante, asimismo se identificó que
este esquema a contribuido a promover la renovación de la
flota vehicular y como medida de éxito en períodos de
contingencia ambiental, fomentando al mismo tiempo el uso
de otros esquemas de movilidad y entre las desventajas, el
hecho de que no se aplica en toda la zona metropolitana del
Valle de México, limitando los beneficios que se logran, por
lo que se recomendó ajustar el esquema de hologramas de
forma que se escalonaran las restricciones de circulación, así
como aumentar y mejorar los sustitutos existentes a los autos
particulares con transporte público de mayor calidad para
reducir el efecto de aumento del parque vehicular provocado
por el Hoy No Circula, para incrementar sus efectos positivos
y aumentar las restricciones a la circulación para los
vehículos de menor desempeño ambiental (flota de mayor
antigüedad).

Por otra parte, en el mundo existe un pronunciado y
manifiesto interés en los problemas de salud ocasionados por
la contaminación del aire, de tal manera que se han tomado
numerosas medidas para combatir la contaminación
atmosférica. En el marco del Acuerdo sobre la
Contaminación del Aire Transfronteriza de Largo Alcance,
adoptado el 13 de noviembre de 1979 y que entró en vigor el
16 de marzo de 1983, se desarrollaron los siguientes
protocolos con el objetivo de combatir la contaminación del
aire:

a) Protocolo de Helsinki (1985) sobre la reducción de las
emisiones de compuestos de azufre o sus flujos
transfronterizos al menos en 30 por ciento;

b) Protocolo de Sofía (1988) relacionado con el control de
emisiones de óxidos de nitrógeno o sus flujos
transfronterizos;

c) Protocolo de Ginebra (1991), orientado al control de
emisiones de compuestos orgánicos volátiles o sus flujos
transfronterizos;

d) Protocolo de Oslo (1994) sobre la ulterior reducción de
emisiones de azufre.

Los países se comprometieron a tratar de limitar y, en la
medida de lo posible, reducir gradualmente y prevenir la
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contaminación del aire (incluyendo la del aire transfronterizo
de largo alcance), revisar y desarrollar políticas y estrategias,
así como intercambiar información sobre el tema, como una
forma de combatir la descarga de contaminantes al aire, y
difundir la información disponible sobre políticas y
estrategias nacionales, subregionales y regionales para el
control de compuestos de azufre y otros importantes
contaminantes del aire6.

Las experiencias de la Ciudad de México con los programas
de verificación obligatoria han resultado muy valiosas, sin
embrago estas medidas requieren ser complementadas con
programas de adquisición y retiro de la circulación de los
vehículos más viejos y contaminantes, lo que incluye la
gestión de las normas sobre la calidad del combustible que
sean compatibles con las internacionales, cuidando la
producción de gasolina sin plomo con un contenido mínimo
de azufre para los vehículos de modelos nuevos equipados
con convertidores catalíticos. Estos esfuerzos son aún más
necesarios respecto de la reducción del contenido de plomo
de la gasolina que emplean las unidades del parque vehicular
mas antiguo que no estén equipados con convertidores
catalíticos y en definitiva deberá eliminarse este metal para
reducir al mínimo la exposición de la población, por lo que se
hace necesario la constante evaluación de los efectos
sanitarios y ambientales de la gasolina reformulada,
especialmente su efecto sobre las emisiones de vehículos no
equipados con convertidores catalíticos. Podrá considerarse
el agregado de compuestos oxigenados para sustituir el
plomo y mejorar el octanaje, y como aditivo para reducir las
emisiones de monóxido de carbono en zonas urbanas
(especialmente en altitudes elevadas) que tengan altas
concentraciones de ese contaminante en el ambiente7.

Las medidas de gestión de transporte no son suficientes para
eliminar los problemas de contaminación atmosférica, pero
son importantes como complemento de las medidas
relacionadas con los vehículos y los combustibles en el
diseño de estrategias de control de la calidad del aire, lo que
también deberá considerarse es la mejora del flujo del
tránsito, mediante una inversión cuidadosamente planeada en
infraestructura, gestión del tránsito, peajes, restricciones a
vehículos con un solo ocupante y otras medidas que reduzcan
la duración del recorrido y la emisión de contaminantes, lo
que incluye necesarias prohibiciones de circulación para
responder ante episodios inmediatos de extrema
contaminación atmosférica con medidas para evitar
mecanismos de evasión de estas prohibiciones, evitando
además exenciones que resten rigidez a las prohibiciones (y

contrarresten sus propósitos), al mismo tiempo deberán
implementarse mecanismos que recompensen el uso de
vehículos no contaminantes, con la intención de desacelerar
el crecimiento del parque vehicular en circulación mejorando
la calidad, la eficiencia, el acceso y el valor del transporte
colectivo así como la mejora de las condiciones para el
transporte no motorizado. En el largo plazo, deberán
aplicarse medidas de planeación y control del uso del suelo
para aliviar la presión en los centros urbanos y crear áreas
urbanas multinucleares8.

Otro dato importante a considerar, son las tendencias en la
producción vehicular que apuntan un incremento desde la
Segunda Guerra Mundial con un promedio de 5 millones de
unidades al año, hasta más de 70 millones hacia el 2005,
respecto a la producción de motocicletas también se ha
registrado un incremento acelerado9 en el sector, por lo que
luego de recorrer los diferentes ángulos que impacta la
contaminación generada por los vehículos automotores, es
ineludible reconocer en la experiencia a lo largo de los cerca
de cincuenta años de historia del control de la contaminación
vehicular a nivel mundial, es que los vehículos y los
combustibles deben tratarse como un sistema10.

Esto incluye el esfuerzo integral que se enfoca en las mejoras
de los combustibles, vehículos limpios, así como las
tecnologías vehiculares, el problema de la contaminación es
al mismo tiempo una realidad social que requiere de igual
manera la construcción de políticas públicas integrales cuya
base se sitúa en los principios de causa y efecto, entre los
agentes contaminantes y las enfermedades y en este caso
sobre el hecho concreto de la contaminación del aire.

En un estudio de la Universidad del Norte en Colombia, en el
que se analizan los “aspectos relevantes de la movilidad y su
relación con el medio ambiente en el Valle de Aburrá: una
revisión” se señala que el creciente número del parque
vehicular en las ciudades, ha creado necesidades generadas
de los desplazamientos urbanos, ocasionando la acelerada
contaminación atmosférica y la congestión vehicular, lo que
ha dado paso a la búsqueda del transporte sostenible, así
como a la búsqueda de soluciones técnicas, consistentes en el
uso de combustibles bajos en azufre y convertidores
catalíticos, todo esto sin dejar de considerar la eficiencia de
los mismos, promoviendo el cambio a combustibles
alternativos, como, son los biocombustibles y los sistemas de
energía renovable, aunado a la incentivación de buenos
hábitos en las técnicas de conducción que hagan más
eficiente el funcionamiento de los vehículos.
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Por otra parte, el mismo estudio deja asentado que la
utilización de combustibles fósiles utilizados en el transporte
produce una mezcla compleja de contaminantes a los que la
población está expuesta en la vida urbana. Las características
precisas de la mezcla dependen tanto de las diferentes fuentes
de contaminación como del tráfico vehicular y la generación
de energía. Todas las mezclas contienen ciertos
contaminantes gaseosos primarios -como el dióxido de
azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NOx) y el monóxido
de carbono (CO) que son directamente emitidos por la fuente
de combustión. Además, todos los procesos de combustión
producen partículas, las cuales -en su mayoría- son tan
pequeñas que pueden ser inhaladas bien sea como emisiones
primarias (tales como hollín producido por diesel) o bien
como partículas secundarias a través de la transformación
atmosférica (como, por ejemplo, las partículas de sulfato
formadas a partir de la quema de combustible que contenga
azufre), cada vez que una persona respira, sus pulmones
inhalan sustancias y partículas procedentes de la
contaminación de automóviles, industrias u otras fuentes
relacionadas con la actividad humana, por lo que entre los
principales contaminantes con capacidad de afectar la salud
de los individuos se encuentran los que provienen de
emisiones primarias o transformaciones atmosféricas. Los
vehículos automotores son la fuente más importante de
algunos de estos contaminantes como se ha señalado.

Sin embargo, “los contaminantes que más afectan a los
individuos -además de los gases - son las partículas en
suspensión producidas por vehículos grandes que transportan
pasajeros o carga y operan con combustible diesel. Su
peligrosidad está en relación inversa con su tamaño, pues
cuanto más pequeñas son estas partículas más facilidad
tienen de penetrar en el organismo humano, en la Ciudad de
México, en las últimas décadas, se reportan evidencias sobre
la asociación entre los contaminantes atmosféricos y el
incremento de las consultas de urgencias por enfermedades
respiratorias”11.

Con relación a las medidas implementadas en otros países a
efecto de incentivar una movilidad que conlleve una menor
contaminación ambiental, el estudio identifica los esfuerzos
llevados a cabo en los Estados Unidos de Norteamérica,
donde se promulgó la Ley para el Control de la
Contaminación del Aire en 1955, en 1956 se expidió la Ley
Británica del Aire Puro de 1956 en respuesta al episodio de
esmog ocurrido en Londres en 1952. Posteriormente, la Ley
del Aire Puro americana de 1963 (Clean Air Act) partiendo de
la base de que, la utilización de los combustibles fósiles son
un factor preponderante de contaminación, la investigación

en el uso de energías alternativas se perfila como la solución
más decidida para la reducción de las emisiones.

Así como en la década de los 80, en la Ciudad de México se
registró el evento de la muerte masiva de aves, en la década
de los 90 la contaminación del aire en Beijing era evidente a
simple vista, que los llevó a implementar la medida del “pico
y placa” consistente en la restricción vehicular.

En Sao Paulo, a pesar del aumento de 60 por ciento del
parque automotor en las últimas dos décadas, los niveles de
contaminación por CO, hidrocarburos y NOx en la Región
Metropolitana, se redujeron significativamente. La mejora de
la calidad del aire se debe no sólo a la migración de las
industrias y por la expansión del sector de servicios, sino
como resultado del Programa de Control de la Polución del
Aire por Vehículos Automotores (Proconve), por el cual se
incorporaron tecnologías en los fabricantes que redujeron las
emisiones de contaminantes en más del 90 % en los
automóviles y en 80 por ciento en los camiones.

La movilidad y el transporte en Santiago de Chile reflejan un
impacto ambiental negativo que se traduce en un incremento
de la congestión y en el aumento en las emisiones por
habitante. Esto ha llevado a que se realicen obras de
infraestructura que permiten la descongestión y la marcha
hacia un plan de transporte público lo suficientemente
eficiente para atraer a la ciudadanía. A partir del 2000 se
comenzó a formar lo que se conoce como el Plan de
Transporte para Santiago (PTUS). Al entrar en vigencia el
PTUS, se retiraron 2000 buses, de manera que quedaron solo
alrededor de 5500, todos con alta tecnología no
contaminante.

En el estado de México, entre otras medidas, se identificó la
mejora en los combustibles y la limitación a la entrada a la
Ciudad de México, de los autobuses y a lo largo de las
últimas cuatro décadas, se apostó por la ampliación de las
líneas del metro, la incorporación parcial de turbo-cargadores
en los autobuses de transporte público de aquel entonces
conocidos como “Ruta 100”. Asimismo, se concertó en la
Ciudad de México un programa contra la contaminación
ambiental denominado “Programa de Concertación DDF-
Grupos Ecologistas”, con el que se buscó desalentar
voluntariamente el uso del automóvil mediante el impulso al
Programa “Hoy No Circula”.

Por lo que con base a lo anterior, es oportuno mencionar el
principio precautorio que en materia ambiental, fue incluido
por primera vez en la Ley contra la Contaminación
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Atmosférica de la República Federal Alemana en 1974,
incorporándose en diversos instrumentos internacionales
como la Conferencia Internacional sobre la Protección del
Mar del Norte, el Protocolo de Montreal sobre Sustancias que
debilitan la capa de ozono, la Declaración Ministerial de
Bergen sobre Desarrollo Sostenible en la Comunidad
Europea, la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y
Desarrollo, el Convenio Marco sobre Cambio Climático, el
Tratado de Maastrich y Amsterdam en los que se constituye
la Unión Europea, el Protocolo de Cartagena sobre la
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre
Biodiversidad, la Convención de Estocolmo para la
Eliminación de Contaminantes Orgánicos Persistentes y el
Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar relativas a la Conservación y Ordenación de las
Poblaciones de Peces Trazonales y las Poblaciones de Peces
Altamente Migratorias.

De tal modo, que, habiendo identificado la importancia y
sobre todo el grado de aportación de emisiones derivadas del
uso del parque vehicular en las ciudades o comunidades
urbanas y en consideración del principio precautorio y dado
que “…el daño ambiental implica efectos negativos sobre la
calidad de vida de las personas y de los ecosistemas que
sostienen la vida, la necesidad de abordar su prevención y
eventual remediación surge como un paso esencial. Sin
embargo, la cuestión que aparece de inmediato es cómo
distribuir socialmente los costos que dichos objetivos
originan. Aquí se produce un típico caso de provisión de un
bien público, en el sentido económico. La prevención y la
remediación ambiental generan beneficios que serán
compartidos por un número indefinido de personas. Sin
embargo, resulta habitualmente muy difícil excluir a alguno
de ellos de los beneficios que dicha acción –de ser exitosa–
produce. Por lo tanto, los privados no tendrán incentivos para
invertir en la prevención o en la reparación, en tanto luego no
podrán controlar la distribución de los beneficios en función
de una contraprestación que realicen los beneficiados. Por
dicha razón, deberá establecerse algún sistema público en el
cual el Estado o asigne la responsabilidad, o extraiga,
mediante tributos, recursos a la sociedad en su conjunto –o al
menos a parte de ella– para prevenir o remediar los daños al
ambiente.12”

Por lo que, en cuanto al Programa “Hoy No Circula”,
implementado en la Ciudad de México y en los Municipios
del Estado de México desde hace 32 años, ha demostrado ser
una medida que ha contribuido de manera positiva en la
gestión de la calidad del aire, de acuerdo a lo que aquí se ha

señalado con la reducción de entre 25 y 70 por ciento de la
emisión de contaminantes atmosféricos –dependiendo del
contaminante– además de promover la renovación de la flota
vehicular y fomentando al mismo tiempo el uso de otros
esquemas de movilidad, lo que va acorde a los principios de
prevención que involucran a todos los sectores de la
sociedad.

Por lo expuesto y fundado, me sirvo someter a consideración
del pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 111 fracción V de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Único. Se reforma el artículo 111 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 111. …

I. a IV. …

V. Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos
locales en la formulación y aplicación del Programa Hoy
No Circula y programas de gestión de calidad del aire, que
tengan por objeto el cumplimiento de la normatividad
aplicable;

VI. a XVI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Lezama, J. (1998). Ciudad y Medio Ambiente. México: El Colegio de
México.

2 Gobierno de la Ciudad de México. (1990). Programa integral contra la
contaminación atmosférica. Un compromiso común. México: Gobierno
de la Ciudad de México.

3 Ídem

4 ibídem
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5 Centro Mario Molina . (2014). Evaluación del Programa Hoy No
Circula. 12/02/2021, de Centro Mario Molina Sitio web: 

https://centromariomolina.org/wp-content/uploads/2014/
06/RE_HNC_20141.pdf

6 Lacasaña-Navarro, M., Aguilar-Garduño C. & Romieu, I. (1999 mayo-
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Programas de Control en Tres Megaciudades de América Latina. Salud
Pública de México , 41, página 25.

7 Onursal, B. & Gautam, S. (1997). Contaminación Atmosférica por
Vehículos Automotores. 1997, Junio: Banco Mundial.

8 Ídem.

9 Walsh, M. (2009, otoño). Tendencias Globales en el control de la
contaminación vehicular. Estudios Públicos, 114, página 255

10 Ibídem, página 254

11 I. Romieu et al ., Effects of air pollution on the respiratory health of

asthmatic children living in Mexico City, Am. J. of Resp. Crit. Ca. Med.,
volumen 154, páginas 300-307, 1996. En línea. doi: 10.1164/ajrccm.
154.2.8756798

12 Lanegra, I. (2013). El daño ambiental en la Ley General del Ambiente.

Derecho PUCP, 70, página 192.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de
2021.— Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario
del PRI

Quien suscribe, Soraya Pérez Munguía, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso

de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77,
numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
décimo cuarto al artículo cuarto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia de apoyo
económico a mujeres embarazadas.

Exposición de Motivos

Primero. De acuerdo con las estimaciones de la evolución de
la mortalidad materna de la Organización Mundial de la
Salud (OMS), el riesgo de muerte relacionada con la
maternidad a lo largo de la vida es de 1 en 7 mil 300 mujeres
en los países desarrollados y de 1 en 175 mujeres en los
países en desarrollo. Asimismo, en los países clasificados en
extrema pobreza el riesgo puede llegar a ser de 1 en 7
mujeres, especialmente en regiones como el África
subsahariana y Asia meridional, donde se registran más de la
mitad de muertes maternas a nivel internacional, muestra de
las consecuencias de la desigualdad social profunda.1

Segundo. El aborto se encuentra entre las cinco principales
causantes de las muertes de mujeres –junto con las
hemorragias, las infecciones, la presión arterial alta
(preeclampsia y eclampsia) y el parto obstruido–, y además
es la única de las cinco que es casi totalmente prevenible.

Tercero. Es menester recalcar que el derecho a la vida es por
demás primordial e inherente al ser humano, ya que, tanto en
nuestro ordenamiento jurídico como en los tratados
internacionales, se encuentra contemplado y se le da la
protección más amplia, realzando el hecho natural de que
todo individuo tiene derecho a la vida. Asimismo, tomando
como ejemplo la Declaración Universal de los Derechos del
Humanos, es de notar que también se da protección a la
maternidad e implícitamente se puede apuntar que se protege
al producto de la concepción, estableciéndose también de
manera tácita el derecho a la vida y la protección para éste.2

Cuarto. Consagrado por nuestra Constitución, los hombres y
las mujeres mexicanos tienen derecho, sin restricción alguna,
a fundar una familia, toda vez que la familia es el elemento
natural y fundamental de la sociedad.3

Quinto. Partiendo de la protección y promoción de la salud
de la mujer y la maternidad sin riesgo, la Conferencia
Mundial sobre Población y Desarrollo llevada a cabo en El
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Cairo, Egipto, en el año 19944 también recriminó el aborto
cuando éste se utiliza como un método de planificación
familiar, y en ese tenor emitió algunas recomendaciones al
respecto, señalando en su numeral 8.25 los siguientes puntos:

“8.25 En ningún caso se debe promover el aborto como
método de planificación de la familia. Se insta a todos los
gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales pertinentes a incrementar su
compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse de los
efectos que en la salud tienen los abortos realizados en
condiciones no adecuadas como un importante problema
de salud pública y a reducir el recurso al aborto mediante
la prestación de más amplios y mejores servicios de
planificación de la familia. 

Las mujeres que tienen embarazos no deseados deben
tener fácil acceso a información fidedigna y a
asesoramiento comprensivo. Se debe asignar siempre
máxima prioridad a la prevención de los embarazos no
deseados y habría que hacer todo lo posible por eliminar
la necesidad del aborto. Cualesquiera medidas o cambios
relacionados con el aborto que se introduzcan en el
sistema de salud se pueden determinar únicamente a nivel
nacional o local de conformidad con el proceso legislativo
nacional.”5

Es de destacar que en este punto también se hace énfasis
implícitamente en el papel que juegan los poderes
legislativos, como los órganos facultados para determinar, a
través de la legislación correspondiente, ya sea a nivel
nacional o local, las medidas o cambios relacionados con el
aborto.

Sexto. La normatividad en materia de salud que regula la
forma de proveer los servicios de atención médica
corresponde tanto a autoridades federales, como a
autoridades locales, por tratarse de una facultad concurrente.
En este sentido, la Ley General de Salud sirve como
ordenamiento base para la actuación de las autoridades
federales, y a su vez la legislación local para la actuación de
las autoridades de las entidades federativas.6

Desde el 27 de abril del año 2007, la Ciudad de México,
legisló la interrupción legal el embarazo de manera libre para
la mujer hasta las 12 semanas de embarazo a través de la
reforma al Código Penal del Distrito Federal y la adición del
artículo 16 Bis 6 y 16 Bis 8 de la Ley de Salud de la Ciudad
de México y, por consiguiente, la adecuación a los
Lineamientos Generales de Organización y Operación de los

Servicios de Salud relacionados con la Interrupción del
Embarazo y la instauración del Programa ILE (Interrupción
Legal del Embrazo).7

Según el Ranking Nacional de Salud Materna elaborado por
el Melisa Institute, la Ciudad de México ocupa el lugar 26 de
las 32 entidades federativas en términos de cuidado a la salud
materna, esto según los datos disponibles de los últimos 10
años. Asimismo, considerando las estadísticas de la
Secretaría de Salud de esa entidad a diciembre de 2020, la
mortalidad materna no se ha reducido, ya que, en promedio,
mueren 47.7 mujeres  por cada 100 mil nacidos vivos.8 Por
ello no se puede concluir que la autorización del aborto legal
en esas entidades esté contribuyendo a la reducción de la
mortandad materna.

Séptimo. De acuerdo con los compromisos que el Estado
mexicano tiene con la ciudadanía, en este caso con las
mujeres mexicanas, es importante apuntar y resaltar que la
razón principal por la que se decide practicar el aborto es por
razones económicas adversas, es decir, la pobreza es el
principal factor determinante que conlleva a la interrupción
del embarazo.

Esto es, el Estado mexicano debe contemplar que una mujer
decide realizarse un aborto por no tener los medios
económicos suficientes para sostener un embarazo ni para
mantener a un recién nacido, y que esto debe de ser
combatido con apoyo económico suficiente y digno para que
las mujeres que se encuentran en ese supuesto tengan una
tutela efectiva de sus derechos humanos reproductivos, y
sobre todo, que el producto de la concepción obtenga una
tutela efectiva para proteger su vida.

Octavo. Este apoyo económico que el Estado mexicano
aportaría a las mujeres en estado de gravidez, sería desde el
momento en que la mujer sepa que se encuentra embarazada
por los medios médicos correspondientes, hasta el término de
dicho embarazo con el nacimiento del nuevo nacional, en
aras de poder sostener los costos de la manutención
apropiada y digna del recién nacido. Asimismo, sería de
prioridad que se destinara a mujeres embarazadas, jefas de
familia, que se encuentren en condición de pobreza, en zonas
indígenas, desocupadas o que se desempeñen en el sector
informal de la economía.

Noveno. Ahora bien, sólo 47 por ciento de las mexicanas en
edad productiva son parte de la fuerza de trabajo. Por su
parte, en países miembros de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) el
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promedio es de 67 por ciento y en naciones como Chile,
Colombia, Perú y Brasil es cercano a 60 por ciento.9

Esta situación perjudica su condición económica presente y
las perspectivas de trabajo futuras; resaltando que 35 por
ciento de las mexicanas de entre 15 y 29 años de edad no se
encuentran estudiando ni trabajando. Asimismo, con relación
a las estadísticas tanto internacionales como nacionales, son
el grupo de mujeres que más acuden a realizarse la
interrupción del embarazo. Además, casi dos terceras partes
de estas mujeres son madres y dedican un tiempo
considerable a los quehaceres domésticos y a tareas de
cuidado sin remuneración.10

Décimo. En la cuarta Conferencia Internacional de la
Mujeres de la Organización de las Naciones Unidas, llevada
a cabo en Beijing en 1995, dentro del apartado de Mujer y
Pobreza el Objetivo Estratégico A.4. se compromete a los
gobiernos de los países a desarrollar metodologías basadas en
el género y realizar investigaciones para abordar la
feminización de la pobreza.

Siendo las acciones a tomar por parte de los gobiernos, el
desarrollo de metodologías conceptuales y prácticas para
incorporar las perspectivas de género en todos los aspectos de
la formulación de políticas económicas, incluida la
planificación y los programas de ajuste estructural.11

Undécimo. En el plano internacional nos encontramos con
diferentes naciones que dentro de su marco normativo buscan
apoyar a su ciudadanía en materia familiar,
proporcionándoles los medios adecuados para que vivan una
vida digna y un desarrollo pleno de su personalidad y de su
humanidad12:

Japón

Con el seguro médico se hace un fondo de 420 mil yenes
(70 mil 400 pesos) que puede usarse durante la
hospitalización por embarazo o reclamarlo después. Hay
una ayuda mensual de 15 mil yenes (2 mil 500 pesos)
hasta que el hijo o hija cumpla 3 años, a partir de ahí, el
apoyo desciende a 10 mil yenes (mil 700 pesos) hasta la
edad de 15 años. A las madres extranjeras se les hacen
descuentos de hasta 60 por ciento en gastos médicos.

Francia

La ayuda económica del Caisse des Allocations Familiales
(CAF) consiste en un pago de 923 euros (20 mil 496

pesos) al final del séptimo mes de embarazo; en caso de
que se vaya a adoptar (no debe rebasar los 20 años) y hasta
el tercer cumpleaños del bebé, se da un recurso mensual
de 184.62 euros (4 mil pesos).

Para lo extranjeros, si desean recibir los beneficios, deben
registrar que el bebé nació en Francia en un periodo
máximo de tres días hábiles. A los padres se les otorga un
permiso para ausentarse del trabajo y un apoyo económico
diario, equivalente a su salario promedio por al menos
ocho semanas.

Noruega

Por cada hijo que tienen, las familias reciben al mes 970
coronas (2 mil 270 pesos) por 18 años. Los que tengan
infantes de 13 a 23 meses, se les da una suma de 6 mil
coronas (14 mil pesos) al mes, ya que implica mayores
gastos. Las madres cuentan con 26 semanas de
incapacidad en las que se les paga la totalidad de su
sueldo. Esta ley aplica para residentes del país, en el caso
de los extranjeros, pueden hacer válidos sus beneficios
siempre y cuando tengan viviendo ahí al menos un año
(padres o niño).

Italia

Los apoyos se dan a cualquier ciudadano de la Unión
Europea o aquellos que tienen permiso de residencia en el
país. El crédito otorgado depende de la cantidad de hijos:
si es uno, corresponde a 138 euros (3 mil pesos); si son
dos, es equivalente a 258 euros (5 mil 760 pesos); y, en
caso de que sean tres, se da un beneficio de 375 euros (8
mil 373 pesos) por mes hasta que cumplan 18 años.

Alemania

Con su programa Elterngeld, los ciudadanos alemanes,
residentes o con permiso de residencia en el país, reciben
al mes un equivalente a 67 por ciento de su salario (con
impuestos); el máximo que pueden recibir es de mil 800
euros (40 mil pesos) y el mínimo de 300 euros (6 mil 700
pesos); además, pueden faltar a su trabajo (con goce de
sueldo) los primeros 14 meses desde el nacimiento del
menor.

Islandia

Los beneficios se dan siempre y cuando los hijos sean
menores de 18 años, sean residentes de Islandia, dependan
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de una persona con responsabilidad tributaria ilimitada o
que sea ciudadano del Espacio Económico Europeo. El
apoyo económico se deriva según las condiciones de los
padres: se les da una cantidad mensual equivalente a 80
por ciento de su sueldo y, además, hay un pago de beca de
nacimiento donde al mes dan un apoyo a los padres
desempleados o con recursos inferiores al 25 por ciento de
la tasa promedio.

Finlandia

Kela, institución del Seguro Social en Finlandia, indica
que los beneficios se otorgan a cualquier menor que vaya
a vivir permanentemente en el país o, por lo menos, hasta
los 17 años. Por el primer hijo se da una suma mensual de
94.88 euros (2 mil 200 pesos), de acuerdo a la cantidad de
menores, el apoyo puede aumentar hasta 172.69 euros (3
mil 856 pesos). Si los padres son solteros, se les da un
adicional de 48.55 euros (mil 84 pesos).

Rusia

De acuerdo al Fondo de Pensión de Rusia, los apoyos sólo
se otorgan a familias de su país. Se hace un pago único de
453 mil 26 rublos (145 mil 834 pesos) y puede reclamarse
después del nacimiento del segundo hijo o la adopción del
tercero. El monto debe ser gastado para mejorar la
vivienda de la familia, para la educación de los hijos o en
terapias, si el menor tiene alguna discapacidad.

Australia

El Parental Leave Pay está disponible para familias
australianas que recientemente tuvieron un hijo o
adoptaron y, que ganaron menos de 150 mil dólares
australianos (más de 2 millones de pesos) en el año previo
a la llegada del bebé. De ser así, se les da un pago semanal
de 695 dólares australianos (10 mil 139 pesos), sin contar
los impuestos, durante máximo 18 semanas. La cantidad
puede variar dependiendo de la situación económica de la
familia y los impuestos que deben pagar.

Duodécimo. En 2019, se llevó a cabo la Cumbre Mundial de
las Mujeres en la Ciudad de Basilia en Suiza, donde más de
mil delegadas representantes de 70 países alrededor del
mundo discutimos sobre cómo mejorar el estatus económico
de las mujeres, siendo el tema principal las formas en que el
bienestar de las mujeres como actores económicos dependen
del acceso que tengan a una remuneración equitativa, al
liderazgo y a los roles sociales, para que puedan tener la

capacidad de ser exitosas tanto en casa como en el trabajo, y
así alcanzar un desarrollo pleno de su persona.

Por lo anterior es que el Estado mexicano debe
comprometerse con sus mujeres y nacionales a través de un
apoyo económico durante el embarazo que igual sirva para la
manutención de un recién nacido, a efecto de tutelar
efectivamente sus derechos humanos.

Decimotercero. A lo largo de los años, el Estado mexicano
ha participado en múltiples congresos y conferencias
comprometiéndose a atender las necesidades de las mujeres
embarazadas, por lo que, a partir de esta propuesta de
iniciativa, propongo que quede constatado desde la
Constitución un apoyo económico a mujeres embarazadas;
mismo que comenzará a partir del conocimiento del
embarazo, dándole prioridad a mujeres jefas de familia que
se encuentren en condición de pobreza, en zonas indígenas,
desocupadas o que se desempeñen en el sector informal de la
economía. 

Cuadro comparativo 
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Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el
honorable Congreso de la Unión, está facultado para legislar
en la materia que nos ocupa en los términos previstos por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 71, fracción
II, 72 apartado H, y 73, fracciones XXIX, XXXI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
respetuosamente me permito someter a la consideración del
pleno la presente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo cuarto
al artículo cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo
económico a mujeres embarazadas

Artículo Único. Se adiciona un párrafo décimo cuarto al
artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley.
Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico
a las mujeres embarazadas jefas de familia o que formen
parte de una familia monoparental en los términos que
fije la Ley. Esta prestación será preferentemente para las
mujeres embarazadas que se encuentren en condición de
pobreza, en zonas indígenas, desocupadas o que se
desempeñen en el sector informal de la economía. 

(…)

(…)

(…)

(…)

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas

1 https://www.who.int/maternal_child_adolescent/topics/maternal/mate-
rnal_perinatal/es/ 

2 https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/-
spn.pdf 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf 

4 https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/I-
CPD_programme_of_action_es.pdf 

5 Ibídem

6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_General_
de_Salud.pdf 

7 https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/ile 
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8 http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/direccion/demp/
Mortalidad%20Materna/BOLETIN%20CDMX%20MM%20Enero%20
2021.pdf 

9 https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/mujeresenmexicoelta-
lentoolvidado.htm 

10 https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/Estudio%20G%C3%
A9nero%20M%C3%A9xico_CUADERNILLO%20RESUMEN.pdf 

11 https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/Beijing%20full
%20report%20S.pdf 

12 https://www.eluniversal.com.mx/destinos/en-estos-paises-te-pagan-
por-tener-hijos  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2021.— Diputada
Soraya Pérez Munguía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del
PAN

El diputado Raúl Gracia Guzmán, así como quienes
suscriben, las y los diputados federales del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos

1. La consulta popular es un mecanismo propio de la
democracia semidirecta, permite conocer cuáles son las

opiniones y posturas de los cuídanos respecto a temas de gran
relevancia. Por lo regular, este mecanismo presenta ciertas
restricciones para su aplicación, algunos temas no pueden ser
sometidos a consulta, como los derechos humanos, cobro de
impuestos y tratados internacionales entre otros, lo anterior,
se establece en el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Una definición de consulta popular, la podemos encontrar en
el artículo 4o. de la Ley Federal de Consulta Popular, donde
se establece lo siguiente: 

La consulta popular es el mecanismo de participación por el
cual los ciudadanos ejercen su derecho, a través del voto
emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de uno
o varios temas de trascendencia nacional.1

Este mecanismo de participación se incorporó a la
Constitución el 9 de agosto de 2012 y dos años después el 14
de marzo de 2014, se promulgó la Ley Federal de Consulta
Popular. 

2, Si bien es cierto, la consulta popular contribuye a conocer
la opinión de los ciudadanos en temas de interés, es necesario
mencionar que este mecanismo puede ser manipulado y en
algunas ocasiones no refleja con claridad el sentir de la
ciudadanía por la baja participación que se puede presentar;
por esa razón, la consulta es vinculante cuando participa un
cierto número de personas inscritas en la lista nominal de
electores.

En nuestro país, las experiencias en materia de consultas
populares no son alentadoras, las razones son varias. Uno de
los principales problemas, se presenta en los requisitos para
convocar a realizar las consultas, estos son muy difíciles de
cumplir casi inalcanzables y se encuentran muy lejanos de los
ciudadanos, por ejemplo; de acuerdo a la fracción VIII
numeral 1, inciso c), del artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a
petición de:

c) Para el caso de las consultas populares de temas de
trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número
equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en
la lista nominal de electores, en los términos que
determine la ley.2
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Es decir, para que los ciudadanos puedan convocar a realizar
una consulta popular deben reunir por lo menos 1,800,727,34
(un millón ochocientas mil setecientos veintisiete con treinta
y cuatro firmas), considerando que la Lista Nominal es de 90,
036,367 (noventa millones treinta y seis mil trescientos
sesenta y siete personas inscritas). Las firmas, se deben
entregar en el formato que la Ley Federal de Consulta
Popular establece, acompañada de un aviso de intención que
se presenta de acuerdo a los tiempos que establece la misma
Ley en referencia. 

Reunir ese número de firmas es prácticamente imposible,
considerando la baja participación de los ciudadanos en todos
los procesos electorales que se realizan en nuestro país y en
las consultas en las cuales han participado. Por lo anterior, el
que los ciudadanos puedan echar a andar la consulta popular
parece imposible, sin considerar el proceso que establece la
Ley Federal de Consulta Popular. 

3. En la reforma constitucional de 2012 también se incorporó
al artículo 71 de la Constitución la iniciativa ciudadana,
mecanismo que se ha utilizado de manera más activa que la
consulta popular. Si bien es cierto, la naturaleza de cada
instrumento es completamente diferente, se puede hacer una
comparación en el acceso que tienen los ciudadanos a cada
instrumento; mientras que en la legislatura LXII se
presentaron dos iniciativas ciudadanas, en la legislatura
LXIII nueve iniciativas y en la presente legislatura LXIV se
han presentado cuatro iniciativas. 

La efectividad de las iniciativas ciudadanas no se podrían
solo evaluar en función de cuáles y cuántas han sido
aprobadas, puesto que generan un precedente y establecen la
intención y las posturas de los ciudadanos respecto al marco
jurídico actual, un ejemplo de gran trascendencia de una
iniciativa ciudadana -no solo por el éxito en el proceso
legislativo-, sino por la relevancia del tema y su importancia,
fue la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En
lo referente a las consultas ciudadanas no se tiene antecedente
de la presentación ante el Congreso, es decir, no se ha
utilizado ese mecanismo de participación ciudadana. 

Al comparar la iniciativa ciudadana con la consulta popular,
en lo referente al número de firmas que se requieren para
iniciar estos mecanismos de participación, es evidente que
existe una enorme disparidad; en el caso de la iniciativa
ciudadana se requiere un número de firmas aproximado de,
117,047.28 (ciento diecisiete mil cuarenta y siete veintiocho)
mientras que para la consulta popular se requiere
1,800,727.34, (un millón ochocientos mil setecientos

veintisiete treinta y cuatro) es decir, para iniciar una consulta
popular el número de firmas se eleva a una cifra muy
complicada de conseguir con un 2 por ciento de la Lista
Nominal mientras que para la iniciativa se requieren 0.13 por
ciento de firmas del lista nominal, así lo establece el artículo
71 constitucional. 

Consideraciones 

I. Como diputado federal considero de gran importancia ser
sensible a los acontecimientos sociales que afectan nuestra
localidad y ser la voz de quien no la tiene, para dar a conocer
y exigir estabilidad social, transparencia y liderazgo.

II. Desde el inicio de la actual administración federal, se han
realizado diferentes consultas populares en temas de
trascendencia nacional, la intención del gobierno federal ha
sido consultar al pueblo sobre las decisiones de gobierno, sin
embargo, ninguna de estas consultas ha tenido un
fundamento legal y tampoco ha sido apegada a lo que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Estas consultas han sido convocadas por el presidente de la
república sin observar lo que establece el artículo 35 de la
Constitución y los resultados los ha considerado como
vinculantes. Ejemplo de ello, son las consultas para la
construcción del nuevo aeropuerto de la Ciudad de México,
el “Ejercicio Participativo Planta Cervecera Mexicali”
“Proyecto de Desarrollo Tren Maya Ejercicio Participativo”
y la “Termoeléctica de Huexca Ejercicio Participativo”.3

Sin duda el ejercicio participativo más polémico, es el que se
refiere al aeropuerto de la Ciudad de México, este plan
obtuvo el 69,95 por ciento de los votos de las 1 millón 67 mil
859 personas que participaron en la consulta menos del 1 por
ciento del padrón electoral.4

En el caso del “Ejercicio Participativo Planta Cervecera
Mexicali” participaron en la consulta 4,6 por ciento de los
794 mil 900 ciudadanos inscritos en la lista de votantes.5

Por otro lado, la fracción VIII, numeral 3, de la Constitución,
establece cuáles son los temas que no pueden ser sometidos
a consulta, entre ellos se encuentran “las obras de
infraestructura en ejecución” es decir, el aeropuerto no se
debía someter a consulta, sin embargo, la actual
administración no observó lo establecido en la Constitución,
ni en lo referente a quiénes pueden convocar la consulta, ni
qué temas se pueden someter a consulta. 
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IV. Existe un enorme desapego por parte de los ciudadanos a
participar en todas las consultas como se han venido
realizando, los números reflejan que en ningún caso se llega
a la participación del 5 por ciento de la lista nominal,
situación por demás preocupante, porque no decide la
mayoría, solo un grupo de ciudadanos. 

Para resolver esta problemática, considero pertinente
reformar la fracción VIII, numeral 1, inciso c), del artículo 35
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en lo referente al número de ciudadanos que pueden pedir al
Congreso de la Unión el que se realice una consulta popular.
Con la intención de que, este mecanismo pueda ser de fácil
acceso.

Lo anterior, permitiría que existiera una mayor participación
de los ciudadanos pues se apropiarían del mecanismo desde
la propuesta de solicitud ante el Congreso, hasta difundir y
participar en el ejercicio, si es que la petición cumple con lo
que establece la Constitución y la Ley en la materia.

Para explicar de manera detallada la iniciativa propuesta a
esta soberanía, a continuación, expongo el siguiente cuadro
comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, se propone a esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo
35 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se reforman la fracción VIII, numeral 1,
inciso c), del artículo 35 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de
trascendencia nacional o regional, las que se sujetarán a lo
siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a
petición de: 

a) … 

b) …

c) Para el caso de las consultas populares de temas de
trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número
equivalente, al cero punto trece por ciento de la
lista nominal de electores, en los términos que
determine la ley. 

Para el caso de las consultas populares de temas de
trascendencia regional competencia de la Federación,
los ciudadanos de una o más entidades federativas, en
un número equivalente, al uno por ciento de la lista
nominal de electores, de la entidad o entidades
federativas que correspondan, en los términos que
determine la ley.

Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso
c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la
mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión;

2o. …
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Transitorio

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de
90 días para adecuar la Ley Federal de Consulta Popular.

Notas

1 Ley Federal de Consulta Popular 

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

3 Gobierno de México Resultados México Decide recuperado de: 

http://www.resultados.mexicodecide.com.mx/ revisión hecha el 10 de
febrero de 2021. 

4 BBC News Mundo Resultados consulta México Decide: mayoría de
votantes rechaza construir el nuevo aeropuerto recuperado de: 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-46015692
revisión hecha el 10 de febrero de 2021.

5 Deutsche Welle Nueva “consulta popular” paraliza la construcción en
México de planta cervecera recuperado de: 

https://www.dw.com/es/nueva-consulta-popular-paraliza-la-
construcci%C3%B3n-en-m%C3%A9xico-de-planta-cervecera/a-
52894111 revisión hecha el 10 de febrero de 2021. 
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BBC, N. M. (29 de octubre de 2020). Obtenido de 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-46015692

Constitución, P. d. (5 de febrero de 1917). Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_060320.pdf

Gobierno, D. M. (3 de abril de 2020). Obtenido de 

http://www.resultados.mexicodecide.com.mx/

Popular, L. F. (14 de marzo de 2014). Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2021.—
Diputado Raúl Gracia Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ricardo Villarreal
García, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Ricardo Villarreal García, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de
Coordinación Fiscal para modificar las fórmulas de
asignación de los recursos del Fondo para la Infraestructura
Social Municipal (FAISM) para premiar a los municipios que
logren avances en los ODS donde tienen facultades y
capacidades de incidencia y del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México (Fortamun) para
premiar a los municipios que logren mayores avances en el
fortalecimiento de sus capacidades, con base a la siguiente:

Exposición de Motivos

El 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales
asistieron a la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el
Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de aprobar la
Agenda para el Desarrollo Sostenible. Dando como resultado
un documento final al cual titularon “Transformar Nuestro
Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, y que
fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Documento que incluye los 17 Objetivos del
Desarrollo Sostenible cuyo objetivo poner fin a la pobreza,
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luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al
cambio climático sin que nadie quede rezagado para el 2030.

¿Qué es la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible?

La Agenda 2030 es: “Un plan de acción en favor de las
personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por
objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más
amplio de la libertad. Reconocemos que la erradicación de la
pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el
mundo y constituye un requisito indispensable para el
desarrollo sostenible”1

Porque los ODS son locales... 

Y los antecedentes se remontan un siglo atrás. Quienes
trabajan o han estado vinculados/as con el municipalismo en
nuestros territorios saben que se trata de una palanca de
impulso para cambios sociales que en otros ámbitos de
gestión se convierten en procesos lentos, complejos,
inabarcables, a veces, difíciles en la en la dotación de
recursos, el seguimiento de objetivos y la evaluación de
resultados. Históricamente se ha considerado el espacio para
el cambio, pero, paradójicamente, el espacio local ha estado
mal dotado de recursos económicos y escasamente
representado en espacios globales de toma de decisiones.2

Así, el espacio local ha ido creciendo discretamente,
generando una corriente colectiva que no levantaba la voz,
pero no perdía la ocasión de posicionarse allí donde se
configuraba el espacio global, hace unos años inimaginable.

Por lo que desde la perspectiva de la Agenda 2030, los
gobiernos locales no son invitados sino actores principales
de un proceso de transformación mundial.

¿Por qué es importante localizar? Como señala la Guía
para su implementación, mientras que los ODS son globales,
su consecución dependerá de nuestra habilidad para
convertirlos en una realidad en nuestras ciudades y regiones.
Todos los ODS tienen metas que apelan directamente a las
responsabilidades de los gobiernos locales y regionales,
particularmente a su papel a la hora de prestar servicios. Este
es el motivo principal por el que los gobiernos nacionales y
regionales deben situarse al corazón de la Agenda 2030. 3

Dicho de otro modo, los ODS son retos que se encuentran en
el corazón de las políticas públicas, grandes retos con los que
a diario se enfrentan los gobiernos locales, una estrategia de

acción que quiere situar a cada agente ante sus posibilidades
de cambio, dotándolo de alianzas para lograr objetivos
definidos desde la proximidad, pero con gran capacidad de
cambio global.

México fue uno de los 189 países que suscribió la
Declaración del Milenio, en septiembre de 2000 y como parte
de su compromiso incorporó los Objetivos de Desarrollo del
Milenio a su agenda de gobierno. El gobierno federal
mexicano se comprometió con51 indicadores de los ODM,
41 de la lista oficial de la ONU y 10 reformulados para el
contexto nacional (ONU México).

De este modo esta Agenda 2030 genera una oportunidad para
el Sistema de las Naciones Unidas, a nivel mundial y en
México, de focalizar nuestra cooperación y programación, de
seguir abogando y promoviendo el tema de inclusión y
equidad en un marco de derechos, de construir más
ciudadanía para las y los mexicanos en este país.

La Agenda 2030 es un plan de acción compuesto por 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 Metas en
favor de las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y la
formación de alianzas para el desarrollo. Además de erradicar
la pobreza, la Agenda 2030 propone fortalecer la paz
universal y el acceso a la justicia.

Estableciéndose que los parlamentos nacionales participaran
en el cumplimiento efectivo de los compromisos mediante la
promoción de una legislación que garantice la transparencia
y la rendición de cuentas. Lo que nos compromete a trabajar
para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible. 

El 11 de marzo de este año, en la Cámara de Diputados se
llevó a cabo la primera reunión de Legisladores con los
promotores de la Agenda 2030. Sobre todo, para el ámbito
local, en donde se acordó sumar esfuerzos para cumplir los
objetivos de la Agenda 2030 de la Organización de las
Naciones Unidas que, sin duda, es la hoja de ruta más
ambiciosa adoptada por la comunidad internacional, con el
fin de avanzar hacia el desarrollo sostenible.

En la instalación del Grupo de Trabajo sobre la
Implementación de la Agenda 2030, también precisó que la
Agenda es un compromiso que adoptó nuestro país en 2015;
un plan a favor de las personas, el planeta y la prosperidad,
que también busca fortalecer la paz universal y el acceso a la
justicia.
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Si partimos de que existen muchos factores que generan el
desarrollo humano desigual de los municipios y que uno de
éstos es el papel de los tres órdenes de gobierno,
especialmente el de los municipios, que son los más cercanos
al entorno inmediato de las personas, pero pese a ello
tradicionalmente han contado con pocos recursos, con
facultades concurrentes poco claras para actuar y capacidades
limitadas para desempeñarse. Otro es que los municipios
pueden contar con facultades municipales suficientes, pero
sin respaldo presupuestal y con mecanismos insuficientes de
rendición de cuentas.

Estos problemas casi siempre se relacionan con las
capacidades de los gobiernos municipales para atender las
demandas ciudadanas. Puesto que en algunos municipios
urbanos con un grado de desarrollo superior al promedio -la
minoría-, asumir sus atribuciones es viable, dadas las
capacidades con que cuentan. No obstante, para la mayoría es
una carga imposible de cumplir.

Generalmente el atraso en las capacidades de los gobiernos
municipales se relaciona con la debilidad en sus finanzas
públicas: sus presupuestos son insuficientes para el
fortalecimiento de las capacidades. Lo que les impide generar
mayores ingresos propios y utilizar de manera más eficiente
los recursos existentes, provocando una relación circular que
afecta sus posibilidades de emprender acciones con impacto
real en el desarrollo humano. Esta situación es más grave en
los municipios rezagados.

Aunado a lo anterior también, las deficiencias en el entorno
institucional, la rendición de cuentas, el liderazgo político y
el conocimiento también explican y son una manifestación, al
mismo tiempo, del atraso en el desarrollo de capacidades.

Entre los factores que es necesario modificar para impulsar el
desarrollo humano de los mexicanos, destaca la necesidad de
fortalecer las capacidades de los gobiernos municipales, ya
que sólo de esta forma pueden convertirse en actores con
potencial de transformación local y nacional. 

Para lo cual los municipios necesitan trabajar, a la par, en el
desarrollo de sus capacidades y en las políticas que dirijan sus
acciones al cumplimiento con la Agenda 2030, ya que poseen
facultades, exclusivas y concurrentes, para llevar a cabo
políticas, programas o proyectos con efectos en la Agenda
2030. Hay facultades cuyo ejercicio tiene una relación directa
con indicadores de los ODS. Esto significa que la acción
municipal incide en la mejora de estos indicadores, debido a
que potencialmente puede modificar una de las variables o

factores que los definen. Hay otras facultades con potencial
de incidencia en los indicadores de los ODS, pero de manera
indirecta, es decir, su efecto está mediado por otros factores.

Todos los ODS poseen algún tipo de relación con las
facultades de los gobiernos locales. En total, los municipios
pueden influir, por medio de sus facultades, en al menos 129
de los 232 indicadores que miden el progreso en las metas de
los ODS (los 129 indicadores representan 56% del total). 

Así mismo que el Estado Mexicano está comprometido a dar
cumplimiento a los objetivos en materia de desarrollo
sostenible establecidos en la Agenda 2030, entre ellos poner
fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y
hacer frente al cambio climático. 

Y de acuerdo a los establecido en el Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024 en donde se establece que una de las
prioridades del Gobierno de México es atender a los sectores
más vulnerables de la población, bajo la premisa “Ante todo,
primero los pobres”; por tal motivo se han establecido tres
ejes rectores para atender la pobreza; 1) Erradicar
la corrupción, 2) Construir un país con bienestar y 3) Detonar
el crecimiento económico.

Por ende, consideramos que debido a que el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social tiene como
objetivo el financiamiento de obras, acciones sociales básicas
y a inversiones que beneficien directamente a población en
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de
rezago social conforme a lo previsto en la Ley General
de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria; y
se vincula con los objetivos de la Agenda 2030 es importante
buscar los mecanismos legislativos para que se alineen con la
agenda y se cumplan por lo menos cuatro de los objetivos del
desarrollo sostenible como lo son: Fin de la pobreza, Hambre
cero, Agua limpia y saneamiento y Reducción de las
desigualdades.

¿Qué es el FAIS?

El FAIS no es un programa sino un Fondo,4 y la problemática
que pretende atender es resolver los rezagos en
infraestructura social básica generados por tres causas
principales: 1) la mala planeación y calidad de los servicios
públicos municipales; 2) la insuficiencia de recursos propios;
y, 3) altos costos de la creación y mantenimiento de la
infraestructura social básica. Lo cual hace que la población
objetivo del Fondo sea aquella que sufre de mayores rezagos
de infraestructura social.
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Dicho fondo se divide en fondos con clave presupuestaria,
uno para el ámbito estatal y otro para el municipal, y se apega
a lo que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos respecto del orden federal entre
federación, entidades (artículos 40 y 43) y municipios
(artículo 115). La división es necesaria para el cálculo de la
distribución de los recursos conforme a lo establecido en la
LCF (artículos 32, 34 y 35), su ministración por parte de la
SHCP a través de la DGPyP “A” y su contabilización para
efecto de formular las leyes de ingresos y los presupuestos de
egresos de los gobiernos locales. Lo que fundamenta que
coexistan dos fondos, el FISE y el FISMDF. 

En el 2014 se presentó una iniciativa para modificar la LCF
en 2014, se planteó que la actualización de la fórmula de
distribución del FAIS generaría incentivos para fortalecer los
mecanismos de recaudación local, y contribuiría al
fortalecimiento institucional; en la práctica, este propósito no
se ha logrado. 

El fortalecimiento institucional en el nivel local de gobierno
es fundamental para impulsar el desarrollo, al igual que lo es
incrementar su autonomía financiera con respecto a los otros
órdenes de gobierno. Al respecto, la normatividad establece
que los municipios pueden destinar hasta el 2 por ciento de
las participaciones que reciben del FAIS a través de su
componente municipal (FISMDF) para acciones dirigidas al
fortalecimiento institucional; aunque este precepto es
discrecional para su aplicación. Sin dejar de reconocer los
avances del FAIS con una orientación a resultados, el FAIS
no cuenta con una planeación estratégica, en la que se
registren objetivos y metas de cobertura en el mediano y
largo plazos, y que permita medir eventualmente, los
resultados de su ejecución. Bajo el diseño actual, se identifica
que ahora los recursos, en mucho mayor medida que antes de
2014, se dirigen al logro de los objetivos del FAIS. 

En esta etapa sería recomendable estudiar otras alternativas
para potenciar los efectos del Fondo; entre éstas, coadyuvar
al fortalecimiento institucional, y valorar la conveniencia de
focalizar a la población objetivo en localidades vecinas, a
partir de distribuir los recursos bajo una óptica regional. La
eficacia del uso de los recursos del FAIS depende en buena
medida de conocer con más detalle los factores que influyen
o determinan la participación de los gobiernos locales tanto
en la planeación como el seguimiento de la ejecución para
conocer con mayor precisión los alcances de éstos. Los datos
revisados, denuncian una baja comprensión por parte de los
gobiernos locales de lo que el FAIS pretende lograr a nivel

local; sin embargo, no está en duda el avance logrado en lo
general.

Otro aspecto pendiente es contar con mecanismos de
seguimiento desde la federación que permitan validar la
veracidad y calidad de la información capturada por las
instancias locales con respecto a la gestión de los recursos.

¿Qué es el Fortamun?

Es el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (ahora Ciudad de México) o Fortamun y es uno de
los ocho fondos del Ramo General 33 que se incluyen en el
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal dentro del
esquema de transferencias federales etiquetadas para
entidades federativas y municipios.

El Fortamun está etiquetado y los municipios, de acuerdo con
el artículo 37 de la Ley citada, lo pueden “destinar a la
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de
derechos y aprovechamientos por concepto de agua,
descargas de aguas residuales, a la modernización de los
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de
infraestructura, y a la atención de las necesidades
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus
habitantes”. Es decir, una parte de estos recursos se pueden
utilizar para seguridad pública. Regularmente los municipios
utilizan esta parte para pago de nómina de policías,
equipamiento y capacitación de cuadros policiales y topiles
en los casos de municipios de usos y costumbres. Lo demás
lo utilizan para infraestructura, pago de deuda, pago de la luz
y el teléfono en los palacios municipales, entre otros
requerimientos.

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación con recursos federales, por un
monto equivalente, sólo para efectos de referencia, como
sigue:

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable
a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según
estimación que de la misma se realice en el propio
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley
de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este
Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los
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Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil
y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo
aquellas de carácter administrativo, que las
correspondientes a los fines que se establecen en el
artículo 37 de este ordenamiento; y

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones
Territoriales, los fondos correspondientes les serán
entregados en la misma forma que al resto de los Estados
y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de la
recaudación federal participable, según estimación que
de la misma se realice en el propio presupuesto, con base
en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la
Federación para ese ejercicio.

Por lo que para iniciar el proceso de mejorar el índice del
desarrollo es necesario que empecemos a trabajar desde
nuestra trinchera con la perspectiva de que la Agenda 2030 y
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) sean ahora
la base de la planeación del desarrollo de prácticamente de
México. Para lograr los ODS, dos de las condiciones básicas
de la agenda del desarrollo de cualquier país son: i) la
planeación con visión de largo plazo y ii) la voluntad política
para que los gobiernos nacionales, intermedios y locales se
adhieran a la agenda global y consigan trabajar de manera
coordinada para su cumplimiento.

Por lo anteriormente señalado, considero importante empezar
con señalar que como sabemos el FAISM se distribuye con
base en criterios de mayor magnitud y profundidad de
pobreza extrema. Este elemento es positivo, pero conviene
agregar un incentivo basado en resultados. Por lo tanto, la
propuesta es mantener las fórmulas de asignación actuales de
recursos del FAISM e incorporar progresivamente un premio
a los municipios con mayores logros en los indicadores
municipales de cuatro ODS (Fin de la pobreza, Hambre cero,
Agua limpia y saneamiento y Reducción de las
desigualdades).

En el caso del FAISM, la gente de la Agenda 2030 reconocen
en primer lugar que la formula actual es positiva y se debe
mantener, pero existe la necesidad de agregar un incentivo
basado en resultados.

Para lo cual es necesario agregar a la fórmula de asignación
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FAISM)
un incentivo para premiar a los municipios que logren
avances en los ODS donde tienen facultades y capacidades
de incidencia.

El congelamiento de los recursos del FAISM, en términos
reales con base en 2020, a menos que los municipios logren
avances en los ODS donde tienen mayores facultades y
capacidades de incidir, por ejemplo, en la reducción de
desigualdades y en agua limpia y saneamiento. 

Los recursos que los municipios reciban por el FAISM
dependerán cada vez más de su logro en los ODS. La
propuesta es que, en 2030, hasta 25% del monto que reciban
por el FAISM se calcule a partir de su avance en los ODS.

Para lo que es necesario reformar los artículos 35 de la Ley
de Coordinación Fiscal.
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En cuanto al Fortamun actualmente se puede incentivar el
endeudamiento de los municipios, pero no necesariamente
vinculado a resultados en el desarrollo humano. 

A fin de mejorar el uso de los recursos, la propuesta es
aumentar de manera progresiva el monto del Fortamun con
un elemento que premie a los municipios que fortalezcan sus
capacidades institucionales.

Mediante la modificación de la fórmula de asignación del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de
México.

Para lo cual es necesario reformar los artículos 36, 37 y 38 de
la Ley de Coordinación Fiscal.

A partir de 2021 y hasta 2030, los recursos adicionales que
reciban se calcularían a partir de sus avances en sus
capacidades. • Los recursos que los municipios reciban por el
Fortamun dependerán cada vez más de sus capacidades
institucionales. La propuesta es que, en 2030, hasta 25% del
monto que reciban por este fondo se calcule a partir de su
avance en sus capacidades.
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Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al
artículo 35, se adiciona el inciso C) y reforma el artículo
36, Se reforma el artículo 37 y Se adiciona un segundo
párrafo al artículo 38 todos de la Ley de Coordinación
Fiscal

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 35,
se adiciona el inciso C) y reforma el artículo 36, Se reforma
el artículo 37 y Se adiciona un segundo párrafo al artículo 38
todos de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como
sigue: 

Artículo 35.

Las entidades distribuirán entre los municipios y las
demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la
señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter
redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos
municipios y demarcaciones territoriales con mayor
magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello,
utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a
nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se
refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

…

El Gobierno Federal destinará el 25% total del fondo
para distribuirlo de manera proporcional entre los
estados y de estos entre los municipios que logren los
mejores avances en el combate a la pobreza de acuerdo a
los indicadores de desarrollo sostenible vinculados al
fondo y estipulados dentro de la Agenda 2030.

…

…

Artículo 36.-

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Alcaldías de la Ciudad de México se
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la
Federación con recursos federales, por un monto equivalente,
sólo para efectos de referencia, como sigue:

a) …

b) A la Ciudad de México y a sus Alcaldías, los fondos
correspondientes les serán entregados en la misma forma
que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados
como el 0.2123% de la recaudación federal participable,
según estimación que de la misma se realice en el propio
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley
de Ingresos de la Federación para ese ejercicio.

c) Los recursos que los municipios reciban por el
Fortamun dependerán cada vez más de sus
capacidades institucionales de acuerdo al
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2030 y se irán incrementando
paulatinamente cada año para que, en el 2030, hasta
25% del monto que reciban por este fondo se calcule a
partir de su avance en sus capacidades para lograr los
cuatro Objetivos de Desarrollo Sostenible: Fin de la
pobreza, Hambre cero, Agua limpia y saneamiento y
Reducción de las desigualdades.

…

Al efecto, los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de México
deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial las
variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos
que correspondan a cada Municipio o Demarcación
Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario
de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año.
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Artículo 37.

Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
Demarcaciones Territoriales de las Alcaldías de la Ciudad
de México, reciban los municipios a través de las entidades
y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por
concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modernización de los sistemas de recaudación locales,
mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad
pública de sus habitantes. A partir de 2021 y hasta el 2030,
los recursos adicionales que reciban se calcularan a partir
de sus avances en sus capacidades para lograr los cuatro
Objetivos de Desarrollo Sostenible: Fin de la pobreza,
Hambre cero, Agua limpia y saneamiento y Reducción de
las desigualdades. Respecto de las aportaciones que reciban
con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el
artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta
Ley.

Artículo 38.

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a)
del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número
de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de
acuerdo con la información estadística más reciente que al
efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática. 

A partir de 2021 y hasta el 2030, hasta 25% del monto los
recursos adicionales que reciban se distribuirán entre los
municipios en proporción inversa al tamaño de sus
requerimientos financieros del ejercicio fiscal inmediato
anterior.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
ejercicio fiscal de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Fuente: ONU. México. Disponible en 

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-
sostenible

2 http://www.andaluciasolidaria.org/noticias/item/1179-por-que-los-
gobiernos-locales-pueden-dar-un-impulso-definitivo-a-la-agenda-
2030#:~:text=Todos%20los%20ODS%20tienen%20metas,coraz%C3%
B3n%20de%20la%20Agenda%202030.

3 Ídem.

4 El FAIS es un fondo que está compuesto por dos programas
presupuestarios: I003 FAIS Entidades y I004 FAIS Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Ambos programas
presupuestarios se incluyen en la presente evaluación estratégica con
enfoque de procesos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo del 2021.—
Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY GENERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal; y de las Leyes General de
Responsabilidades Administrativas, y Federal para prevenir y
eliminar la Discriminación, en materia de prevención y
eliminación del discurso de odio, a cargo de la diputada
Adriana Dávila Fernández, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Adriana Dávila Fernández, diputada de la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1; 77
numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

“El mundo es testigo de un aumento alarmante en el odio y el
discurso xenófobo. Los gobiernos de todo el mundo deben
hacer mucho más para proteger a los grupos vulnerables y
castigar a los autores. La impunidad se ha convertido en la
norma para lo que son crímenes aberrantes y esta es una
situación muy alarmante”, afirmaban en un mensaje con
motivo del Día Internacional contra la Discriminación
Racial, el 17 de marzo de 2016, el relator especial de la ONU
sobre racismo, Mutuma Ruteere, el presidente del Grupo de
Trabajo de Expertos sobre las personas de ascendencia
africana, Mireille Fanon Mendes-France, y el presidente del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, José
Francisco Cali Tzay.1 Y es que la preocupación por la
extensión de movimientos que predican la intolerancia en
nuestras sociedades y que pretenden minar nuestras bases
democráticas de convivencia exige respuestas políticas,
sociales y también jurídicas. Ahora bien, precisamente estas
últimas obligan a abrir una reflexión sobre los límites a la
libertad de expresión ante este tipo de discursos
discriminatorios. Nos sitúan ante la paradoja de la tolerancia
que planteara Karl Popper: ¿Hasta dónde tolerar a los
intolerantes? ¿Hasta dónde reconocer libertad a los enemigos
de la libertad?2

El discurso de odio pretende intimidar, degradar, promover
prejuicios o incitar a la violencia contra individuos por
motivos de su pertenencia a una raza, género, edad, colectivo
étnico, nacionalidad, religión, orientación sexual, identidad
de género, discapacidad, lengua, opiniones políticas o
morales, estatus socioeconómico, ocupación o apariencia,
capacidad mental y cualquier otro elemento de
consideración.3

Si bien no existe una definición jurídica internacional del
discurso de odio y la descripción de lo que constituye “odio”
resulta polémica y controvertida, las Naciones Unidas
consideran que discurso de odio es cualquier forma de
comunicación de palabra, por escrito o a través del
comportamiento, que sea un ataque o utilice lenguaje
peyorativo o discriminatorio en relación con una persona o
un grupo sobre la base de quiénes son o, en otras palabras, en
razón de su religión, origen étnico, nacionalidad, raza, color,
ascendencia, género u otro factor de identidad. En muchos
casos, el discurso de odio tiene raíces en la intolerancia y el
odio, o los genera y, en ciertos contextos, puede ser
degradante y divisivo.4

Hoy en día, los medios de comunicación y las redes sociales,
así como los medios de contactos sociales y otras formas de
comunicación como plataformas digitales, han sido
utilizados para promover la intolerancia. Los movimientos
sociales hoy en día de ricos y pobres, del pueblo bueno contra
los neoliberales y el pasado, así como las expresiones usadas
para definir a quienes piensan diferente como “adversarios”
están avanzando, y el discurso público se está convirtiendo en
un arma para cosechar ganancias políticas con una retórica
incendiaria que estigmatiza a las minorías, la oposición a una
corriente política e ideológica, a las mujeres y todos aquellos
etiquetados como “los otros”.

No se trata de un fenómeno aislado, ni de las expresiones de
unos cuantos individuos al margen de la sociedad. El odio se
está generalizando, tanto en las democracias liberales como
en los sistemas autoritarios y, con cada ley o normativa que
no se cumple al amparo de justificar las diferencias
individuales, se debilitan los pilares de nuestra común
humanidad.

El discurso de odio constituye una amenaza para los valores
democráticos, la estabilidad social y la paz, y las Naciones
Unidas deben hacerle frente en todo momento por una
cuestión de principios. El silencio puede ser una señal de
indiferencia al fanatismo y la intolerancia, incluso en los
momentos en que la situación se agrava y las personas
vulnerables se convierten en víctimas.5

Poner coto al discurso de odio también resulta crucial para
impulsar el progreso en toda la agenda de las Naciones
Unidas, dado que contribuye a prevenir los conflictos
armados, los crímenes atroces y el terrorismo, poner fin a la
violencia contra la mujer y otras violaciones graves de los
derechos humanos, y promover sociedades pacíficas,
inclusivas y justas.6

Hacer frente al discurso de odio no significa limitar la
libertad de expresión ni prohibir su ejercicio, sino impedir
que este tipo de discurso degenere en algo más peligroso,
como la incitación a la discriminación, la hostilidad y la
violencia, que están prohibidas por el derecho internacional.7

La política pública contra el discurso de odio debe fijarse
como un horizonte normativo para la creación de una cultura
de paz, respeto mutuo, respeto y valoración positiva de las
diferencias, en cuyo contexto las autoridades, los medios de
comunicación y la sociedad civil deben desalentar y someter
a revisión crítica las expresiones que incitan al odio.
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Existen múltiples instrumentos internacionales que recogen
la preocupación actual sobre la incitación al odio y la
discriminación. En principio, la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio reconoce
que éste es un delito de derecho internacional que entraña la
responsabilidad nacional e internacional de los particulares y
los estados. Según el artículo 3o. de la Convención, serán
castigados los siguientes actos: 

a) El genocidio.

b) La asociación para cometer genocidio.

c) La instigación directa y pública a cometer genocidio.

d) La tentativa de genocidio, y 

e) La complicidad en el genocidio. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos prohíbe “toda propaganda en favor de la guerra” y
“toda apología del odio nacional, racial o religioso que
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la
violencia”.

A su vez, la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial en su artículo
4o. obliga a los estados a condenar:

“…toda la propaganda y todas las organizaciones que se
inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de
una raza o de un grupo de personas de un determinado
color u origen étnico, o que pretendan justificar o
promover el odio racial y la discriminación racial,
cualquiera que sea su forma, y (a comprometerse) a tomar
medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda
incitación a tal discriminación o actos de tal
discriminación”.

En su recomendación general número 35, de 2013, sobre la
lucha contra el discurso de odio racista, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial subraya, entre otras
cosas, el papel que desempeña el discurso de odio racista en
los procesos que desembocan en atropellos masivos a los
derechos humanos y genocidio. Destaca varios elementos
formales y materiales de este tipo de discurso que vale la
pena retomar: puede ser proferido por individuos o grupos
(sujetos); puede difundirse oralmente o en forma impresa a
través de medios electrónicos (internet y sitios de redes
sociales), o mediante formas de expresión no verbales

(símbolos, imágenes y comportamientos racistas en
reuniones públicas). Además, formula recomendaciones
concretas, por ejemplo que se promulguen leyes adecuadas
en consonancia con las normas internacionales, que se
elaboren códigos deontológicos y códigos de prensa, que se
promueva el pluralismo de los medios de comunicación y
que se facilite el acceso de las minorías a los medios de
comunicación y a la propiedad de éstos.

En el ámbito europeo, se ha definido el discurso de odio
como el: “…fomento, promoción o instigación (…) del odio,
la humillación o el menosprecio de una persona o grupo de
personas, así como el acoso, descrédito, difusión de
estereotipos negativos, estigmatización o amenaza con
respecto a dicha persona o grupo de personas y la
justificación de esas manifestaciones por razones de “raza” ,
color, ascendencia, origen nacional o étnico, edad,
discapacidad, lengua, religión o creencias, sexo, género,
identidad de género, orientación sexual y otras características
o condición personales.”8

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió
en 2013 que la libre expresión de las ideas encuentra su límite
en el uso de “expresiones absolutamente vejatorias” que
resulten ofensivas en el contexto e innecesarias en relación
con el mensaje transmitido. También afirmó que la integridad
de las personas contra quienes se dirigen los discursos de
odio “alcanza un mayor estándar de protección cuando se
refieran a colectividades que por rasgos dominantes
históricos, sociológicos, étnicos o religiosos, han sido
ofendidos a título colectivo por el resto de la comunidad”.

Por ello, resulta evidente que el “discurso de odio” y la
legislación que sancione  y prohíba esta conducta, buscan
proteger a personas que cuentan con características propias
de categorías o grupos que históricamente han sido
discriminados, marginalizados o desaventajados respecto de
otros o de una mayoría en un país o región. 

Si bien, el quinto párrafo del artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales a los que México está suscrito que reconocen
derechos humanos, que prohíbe toda discriminación
motivada en: origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas, por su parte, el artículo 149 Ter del
Código Penal Federal va más allá de lo establecido en la
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Constitución al incluir: raza, color de piel, lengua, origen
nacional o social, condición económica, embarazo, opiniones
políticas; todas admisibles bajo la fórmula “cualquier otra
que atente contra la dignidad humana.

Desde esta lógica, la tarea del Estado en el sentido de inhibir
el discurso de odio o discriminatorio debe avanzar hacia la
generación de un debate donde participen diversos actores y
grupos sociales, además de generar políticas públicas que
promuevan la representación y acceso de grupos
históricamente marginados en los medios de comunicación y
plataformas de información.

Por lo expuesto y fundado presento ante esta soberanía la
siguiente iniciativa que reforma y adiciona el Código Penal
Federal, la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, así como la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación con proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 149 Ter del
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de
prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a
favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que
por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza,
color de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad,
estado civil, origen nacional o social, condición social o
económica, condición de salud, embarazo, opiniones
políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad
humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las
personas mediante la realización de cualquiera de las
siguientes conductas:

I. a III. …

IV. Cuando servidores públicos, funcionarios
partidistas o personajes públicos en cual cualquier
medio, realicen todas las formas o expresiones que
difundan ideas que promuevan, fomenten, justifiquen
o inciten al discurso de odio.

…

…

…

Asimismo, se incrementará la pena cuando los actos
discriminatorios y las expresiones que fomenten el odio
limiten el acceso a las garantías jurídicas indispensables para
la protección de todos los derechos humanos.

Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 7, 15, de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para
quedar como sigue: 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de
disciplina, legalidad, respeto, objetividad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.
Para la efectiva aplicación de dichos principios, los
Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

I. a XIII. …

XIV. Abstenerse de efectuar actos o realizar todas las
formas de expresiones por cualquier medio, que
promuevan, fomenten, justifiquen o inciten al discurso
de odio, incluida la intolerancia y hostilidad en las
expresiones que realicen los servidores públicos.

Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas
administrativas, acciones que inciten al odio y hechos de
corrupción, las Secretarías y los Órganos internos de control,
considerando las funciones que a cada una de ellas les
corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen,
podrán implementar acciones para orientar el criterio que en
situaciones específicas deberán observar los Servidores
Públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional
Anticorrupción.

Tercero. Se reforma y adiciona un numeral al artículo 20,
recorriéndose en su orden los subsecuentes a la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar
como sigue: 

Artículo 20. Son atribuciones del Consejo:

I. a XLIX. …

L. Diseñar, promover e implementar campañas de
difusión, para prevenir, averiguar y eliminar el
discurso de odio en todas sus expresiones y por todos
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los medios, en el Sector Público, Privado y de las
organizaciones de la sociedad civil.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El gobierno federal, a través de la Secretaría de la
Función Pública, en un plazo no mayor a los 180 días,
actualizará los reglamentos y emitirá los lineamientos y
políticas públicas aplicables en la administración pública
federal, a fin de prevenir y erradicar los actos y expresiones
de odio en el servicio público.

Notas

1 Europa Press, “A 15 años de Durban se han hecho muy pocos progresos
contra el racismo”, 21/03/2016, accesible en: 

http://www.europapress.es/otr-press/cronicas/noticia-15-anos-
durban-hecho-muy-pocos -p rogresos -con t r a - r ac i smo-
20160321140312.html 

2 K. Popper, La sociedad abierta y sus enemigos, Paidós, Barcelona-
Buenos Aires, 2006.

3 United Thematic Leaflet, Comprender y luchar contra discurso del odio, 

http://www.unitedagainstracism.org/pdfs/HateSpeechLeaflet_E.pdf

4 La estrategia y plan de acción de las naciones unidas para la lucha

contra el discurso de odio. 

https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/advising-and-
mobilizing/Action_plan_on_hate_speech_ES.pdf 

5 La estrategia y plan de acción de las naciones unidas para la lucha

contra el discurso de odio. 

https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/advising-and-
mobilizing/Action_plan_on_hate_speech_ES.pdf 

6 Ibídem

7 Ibídem

8 Recomendación número 15 de la Comisión Europea contra el Racismo
y la Intolerancia (ECRI) del Consejo de Europa (2015). 

https://ajuntament.barcelona.cat/bcnvsodi/es/que-es-el-discurso-de-
odio/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2021.— Diputada
Adriana Dávila Fernández (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Derechos Humanos, para dictamen, y a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para opinión.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo del diputado Carlos Carreón Mejía, del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Carlos Carreón Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 2, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma el artículo 17, fracción I, del artículo 26, fracción II
y III del artículo 30, inciso b de la fracción V del artículo 52,
fracción VI del artículo 54 y artículo 101 de la Ley de
Migración, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

Planteamiento

La migración es uno de los fenómenos sociales más
relevantes en la historia de la humanidad, un sin número de
países se construyeron con base en las poblaciones
migrantes.

La historia ha demostrado que, por medio de políticas
públicas, se puede controlar, manejar o encauzar el
crecimiento de la población. El siglo XX se caracteriza por
haber controlado la natalidad, disminuido la mortalidad
infantil e incrementado la esperanza de vida. Sin embargo,
los otros dos factores que afectan el crecimiento o
decrecimiento de la población no han podido ser manejados
adecuadamente. La emigración y la inmigración son
procesos sociales que no se pueden detener por decreto, y las
políticas migratorias de muchos países han evidenciado
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serios problemas, contradicciones, incoherencias y falencias.
(Durand et. al, 2010).

En 1950 se presentó un cambio drástico en los flujos
migratorios, como lo menciona el doctor Jorge Durand en su
trabajo de investigación Perspectivas migratorias Un
análisis interdisciplinario de la migración internacional, en
el capítulo “Balance Migratorio en América Latina”. Cuyo
cambio se atribuye a tres factores globales: “el desarrollo
económico de la posguerra frenó los flujos migratorios de
Europa y Japón: las políticas migratorias de los países
socialistas (URSS, Europa del Este, China) impedían el libre
tránsito de su población y, finalmente, las repercusiones de la
Guerra Fría en la región y la correspondiente política
norteamericana de control y sometimiento de los gobiernos
latinoamericanos” (Durand et. al, 2010; p. 9).

Por otra parte, para finales del siglo XX se presentó un
repunte en los flujos migratorios, el abastecer de mano de
obra barata en muchas actividades que se desarrollaban en los
Estados Unidos, ocasionó que países como México y El
Caribe fueran grandes expulsores de población,
adicionalmente para México la vecindad con Estados
Unidos, los movimientos socialistas, conflictos militares, el
crecimiento demográfico y las crisis económicas fueron
alicientes para que miles de hombres y mujeres abandonaran
su lugar de origen.

A partir de la década de 1990 además de Estados Unidos y
Japón, Europa empezó a ser un destino atractivo para los
emigrantes. Es importante comprender como lo señala el
doctor Durand que la migración en un proceso social porque
se explica no sólo a partir de factores económicos y políticos,
sino que es el resultado de una compleja dinámica de
cambios y múltiples interacciones que afectan al conjunto de
la sociedad (Massey et al., 1987) conlleva una causa, se
presenta en un tiempo, lleva un proceso y finalmente tiene un
impacto.

Argumento

Jéssica Natalia Nájera Aguirre, investigadora del Colegio de
México, en su artículo “El complejo estudio de la actual
migración en tránsito por México: Actores, temáticas y
circunstancias” (Nájera, 2016), identifica tres características
del sistema migratorio: 1) alta movilidad poblacional; 2)
regulaciones migratorias y 3) la situación económica, social
y cultural de cada país involucrado define la posición,
acciones y reacciones particulares acerca de la movilidad y
migración.

La ubicación geográfica de México lo vuelve un territorio
estratégico para la población en su mayoría centroamericana
que no cuenta con documento migratorio que le permita
entrar de manera regular a los Estados Unidos, por otro lado
las condiciones relativas a la frontera sur del país permite que
dicha población centroamericana entre sin muchos
problemas a territorio mexicano, una frontera abierta a
configurado una región de alta movilidad poblacional a lo
largo de los 965 kilómetros de línea que separa a México de
Guatemala (Nájera, 2016), es importante resaltar que la
intensidad en la movilidad entre México y Guatemala ocurre
básicamente en Chiapas, ya sea cruces documentados o
movilidad indocumentada.

Jéssica Natalia menciona que la población en tránsito es una
población heterogénea, ya que al interior, se encuentran
subgrupos: menores de edad (niños, niñas, adolescentes y
jóvenes); mujeres; adultos mayores, es importante mencionar
que sobre todo esta población se enfrenta a un sin número de
situaciones que atetan contra su seguridad, diversas
organizaciones internacionales y nacionales han realizado
investigaciones a casos de violencia, abuso sexual y extorsión
durante su trayecto por México. 

Las caravanas migrantes que llegaron a nuestro país
provenientes en su mayoría de Honduras despertaron el
interés de las organizaciones defensoras de migrantes no solo
a nivel nacional, sino internacional, como lo menciona
Luciana Gandini, investigadora del Instituto de Investigación
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México
en su publicación denominada Las “oleadas” de las
caravanas migrantes y las cambiantes respuestas
gubernamentales. Retos para la política migratoria. Con las
caravanas migrantes, nació una nueva forma de migrar, el
reto de las autoridades cómo manejar o controlar esos flujos
migratorios. Mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas
adultas mayores, familias completas conformaban lo que
algunos llamaron ríos de gente.

El relato desde las propias personas migrantes y otras voces
es que la acción de contención incluyo? gases y otras
medidas disuasorias. Esta situación detuvo a las personas en
ese lugar por un gran tiempo, taponando el cruce
internacional y generando que las personas con permisos, que
transitan diariamente por allí?, lo hicieran por puntos
irregulares. El calor chiapaneco, el cansancio de la caminata,
la frustración por el cierre del paso y la propia situación
tensaron el ambiente hasta generar episodios de protesta y
violencia. (de la Reguera et. al., 2019).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 29 de abril de 2021 / Apéndice 93



Luciana Gandini menciona en su publicación tres oleadas de
caravanas; la primera caravana en octubre de 2018, despertó
la atención ya que la convocatoria fue realzada por redes
sociales, estando integrada por alrededor de siete mil
personas, la segunda fue en enero de 2019 y estuvo
conformada por alrededor de trece mil personas
centroamericanas, la tercera oleada sumaron cerca de tres mil
personas, esta última conjuntó a dos grupos de caravanas. Lo
que implicó que el gobierno mexicano improvisara
campamentos para atender a los migrantes, no se tenían las
condiciones de salud, alimentación y servicios.

La respuesta de las autoridades mexicanas en la frontera sur,
al inicio fue de brazos abiertos, permitiendo el ingreso e
iniciando el procedimiento para la emisión de visas, el
otorgamiento de visas humanitarias entregadas en cinco días,
sin embargo tiempo después el Instituto Nacional de
Migración anunciaba que el programa se cerraba, más que un
programa fue una acción que se emprendió para atender a
estas olas de migrantes, muchos migrantes iniciaron el
procedimiento de solicitud de refugio y tuvieron que esperar
en territorio mexicano mientras se resolvía su solicitud.

Los doctores Jorge Durand y Carlos Heredia escribieron en
su estudio denominado Los migrantes, los gobiernos y la
sociedad civil en el sistema migratorio norte-
mesoamericano, lo siguiente: 

La gestión migratoria en este corredor muestra enormes
insuficiencias para atender la problemática que viven los
migrantes y enfrenta tres graves limitaciones: está planteada
desde un manejo unilateral de los flujos migratorios; está
desconectada desde los mercados laborales; y privilegia
controles y perspectivas de seguridad por encima de todo lo
demás. Los esquemas de regulación y gestión migratoria
están a la zaga de los hechos, mal encaminados y, por ende,
profundiza la vulnerabilidad de los migrantes. (Heredia &
Durán, 2018).

Guatemala, Honduras y El Salvador han vivido y viven
circunstancias que han provocado diversos tipos de
migración por el tipo de violencia que la genera. Así tenemos
el exilio por los problemas políticos vividos en los años 70;
la migración de solicitantes de refugio, provocada por
contextos de guerras civiles en los años 80; la emigración
económica ocasionada en una sociedad en crisis de posguerra
y los refugiados ambientales, desplazados y desarraigados,
retornados y deportados que sufrieron por cuestiones
ambientales y violencia sistémica (Heredia & Durán, 2018).
Ellos son nuestros vecinos más necesitados, a los que no

queremos voltear a ver o tender la mano solidaria y
subsidiaria a pesar de que llevan en su sangre y en su historia,
un origen como el nuestro, que hablan nuestro idioma y
comparten nuestro color de piel. 

Todos los días hablamos de remesas que en plena pandemia
han superado las expectativas de todos los estudiosos, tanto
de economistas como de estudiosos de la migración. Nadie
esperaba que esas divisas no solo permanecieran en sus
niveles históricos, sino que para sorpresa de todos han
aumentado considerablemente. La generosidad de nuestros
paisanos en el exterior ha sido de gran impacto en los
momentos que más lo hemos necesitado. Son nuestros héroes
migrantes, cuando recibimos sus remesas, dinero bien
ganado en un país al que han fortalecido con su capital
humano y que en esta crisis, no se han olvidado de su familia.
En esta época tan difícil económicamente por muchas
razones, entre ellas la pandemia, las remesas superan en
mucho, el conjunto de programas sociales que el gobierno
federal ha implementado. 

De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas de la Cámara de Diputados (CEFP, 2020), las
remesas familiares crecieron en octubre pasado en un 14.1%,
o sea, 3 mil 598.5 millones de dólares más, en comparación
al mismo mes del año 2019. El ingreso de estos recursos a los
hogares ha significado extraordinarias medidas contra
cíclicas en esta debacle económica para nuestro país.
Medidas que en nada se deben al gobierno federal. Así,
México se posiciona como el tercer país, después de la India
y China, receptor de remesas con 38.5 mil millones de
dólares en el año 2019 (CEFP, 2020).

Sin duda alguna, México históricamente se ha beneficiado
con sus migrantes y gracias a ellos y a su compromiso y
responsabilidad familiar, nuestro país se sigue fortaleciendo.
Pero a pesar de todo lo que implica para nuestro país el monto
de las remesas, México no ha correspondido con nuestros
paisanos buscando con las autoridades de aquel país acuerdos
migratorios que salvaguarden su integridad y sus Derechos
Humanos.

El Pew Research Center publicó el 16 de septiembre del
pasado año que en Estados Unidos vivían un aproximado de
36.6 millones de personas de origen mexicano en el año 2017
(Pew Research Center (Noe-Bustamante et. al., 2019). Sin
embargo, la migración como la conocimos en el siglo XX ha
cambiado. Si bien la diáspora mexicana en Estados Unidos es
de una gran magnitud, la migración de mexicanos hacia ese
país vecino ha cambiado substancialmente. Después de 130
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años de flujos ininterrumpidos de mexicanos hacia Estados
Unidos, en años recientes, la migración mexicana bajó hacia
una tasa 0 por diversos factores como las duras políticas
migratorias implementadas por las administraciones de
Estados Unidos, los factores demográficos en nuestro país, el
peligro y encarecimiento de migrar, etcétera. Por el contrario,
la migración centroamericana, no solo se ha mantenido, sino
que ha aumentado deteniéndose reciente y seguramente, por
la pandemia del covid-19 que al ser controlada y erradicada
reiniciará su flujo por nuestro país. 

De acuerdo a la Unidad de Política Migratoria de la
Secretaría de Gobernación, en el año 2015 (Segob, 2020a) se
realizaron un total de mil 481 trámites migratorios
seleccionados para acreditar la condición de estancia en
México. Para el 2019 (Segob, 2020b), la misma Unidad de
Política Migratoria registró un total de 40 mil 966 trámites.
Para el presente año 2020 y a pesar de la pandemia que ha
detenido los flujos regulares e irregulares, esta Unidad de
Política Migratoria reporta hasta el mes de octubre, un total
de 19 mil 415 trámites (Segob, 2020c). Es necesario,
entonces, adecuar nuestra normatividad para facilitar a
quienes han elegido a nuestro país como destino por
diferentes razones, muchas de ellas de índole humanitario, a
ingresar y establecerse en nuestro país con la seguridad de
que se respetarán primordialmente, sus derechos humanos.
Es lo menos que podemos hacer por personas de países
menos favorecidos que ni siquiera tienen la fuerza
organizativa de reclamar derechos como ya lo están haciendo
nuestros connacionales en el vecino país del norte. 

México en algunos años, elevó su prestigio como país de
acogida en momentos en que grupos humanos necesitaron
nuestra ayuda. Ahí estuvo México tendiendo su mano a entre
20 mil y 25 mil españoles entre 1939 y 1942 quienes huyeron
de su país por la violencia, la Guerra Civil y la dictadura de
Francisco Franco (UNHCR-ACNUR, 2019). El próximo 8
de marzo se cumplirán 40 años del ingreso a territorio
mexicano de 40 mil guatemaltecos (Lima, 2019), que
huyendo de la persecución del ejército de su país se asentaron
a escasos kilómetros de la frontera sur, en el estado de
Chiapas. Pocos años más tarde el estado mexicano decidió
reubicar a los refugiados en los estados de Campeche y
Quintana Roo para protegerlos de las incursiones del ejército
guatemalteco que intentaba asesinarlos (Ruiz, 2018). Esta
protección que el estado mexicano brindó en su momento, no
se transformaron en leyes que facilitaran el ingreso a nuestro
país en sus diversas modalidades, tal vez sea por eso que
hemos perdido la enorme riqueza cultural y de capital social
y humano que los migrantes traen consigo.

Con estas reformas, traemos a todos las niñas, niños y
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a la
protección de nuestras leyes migratorias bajo la modalidad de
Visitante por Razones Humanitarias por el evidente riesgo
que conlleva su tránsito internacional de forma irregular, sea
acompañados con sus familiares o no.

Elaborada con datos de INEGI (2005) y CNN (2020).

Los mexicanos reclamamos para nuestros connacionales en
el extranjero, derechos que no hemos sido capaces de
otorgarles a quienes eligen a nuestro país como destino,
buscando mejorar sus condiciones de vida. Por ello, es
necesario adecuar nuestra normatividad migratoria para que
las personas que eligen ser mexicanas y desarrollarse en
nuestro país, lo hagan en las mejores condiciones. Ernesto
Rodríguez, (Rodríguez, 2020) en su conferencia señala como
retos generales para la política y la gestión de la migración en
tránsito irregular por México, la necesidad de dar atención a
los flujos irregulares de migrantes y la garantía de sus
derechos ya que demandan más protección a segmentos de
población. Así se fortalecerá la gestión migratoria de nuestro
país, con responsabilidad y visión integral a nuestros propios
intereses y de los países vecinos.

El doctor Gerardo Maldonado en su presentación (2020) que
la opinión de los mexicanos en el 2018, en relación con su
actitud hacia los extranjeros, opinan en mayor porcentaje,
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que los extranjeros contribuyen a la economía, en segundo
término, que traen ideas innovadoras y en menor lugar, que
generan inseguridad, debilitan costumbres y tradiciones y,
por último, que quitan empleos. En general, “en América
Latina la sociedad no ve a los inmigrantes como amenaza en
el mercado de trabajo y, en cambio, siempre prefieren
inmigrantes altamente calificados”. A pesar de la percepción
de la sociedad, la política restrictiva que hasta la fecha tiene
nuestro país hacia la inmigración, no incentiva ni facilita la
atracción de extranjeros que puede enriquecer nuestra propia
economía y cultura con su capital humano. 

Fundamento Legal

El artículo 11 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos define que toda persona tiene derecho
para entrar en la República, salir de ella, viajar por su
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos
semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a
las facultades de la autoridad judicial, en los casos de
responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y
salubridad general de la República, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país.

En el cuarto párrafo del artículo 3o. constitucional se estable
que el Estado priorizara? el interés superior de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y
participación en los servicios educativos. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma los artículos 17, fracción I
del artículo 26, fracción II y III del artículo 30, inciso b de
la fracción V del artículo 52, fracción VI del artículo 54 y
artículo 101 de la Ley de Migración

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 17,
fracción I del artículo 26, fracción II y III del artículo 30,
inciso b de la fracción V del artículo 52, fracción VI del
artículo 54 y artículo 101 de la Ley de Migración, para
quedar como sigue: 

Artículo 17. Sólo las autoridades…

Los migrantes en situación regular, podrán denunciar
ante la autoridad migratoria, a cualquier persona o
autoridad no competente que haya retenido sus
documentos antes mencionados, sin causa justificada.

Artículo 26. Corresponde a la Secretaría de Turismo:

I. Difundir información oficial de los trámites y requisitos
migratorios que se requieran para la internación, tránsito,
estancia regular y salida de los extranjeros que pretendan
visitar el país, así como la operación del programa
“paisano”.

II…

III…

Artículo 30. Corresponde al Instituto Nacional de las
Mujeres: 

I…

II. Promover acciones dirigidas a mejorar la condición
social de la población femenina migrante y la erradicación
de toda forma de violencia en razón de género y
discriminación en su contra; 

III. Proporcionar a las autoridades migratorias capa-
citación en materia de equidad de género, con énfasis en
el respeto y protección de los derechos humanos de las
migrantes, y 

IV…

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el
territorio nacional…

I …

II …

III …

IV …

V…

a) …

b). Ser niña, niño o adolescente migrante acompañado
y no acompañado, en términos del artículo 74 de esta
ley

c. …

Art. 54. Se otorgará…

I…

II…

III…

IV…
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V… 

VI. Por tener hijos de nacionalidad mexicana

VII…

VIII…

Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de presentación, y
hasta que no se dicte resolución respecto de la situación
migratoria del extranjero, en los casos y de conformidad con
los requisitos que se señalen en el Reglamento, el extranjero
podrá ser entregado en custodia a la representación
diplomática del país del que sea nacional, o bien a persona
física, persona moral o institución de reconocida solvencia
cuyo objeto esté vinculado con la protección a los derechos
humanos, con la obligación del extranjero de permanecer

El solicitante de la custodia deberá acreditar fehacien-
temente ante la autoridad migratoria su solvencia
económica para sufragar los gastos de estancia del
extranjero en México.

Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Transitorio

Único. La reforma entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2021.— Diputado
Carlos Carreón Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma y deroga la fracción IV del artículo
18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a cargo del
diputado Ricardo Flores Suárez, del Grupo Parlamentario del
PAN

Planteamiento del Problema 

A partir del reconocimiento de la Organización Mundial de la
Salud (OMS) del brote por el virus SARS-Cov-2 (covid-19)
como una pandemia debido a la propagación mundial de la
citada enfermedad, México, al igual que la mayoría de los
países del orbe, ha tenido que emprender un conjunto de
acciones extraordinarias en el corto y mediano plazo para
tratar de controlar la propagación, el número de contagios y
de decesos.

Como parte de las citadas acciones, el gobierno federal ha
establecido medidas que van desde el reconocimiento dla
covid-19 como una enfermedad grave de atención prioritaria
por parte del Consejo de Salubridad General (CSG),
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23
de marzo de 2020; declarar acciones extraordinarias en las
regiones afectadas en todo el territorio nacional a efecto de
salvaguardar la integridad y la salud, DOF del 27 de marzo
de 2020; así como la suspensión inmediata, del 30 de marzo
al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con
la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus
SARS-Cov-2 en la comunidad, para disminuir la carga de
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por covid-19 en
la población residente en el territorio nacional, publicado en
el DOF el 31 de marzo de 2020, plazo que fue ampliado al 30
de mayo de 2020, por diverso y publicado el 21 de abril de
2020 en el DOF. 
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El CSG, en su tercera reunión de la sesión permanente 2020,
celebrada el 12 de mayo de 2020, acordó medidas para
continuar con la mitigación de la epidemia causada por el
virus SARS-Cov-2, después de la Jornada Nacional de Sana
Distancia y la necesidad de contar con una estrategia para la
reapertura de las actividades sociales, educativas y
económicas, así como un sistema que permita evaluar
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la
reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y
cauta, así como establecer acciones extraordinarias
adicionales a las ya establecidas.

El acuerdo por el que se establece una estrategia para la
reapertura de las actividades sociales, educativas y
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias,
publicado en el DOF el 14 de mayo de 2020, considera las
siguientes etapas:

i) Etapa 1. Inicia el 18 de mayo del 2020, con la reapertura
de las actividades en los municipios en que no se hubieran
presentado casos de covid-19 y que, además, no tengan
vecindad con municipios con casos de covid-19;

ii) Etapa 2. Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y
consiste en llevar a cabo acciones de aplicación general
tendientes a la preparación para la reapertura de las
actividades en general, como son: la elaboración de
protocolos sanitarios para el reinicio seguro de
actividades, capacitación de personal para seguridad en el
ambiente laboral, readecuación de espacios y procesos
productivos, así como la implementación de filtros de
ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral, entre
otras que determine la Secretaría de Salud, conforme al
artículo cuarto, segundo párrafo, del presente Acuerdo, y

iii) Etapa 3. Inicia el 1 de junio del 2020, conforme al
sistema de semáforo por regiones para la reapertura de
actividades sociales, educativas y económicas.

Como puede observarse, el semáforo mencionado establece
como condición que éste se encuentre en verde para poder
retomar las actividades económicas generales, el espacio
público y las escuelas sin restricciones. Respecto de esta
última, es oportuno puntualizar que, en el marco de la XLIX
Reunión Ordinaria virtual del Consejo Nacional de
Autoridades Educativas (Conaedu), efectuada el 22 de julio
de 2020, Esteban Moctezuma Barragán, quien encabezaba
entonces la Secretaría de Educación Pública (SEP), descartó
un regreso a clases presenciales en todo el país y aseguró: 

“El enfoque pedagógico que pervivirá hacia el futuro será un
modelo híbrido, en donde esté presente tanto la educación a
distancia como la educación presencial, de acuerdo a (sic) las
necesidades de cada uno de los sistemas educativos estatales.
Señaló que, en este nuevo modelo híbrido, el magisterio
nacional, como siempre, es insustituible, recordó también
que durante la pandemia se tuvieron que remontar y superar
muchos obstáculos, reconociendo que la mayor parte de las
alumnas y alumnos, de todos los niveles educativos,
siguieron y terminaron con su aprendizaje.

También recordó a los secretarios de Educación del país que
se aplicarán nueve intervenciones o medidas, para asegurar el
bienestar de la comunidad escolar en su regreso a clases
presenciales, siempre y cuando el semáforo epidemiológico
este en verde, y en función de la evolución de la pandemia en
cada entidad federativa.” Ver: Boletín número196.
Convivirán, en el futuro, modelo de educación presencial y a
distancia: Esteban Moctezuma Barragán. www.educa.
sep.gob.mx/EDUCA/CapPeticionWebCNT

El 5 de agosto de 2020, el titular de la SEP presentó el
Calendario Escolar 2020-2021, en el que se establecen 190
días de clases efectivas, las fechas de los días de asueto por
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ley, vacaciones y las reuniones del Consejo Técnico Escolar,
así como los periodos de descarga administrativa para los
docentes y dio a conocer que el nuevo ciclo escolar iniciará
el 24 de agosto de 2020, con el modelo de aprendizaje a
distancia Aprende en Casa II, con el apoyo de televisoras
privadas, de la red de radiodifusoras y televisoras educativas
del país, así como de los sistemas públicos de comunicación
del Estado mexicano. Ver: Boletín No.205 Iniciará el Ciclo
Escolar 2020-21 con el modelo de aprendizaje a distancia
Aprende en Casa II: Esteban Moctezuma. www.educa.
sep.gob.mx/EDUCA/CapPeticionWebCNT

El contexto de emergencia en que se encuentra nuestro país
al rebasar los 190 mil 604 decesos, más de 2 millones 128 mil
600 personas confirmadas de coronavirus; el confinamiento
prolongado, el gradual y escalonado retorno a la nueva
normalidad, demanda de los Poderes de la Unión, un
esfuerzo sin precedentes para garantizar uno de los derechos
impostergables y clave para el desarrollo de cualquier nación,
como la educación. 

Por ello, se propone de manera urgente reformar el artículo
18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para exentar
del pago del IVA a los servicios digitales relacionados con la
enseñanza a distancia o de test o ejercicios cuando se
proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en formato
digital a través de Internet u otra red, fundamentalmente
automatizados, pudiendo o no requerir intervención humana
mínima, siempre que por los servicios mencionados se cobre
una contraprestación. 

Argumentos 

De acuerdo con el estudio Desarrollo humano y covid-19 en
México. Desafíos para una recuperación sostenible realizado
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), citado en la nota periodística de Gabriela Moreno
del 4 de agosto de 2020 en https://www.eluniversal.
com.mx/nacion/dejaran-la-escuela-14-millones-de-
estudiantes

“Tras el cierre generalizado de planteles y la suspensión
de actividades presenciales, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) prevé que la covid-19
tendrá impactos importantes en la continuidad de los
estudios de los mexicanos y estima que 1.4 millones de
estudiantes no regresarán a clases en el ciclo escolar 2020-
2021.

De acuerdo con la estimación de alumnos que no
continuarán sus estudios en el nivel medio superior, se
trata de una reducción de 15.55 por ciento, mismo
porcentaje que se proyecta en la matrícula de jóvenes
registrados en educación superior y posgrado.

Si bien no existen datos del comportamiento en la
matrícula para el siguiente ciclo escolar a raíz del
coronavirus, el ejercicio propuesto para este documento
considera las estimaciones de la SEP sobre una posible
pérdida en la transición de educación secundaria a la
media superior para el ciclo 2020-2021, equivalente en al
menos 800 mil alumnos.

Se perderían 800 mil estudiantes en el tránsito de
secundaria a preparatoria; 593 mil abandonarían sus
estudios universitarios y 38 mil 567 los de posgrado, para
un total de un millón 431 mil 567 alumnos. No se tiene un
cálculo de cuántos alumnos dejarían la educación básica,
puesto que tradicionalmente es el nivel con menor
deserción escolar.

El estudio advierte que esta situación contribuirá al
incremento de las brechas de pobreza, implicaría un
retroceso a las condiciones en que se encontraba el país en
2015 y los más afectados serían los estudiantes de
educación media superior, pero en especial las niñas y
adolescentes.

…

…

…

…”

Adicionalmente, a la deserción de 800 mil estudiantes en el
tránsito de secundaria a preparatoria, 593 mil abandonarán
sus estudios universitarios y 38 mil 567 los de posgrado;
resulta fundamental tomar en consideración el desafío que
enfrentamos en materia educativa, la migración de
aproximadamente más de 2 millones de estudiantes de
escuelas privadas al sistema educación pública por
desempleo o reducción de sueldos de padres, madres y
tutores de familia ocasionada por la pandemia de covid-19 y
con ello; la crisis económica y el riesgo de cierre en que se
encuentran alrededor de 12 mil escuelas particulares de todos
los niveles educativos en el territorio nacional. Lo anterior de
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acuerdo con estimaciones de la Asociación Nacional de
Escuelas Particulares y la Asociación Nacional de Fomento
Educativo (ANFE-ANEP).

El panorama que enfrentamos en materia educativa es
complejo y constituye uno de los diversos efectos colaterales
del confinamiento por la covid-19, que indudablemente
agudizará las brechas de pobreza y de acceso de las niñas,
niños y adolescentes al derecho fundamental a la educación.
Por ello, la Cámara de Diputados está obligada a iniciar la
discusión de reformas legislativas que posibiliten a millones
de mexicanas y mexicanos el acceso a opciones de enseñanza
a distancia y el uso de apps en aras de contribuir a la
disminución de las cifras por rezago educativo y de
fortalecimiento del mecanismo de contención del virus y de
prevención de un rebrote de la enfermedad. 

El uso de aplicaciones tecnológicas se ha proliferado
notablemente en los últimos meses y la diversidad de
servicios como restaurantes, supermercados, comida rápida,
entretenimiento, esparcimiento, salud, noticias, bancos,
cursos educativos y de actividad física, información y
prevención de la propia pandemia, constituyen por un lado,
una de las escasas vías mediante las cuales miles de personas
pueden acceder a alguno de los servicios mencionados sin
exponerse a un virus altamente contagioso y sus
complicaciones que amenazan la vida de los pacientes y por
el otro, la única modalidad de las micro, pequeñas y
medianas empresas para poder subsistir ante la crisis
financiera que atraviesan y no declararse en quiebra. 

Al respecto, no podemos perder de vista que el 9 de
diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de las leyes de los impuestos Sobre la Renta, al Valor
Agregado y Especial sobre Producción y Servicios, así como
del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de
establecer un tratamiento fiscal a los ingresos por la
prestación de servicios o enajenación de bienes a través de
internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones
informáticas y similares. 

De manera específica, la fracción II del artículo segundo
transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR),
establece que la Sección III, denominada “De los ingresos
por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a
través de Internet, mediante plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares”, del Capítulo II del
Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, entrará en
vigor a partir del 1 de junio de 2020.

La fracción I del artículo cuarto transitorio de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, prevé que las adiciones al
Artículo 1o.-A BIS, un cuarto párrafo al artículo 16 y el
Capítulo III BIS a la Ley del Impuesto al Valor Agregado
entrarán en vigor el 1 de junio de 2020.

Pese a lo anterior y convencido que a partir de la
implementación de la estrategia para la reapertura de las
actividades sociales, educativas y económicas, así como un
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente
el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de
actividades en cada entidad federativa, así como se
establecen acciones extraordinarias del 14 de mayo de 2020,
es urgente que el Congreso de la Unión, incentive y
fortalezca las modalidades de educación a distancia y de aula
virtual para garantizar opciones educativas a distancia, test o
ejercicios a aquellas personas que derivado de los despidos
masivos o disminución de sueldos en el trabajo se han visto
obligadas a migrar de las escuelas privadas a las públicas o
han tomado la decisión que sus hijos deserten de algún
subsistema escolar y por ello se propone, reformar el párrafo
segundo de la fracción I y derogar la fracción IV del artículo
18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado con el objeto
de exentar de pago del IVA, a los servicios digitales de
enseñanza a distancia o de test o ejercicios cuando éstos se
proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en formato
digital a través de Internet u otra red, fundamentalmente
automatizados, pudiendo o no requerir una intervención
humana mínima, siempre que por los servicios mencionados
se cobre una contraprestación.

Finalmente, en el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional estamos convencidos que en el marco de la hoja de
ruta planteada por Tedros Adhanom Ghebreyesus, director
general de la OMS, llegó el momento de implementar
acciones extraordinarias como la exención del IVA a los
servicios de acceso a la enseñanza a distancia, test o
ejercicios, debido a que no se vislumbra en un “futuro
previsible” el retorno a la ‘vieja normalidad sino se siguen los
principios básicos de salud pública como el distanciamiento
físico. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71 fracción ii de la constitución política de los
estados unidos mexicanos y 78 del reglamento de la cámara
de diputados, someto a consideración del pleno de la
comisión permanente del honorable congreso de la unión, la
siguiente iniciativa con proyecto de: 
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Decreto por el que se reforma el segundo parrafo de la
fracción I y se deroga la fracción IV el artículo 18-B de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción
I y se deroga la fracción IV del artículo 18-B de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 18-B. Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto
párrafo del artículo 16 de la presente Ley, se consideran
únicamente los servicios digitales que a continuación se
mencionan, cuando éstos se proporcionen mediante
aplicaciones o contenidos en formato digital a través de
Internet u otra red, fundamentalmente automatizados,
pudiendo o no requerir una intervención humana mínima,
siempre que por los servicios mencionados se cobre una
contraprestación:

I. La descarga o acceso a imágenes, películas, texto,
información, video, audio, música, juegos, incluyendo los
juegos de azar, así como otros contenidos multimedia,
ambientes multijugador, la obtención de tonos de móviles,
la visualización de noticias en línea, información sobre el
tráfico, pronósticos meteorológicos y estadísticas.

No se aplicará lo dispuesto en esta fracción a la descarga
o acceso a libros, periódicos, revistas electrónicos y la
enseñanza a distancia o de test o ejercicios.

II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes
de bienes o servicios y los demandantes de los mismos.

No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando se
trate de servicios de intermediación que tengan por objeto
la enajenación de bienes muebles usados.

III. Clubes en línea y páginas de citas.

IV. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
realizará los ajustes a las estimaciones de ingresos en el
ejercicio fiscal de que se trate, derivado del cobro del

Impuesto al Valor Agregado por concepto de enseñanza a
distancia o de test o ejercicios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2021.— Diputado
Ricardo Flores Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma los artículos 10 y 28 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Guadalupe Janneth Moreno Argüelles, del Grupo
Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Guadalupe Janneth Moreno Argüelles,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y 82, numeral 2, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 10 y 28 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que el
envejecimiento de la población puede considerarse un éxito
de las políticas de salud pública y el desarrollo
socioeconómico, pero también constituye un reto para la
sociedad, que debe adaptarse a ello para mejorar al máximo
la salud y la capacidad funcional de las personas mayores, así
como su participación social y su seguridad.

Cuando nos referimos al envejecimiento, hablamos de un
proceso natural, gradual, continuo e irreversible de cambios a
través del tiempo. Estos cambios se dan en el nivel biológico,
psicológico y social, y están determinados por la historia, la
cultura y las condiciones socioeconómicas de los grupos y las
personas. Por ello, la forma de envejecer de cada persona es
diferente.
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Entre los signos que determinan el envejecimiento de las
personas se tienen: La edad física: cambios físicos y
biológicos que se presentan a distintos ritmos, mismos que
dependen del sexo, lugar de residencia, economía, cultura,
alimentación, tipo de actividades desarrolladas y emociones;
la edad psicológica: cambios en las emociones, sentimientos,
pensamientos y el significado que para cada persona tiene la
vejez. Adicionalmente se presentan cambios en los procesos
psicológicos, como la memoria o el aprendizaje; la edad
social: relacionada con los significados de la vejez, diferentes
para cada grupo humano, según su historia, su cultura y su
organización social.1

De acuerdo con la Organización de la Naciones Unidas
(ONU), la población mundial está envejeciendo: la mayoría
de los países están experimentando un aumento en el número
y la proporción de personas mayores. El envejecimiento de la
población está a punto de convertirse en una de las
transformaciones sociales más significativas del siglo XXI,
con consecuencias para casi todos los sectores de la sociedad,
entre ellos, el mercado laboral y financiero y la demanda de
bienes y servicios (viviendas, transportes, protección
social...), así como para la estructura familiar y los lazos
intergeneracionales.

A las personas mayores se las percibe cada vez más como
elementos que contribuyen al desarrollo; se considera que sus
habilidades para mejorarse a sí mismas y a la sociedad se
deberían integrar en las políticas y en los programas a todos
los niveles. En las próximas décadas, muchos países estarán
sometidos a presiones fiscales y políticas debido a las
necesidades de asistencia sanitaria, pensiones y protecciones
sociales de este grupo de población en aumento.

Señala que, a nivel global la población mayor de 65 años
crece a un ritmo más rápido que el resto de segmentos
poblacionales. Según datos del informe “Perspectivas de la
población mundial 2019”, en 2050, una de cada seis personas
en el mundo tendrá más de 65 años (16 por ciento), más que
la proporción actual de una de cada 11 en 2019 (9 por ciento).
Para 2050, una de cada cuatro personas que viven en Europa
y América del Norte podría tener 65 años o más. En 2018, por
primera vez en la historia, las personas de 65 años o más
superaron en número a los niños menores de cinco años en
todo el mundo. Se estima que el número de personas de 80
años o más se triplicará, de 143 millones en 2019 a 426
millones en 2050.2

Frente a este panorama, es necesario que los países pongan en
el centro de la agenda gubernamental el tema de la atención

a la dependencia y se promuevan políticas públicas en ese
sentido. Para poner en su justa dimensión dicho asunto, basta
señalar que conforme al Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), en América Latina y el Caribe más de 8 millones de
adultos mayores no pueden realizar de manera independiente
al menos una actividad básica de la vida diaria (ABVD),
como bañarse, comer, usar el excusado, vestirse, caminar
dentro de un cuarto, o acostarse y levantarse de la cama. Ello
se conoce como dependencia funcional, que afecta al 12 por
ciento de las personas de 60 años o más y a casi el 27 por
ciento de los que tienen 80 años o más.3

Dicho organismo destaca que, en los próximos 30 años, el
tema de los servicios de atención a la dependencia para
adultos mayores será cada vez más apremiante. El rápido
envejecimiento de la población latinoamericana y caribeña y
el estado avanzado de la transición epidemiológica permiten
prever un aumento considerable del número de adultos
mayores con dependencia funcional y, por ende, de la
demanda de servicios de atención a la dependencia. En 2050,
se estima que el número de adultos mayores de 60 años en
situación de dependencia rebasará los 27 millones.

En virtud de lo anterior, plantea que hay tres razones para
incluir estos servicios en las agendas de los gobiernos.
Primero, la atención a la dependencia es crucial para proteger
la calidad de vida de los adultos mayores. Segundo, la
atención a la dependencia es un tema de género: la necesidad
de servicios de atención es más alta en las mujeres que en los
hombres y, además, la creación de estos servicios libera
tiempo de las cuidadoras familiares y genera oportunidades
de empleo formal que benefician principalmente a las
mujeres. Finalmente, los servicios de atención a la
dependencia pueden reducir los gastos sanitarios,
disminuyendo el uso de servicios hospitalarios y de urgencia.
Todos estos motivos hacen de la atención a la dependencia un
tema que no puede esperar.

Subraya que la región está envejeciendo a un ritmo sin
precedentes. Si bien hoy su porcentaje de la población con
más de 60 años (11 por ciento) es sustancialmente menor al
de Europa, América del Norte y Asia del Este (24 por ciento,
21 por ciento y 17 por ciento, respectivamente), su ritmo de
envejecimiento es el más rápido. Según estimaciones de
Naciones Unidas, en 2030 17 por ciento de los
latinoamericanos y caribeños tendrá más de 60 años y en
2050 ese porcentaje ascenderá al 25 por ciento. Es decir, en
tan sólo 30 años uno de cada cuatro habitantes de América
Latica y el Caribe tendrá más de 60 años. Este dato es aún
más relevante si se compara con Europa, que tardó alrededor
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de 65 años en materializar un aumento similar, o con América
del Norte, que necesitó 75 años.

Las estimaciones para 2050 no indican simplemente un
aumento de la proporción de adultos mayores con respecto a
la población total sino, también, una prolongación de la
vejez. Aumentará la proporción de personas con más de 80
años dentro del conjunto de adultos mayores. Si actualmente,
los que tienen más de 80 años representan 14.5 por ciento de
los adultos mayores en la región, se estima que, en el 2050,
alcanzará el 22 por ciento.

Sin duda, el envejecimiento está directamente relacionado
con la dependencia funcional ya que la dependencia es más
común en los adultos mayores que en el resto de la población.
En efecto, la proporción de personas que tiene dificultades
para realizar las ABVD aumenta con la edad,
particularmente, después de los 80 años.

Ello ocurre tanto para los hombres como para las mujeres,
aunque, para cualquier rango de edad, la prevalencia de la
dependencia es más elevada en el caso de las mujeres. Esta
desigualdad de género es consistente con el hecho de que las
mujeres, si bien viven más que los hombres por factores
biológicos y socio-comportamentales, pasan más años en
condiciones de mala salud, debido a que son más propensas
a enfermedades altamente debilitantes, pero de baja
mortalidad.

Asimismo, con la edad, no solo aumenta el número de
personas con dependencia, sino también la intensidad de la
dependencia, medida a través del número de ABVD para las
cuales se requiere ayuda. Nuevamente, existen importantes
diferencias entre los países de América Latina y el Caribe
para los que se tienen datos disponibles; en particular, el
porcentaje de adultos mayores en situación de dependencia
funcional es elevado en Costa Rica, Chile y México, mientras
es particularmente bajo en el caso de Uruguay.

Por otro lado, a medida que la población envejece, las
enfermedades crónicas son cada vez más las principales
causas de muerte y morbilidad. Desde una perspectiva
biológica, el envejecimiento implica una reducción
progresiva de las capacidades físicas y mentales, lo que se
traduce en un aumento del riesgo de desarrollar
enfermedades crónicas. La principal causa de mortalidad y
morbilidad entre los adultos mayores de la región son las
enfermedades cardiovasculares, que representan el 25 por
ciento de la carga total de enfermedades entre la población

con más de 60 años. En este aspecto, las diferencias entre
países también son significativas.

La prevalencia de dependencia funcional es mayor entre las
personas con enfermedades crónicas. En el caso de México,
por ejemplo, se encontró que dos enfermedades crónicas, la
diabetes y la artritis, están entre los principales determinantes
de la dependencia futura de los adultos mayores.

En virtud de lo anterior, tanto el envejecimiento de la
población como el proceso de transición epidemiológica
hacia las enfermedades crónicas van a traer consigo, en los
siguientes años, un incremento de adultos mayores con
dependencia funcional. Usando las proyecciones de
población por estructura de edad de Naciones Unidas y
asumiendo que la prevalencia de enfermedades crónicas y las
tasas de dependencia por edad se mantengan constantes, el
número de los adultos mayores con dependencia funcional en
la región será más del triple del actual hacia 2050.

México no es ajeno a esta tendencia global de envejecimiento
de la población. Conforme al Censo 2020 de Población y
Vivienda, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, en el país se ha venido observando un gradual
proceso de envejecimiento, aunque sigue siendo joven, esto
se ve reflejado en la edad mediana, que pasó de 26 a 29 años
en la última década, es decir, en 2020, la mitad de la
población tiene 29 años o menos.

El proceso de envejecimiento también queda en evidencia en
la pirámide poblacional, que presenta una tendencia a reducir
su base, mientras que continúa su ensanchamiento tanto en el
centro como en la parte alta, lo que significa que la
proporción de niñas, niños y adolescentes ha disminuido y se
ha incrementado la proporción de adultos y adultos mayores.

Muestra de lo anterior es que la población de 60 años y más
pasó de 9.1 por ciento en 2010 a 12.0 por ciento en 2020,
mientras que la población de 0 a 17 años disminuye de 35.4
por ciento en 2010 a 30.4 por ciento en 2020.4

El incremento en la demanda de atención a la dependencia
tiene lugar en un contexto en el que la oferta es limitada. En
México, por ejemplo, en 2015 cerca de uno de cada cuatro
adultos mayores con dependencia severa no contaba con
ningún servicio de atención.

En este contexto, la presente iniciativa tiene como principal
objetivo reformar los artículos 10 y 28 de la Ley de las
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Personas Adultas Mayores, a efecto de promover la creación
de estancias de día para los adultos mayores, para que puedan
contar con los servicios de atención a la dependencia, que
contribuyan a mejorar su calidad de vida.

Con ello se pretende fortalecer las políticas públicas
orientadas a este sector de la población, con la finalidad de
mejorar sus condiciones de vida de manera cotidiana, lograr
su inclusión efectiva en la sociedad y garantizar sus derechos
humanos fundamentales.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con los
cambios propuestos a la Ley de las Personas Adultas
Mayores.

Dice 

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XXII.

Sin correlativo.

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá
las siguientes atribuciones:

I. a XXX. 

Sin correlativo.

Texto propuesto

Artículo 10. …

I. a XXII. …

XXIII. Impulsar programas que garanticen el cuidado
de las personas adultas mayores, dirigido
particularmente a los adultos mayores que viven solos
y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 28. …

I. a XXX. …

XXXI. Promover el establecimiento de estancias
diurnas para la atención integral de las personas

adultas mayores que necesiten y soliciten dicho
servicio.

En atención a lo expuesto, someto a la consideración de esta
honorable Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 10 y 28 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Artículo único. Se adiciona la fracción XXIII al artículo 10
y la fracción XXXI al artículo 28 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XXII. …

XXIII. Impulsar programas que garanticen el cuidado
de las personas adultas mayores, dirigido
particularmente a los adultos mayores que viven solos
y en situación de vulnerabilidad.

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las
siguientes atribuciones:

I. a XXX. …

XXXI. Promover el establecimiento de estancias
diurnas para la atención integral de las personas
adultas mayores que necesiten y soliciten dicho
servicio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.pdf

2 https://www.un.org/es/global-issues/ageing

3 BID (2020), “Envejecer con cuidado. Atención a la dependencia en
América Latina y el Caribe”. Consultar en
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file:///C:/Users/Owner/Downloads/Envejecer_con_cuidado_Atenci%
C3%B3n_a_la_dependencia_en_Am%C3%A9rica_Latina_y_el_Car
ibe_es%20(2).pdf

4 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/Est
Sociodemo/ResultCenso2020_Nal.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de
2021.— Diputada Janneth Moreno Argüelles (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 111 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Miriam del Sol Merino Cuevas, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, Miriam del Sol Merino Cuevas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, 78 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las mujeres representan la mitad de la población a escala
global. Más de 3 mil 600 millones de mujeres viven en
condiciones muy distintas según el país o la zona en la que
residen. Sin embargo, la desigualdad de género es un
problema que persiste de distintas formas y en diferentes
ámbitos, en perjuicio de este sector de la población.

Según el mapa de Mujeres en la política 2020, en el mundo
solo hay 10 jefas de estado de 152 países y 12 jefas de
gobierno de un total de 193 países, sólo hay una mujer por
cada 5 representantes legislativos o parlamentarios. La falta
de mujeres en los órganos de gobierno supone un obstáculo
para que se aprueben leyes más igualitarias y se establezcan
políticas públicas que frenen la violencia y la desigualdad
que afecta a las mujeres.1

En el mundo laboral, las mujeres cobran menos a pesar de
ocupar el mismo cargo y tener la misma responsabilidad que
los hombres. Además, menos de una tercera parte de los
puestos directivos están ocupados por mujeres, la
desigualdad salarial entre hombres y mujeres es de 23 por
ciento promedio, lo que significa que las mujeres ganan 77
por ciento de lo que los hombres, según datos de la ONU
Mujeres.2

Las mujeres suelen tener trabajos más precarios, en promedio
el 60 por ciento hace trabajos vinculados a la economía
informal. Eso significa que no tienen contrato o seguridad
laboral, lo que las condena a la pobreza. Adicional a lo
anterior, las mujeres acostumbran a dedicar el triple de
tiempo que los hombres a llevar a cabo trabajos no
remunerados, como las tareas del hogar o a cuidar familiar o
hijos.

Los datos de Naciones Unidas muestran que la desigualdad
de género está muy extendida en todos los continentes. Sin
embargo, en las regiones menos desarrolladas, las niñas y
mujeres son más vulnerables. En todo el mundo, más de 120
millones de niños y adolescentes no van a la escuela, de los
cuales, más de la mitad son niñas. Se calcula que hay unos
875 millones de personas adultas analfabetas, de las cuales
dos terceras partes son mujeres. La falta de educación limita
las posibilidades de desarrollo para las mujeres.

Las leyes internacionales reconocen la igualdad de derechos
tanto a las mujeres como a los hombres, pero en la práctica
no siempre se cumplen. A menudo, las mujeres sufren
abusos, discriminación y violaciones a sus derechos.
Problemas como la violencia de género, el matrimonio
infantil o los abusos sexuales se producen porque sigue
existiendo la percepción de que la mujer no merece el mismo
respeto que un hombre.

México no escapa a las consecuencias a estos graves
fenómenos. Actualmente, hay 64 millones 540 mil 634
mujeres, cifra que representa 51.2 por ciento de la población
total.3 Asimismo, constituye el mayor número de votantes
registrados en el padrón electoral; no obstante, son la
población más acosada y abusada sexualmente, son blancos
para delitos graves como la trata y la prostitución,
representan menos de la tercera parte en puestos de dirección
o investigación, la mayoría de ellas se sienten inseguras en
los espacios públicos, son más pobres, tienen menor acceso a
seguridad social y tienen mayores barreras en las diferentes
esferas de la vida nacional.
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Según la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, la
participación de las mujeres en actividades económicas es
mucho menor que la de los hombres, ya que 42.7 por ciento
de las mujeres de 15 años y más participa en alguna actividad
de este tipo versus el 78.5 por ciento de los hombres.4 La
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos estima que en México, la brecha salarial entre
mujeres y hombres era de 18.8 por ciento en 2019 que
representa una de las brechas más amplias de los países
miembros de dicho organismo.5

Las mujeres mexicanas enfrentan diariamente la violencia de
género. Debido a la persistencia del ordenamiento patriarcal
en la estructura y la cultura, las mujeres resisten,
generalmente solas, los eventos de violencia en la casa, el
trabajo, la escuela y la comunidad.

La violencia sexual contra las mujeres es mucho más grave
que contra los hombres. Conforme a la Encuesta Nacional de
Seguridad Pública Urbana de 2019, las mujeres son más
vulnerables a los delitos sexuales en México,
contabilizándose 11 delitos sexuales contra mujeres por cada
un delito sexual contra hombres. Dicha encuesta refiere que
durante el segundo semestre de 2019, más de 6 millones de
mujeres fueron víctimas de acoso sexual, hostigamiento
sexual, abuso sexual, intento de violación y violación. El
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) estima
que durante el segundo semestre de 2019, 19.4 por ciento de
las mujeres de 18 años y más fue víctima de acoso personal
o violencia sexual.6

De acuerdo con la encuesta nacional de Parametría, dos de
cada cinco entrevistados (40 por ciento) sabe de alguna mujer
maltratada física y emocionalmente, y una proporción similar
(35 por ciento) también conoce a algún familiar o amistad del
género femenino que sufre violencia en el hogar. En menor
medida, 29 por ciento de la población tiene alguna conocida
que ha sido discriminada por su género; 21 por ciento ha
sabido de casos relacionados con acoso sexual; 12 por ciento
ha oído de mujeres violadas o asesinadas; y uno de cada diez
encuestados asocia situaciones de abandono (11 por ciento),
desaparición (8 por ciento), o privación de la libertad (7 por
ciento) con alguna de las mujeres de su círculo social más
cercano.7

Dos tercios de las mujeres mexicanas han experimentado
violencia de género a lo largo de su vida, aunque menos del
10 por ciento de los delitos se denuncia, en muchas entidades
no se cuentan los feminicidios y los incluyen en el cómputo
general de homicidios.8

Estadísticas oficiales del 2020, indican que 81.7 por ciento de
las mujeres se sienten inseguras de vivir en el país. En
general, 76.7 por ciento dijo sentirse insegura en la calle, 76.4
por ciento en el transporte público y 65.2 por ciento en el
mercado. Prácticamente, la mitad de la población femenina
mayor de edad aseguró que no se siente a salvo en el lugar
donde estudia y 36.2 por ciento en su trabajo. Todas estas
cifras dibujan de manera más nítida el drama de las niñas y
mujeres en México es que la cuarta parte de las mexicanas
afirmó que se siente insegura en su domicilio.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos asegura
que las mujeres mexicanas son víctimas de ciertos delitos en
mayor proporción que los hombres. Se registra un porcentaje
más alto de mujeres víctimas frente a hombres en los delitos
de violación simple (82 por ciento), trata de personas (81 por
ciento), abuso sexual (79 por ciento), violencia familiar (79
por ciento), violación equiparada (71 por ciento), otros
delitos contra la familia (56 por ciento), y otros delitos contra
la libertad y seguridad sexual (83 por ciento).9

Ante este panorama, es evidente que México vive una crisis
de violencia de género y feminicidios que es urgente resolver.
Diariamente, cientos de niñas y mujeres son agredidas,
violadas, asesinadas y revictimizadas por individuos e
instituciones que las violentan tanto en lo social como en lo
político y lo económico.

Según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, 10 mujeres son asesinadas diariamente.
De acuerdo con la Red por los Derechos de la Infancia
México, 1 de cada 10 feminicidios se comete contra niñas o
adolescentes.10

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en
los Hogares, elaborada por el Inegi, refiere que 66 por ciento
de las mujeres han sufrido algún incidente de agresión física
(34 por ciento), emocional (49), económica (29) o sexual
(41.3). Las mujeres y niñas del país sufren agresiones por
parte de conocidos o desconocidos, tanto en el espacio
privado como en el público.11

El hartazgo de la sociedad mexicana y las protestas actuales
de mujeres se explican en el alto nivel de impunidad que se
vive en el país, con casi 9 de cada 10 asesinatos impunes, con
51.4 por ciento de feminicidios y de 89.6 en homicidios
dolosos sin resolución. México batió su récord histórico en
2020 con más de 35 mil homicidios dolosos, en 2019 se
contabilizó mil 12 víctimas de feminicidio, asesinatos de
mujeres por violencia machista o de género.12
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La situación de violencia y ataques contra la vida e integridad
personal en contra de las mujeres son unas de las razones por
las que la sociedad civil ha solicitado la declaratoria de Alerta
de Violencia de Género contra las Mujeres en diferentes
ocasiones. Asimismo, la CIDH ha manifestado preocupación
por el aumento en las denuncias de violencia sexual,
principalmente, en contra de mujeres detenidas, así como los
reportes de agresiones, actos de hostigamientos y homicidios
en contra de mujeres defensoras de derechos humanos y
periodistas.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer refiere que se requieren medidas urgentes para
prevenir, investigar y juzgar las muertes violentas y
desapariciones de mujeres en el país. Menciona que las
mujeres y niñas siguen siendo blancos de la inseguridad,
violencia, trata, trabajo forzado, explotación sexual, crimen
organizado y tráfico de drogas. En tal virtud, manifiesta su
preocupación por los patrones persistentes de violencia de
género generalizada contra mujeres y niñas, incluida la
violencia física, psicológica, sexual y económica, así como el
aumento de la violencia doméstica, las desapariciones
forzadas, la tortura y el asesinato sexual.13

Las mujeres no son una prioridad para la actual
administración federal, así lo revela la desaparición o
reducción de programas de apoyo a niñas, adolescentes y
mujeres, relacionados con la equidad de género, estancias
infantiles, derechos humanos, empleo, protección ante la
violencia, desarrollo comunitario, salud rural o prevención de
la discriminación.

En 2019 el Gobierno federal anunció el cierre administrativo
de las estancias infantiles, lo que generó que uno de cada tres
niños abandonara su estancia infantil por recortes. Las
estancias infantiles registraron un descenso en su matrícula
de aproximadamente 35 por ciento de los niños.14

El Programa de Salud Materna, Sexual y Reproductiva tuvo
una reducción presupuestal del 24 por ciento, al pasar de dos
mil 384 millones de pesos en 2019, a mil 818 millones de
pesos en 2020. La Estrategia Nacional para la Prevención del
Embarazo en Adolescentes sufrió una reducción
presupuestaria de 35 por ciento en las acciones encaminadas
a la planificación familiar y anticonceptivos.15

Los programas de salud para las mujeres también presentaron
disminuciones importantes, a saber: una reducción
presupuestaria del 71 por ciento para adquirir reactivos para
diagnóstico del cáncer en la mujer; 21 por ciento al programa

del cáncer de pulmón; del 15 por ciento al programa de
acceso, atención, promoción y difusión e investigación del
cáncer de ovario; 5 por ciento a la atención de pacientes con
diagnóstico de cáncer de endometrio; 29 por ciento para los
servicios de detección, diagnóstico, tratamiento y control
para disminuir la tasa de mortalidad del cáncer de mama; 18
por ciento al programa integral para la atención del cáncer
cervicouterino localmente avanzado y metastásico. Y en
2020 se compraron apenas 100 mil vacunas contra el virus
del papiloma humano, lo que equivale a sólo 3 por ciento.

El PEF de 2021 dejó sin recursos al Programa Nacional de
Convivencia Escolar, el Programa de Fortalecimiento de la
Excelencia Educativa, y programas focalizados para atender
a personas con discapacidad, población indígena y población
migrante. Nunca se explicaron las razones para eliminar estos
programas, en especial, los que estaban observando buenos
resultados en las evaluaciones, como el de Escuelas de
Tiempo Completo, el cual se logró rescatar con los mismos 5
mil millones de pesos asignados para el año anterior.

Asimismo, durante este gobierno se han desprestigiado,
disminuido y desatendido instituciones dedicadas a la
protección y atención de las mujeres, como la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, la Comisión Ejecutiva de
Atención Integral a Víctimas, el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación o el Instituto Nacional de las
Mujeres, principalmente.

Ahora bien, durante la pandemia se ha producido un aumento
de la violencia contra las mujeres y las niñas; estas últimas
han perdido incontables horas de aprendizaje debido al
incremento de las tasas de abandono escolar. Las mujeres
están siendo condenadas a la marginación ante la
desaparición de fuentes de trabajo y a la enfermedad ante la
falta de acceso a medicamentos.

México es el país con más casos de embarazadas infectadas
por covid-19 en América. El covid-19 impacta de manera
importante en las mujeres embarazadas en el país ya que, de
acuerdo con la Secretaría de Salud federal, 6 de cada 10
fallecimientos en este sector de la población, en el inicio de
2021, han sido a causa del virus. Durante la primera semana
del 2021, que va entre el 2 y 7 de enero pasado, se registraron
31 muertes de mujeres embarazadas; de ellas 19 (61.2 por
ciento) fueron a causa del covid-19.16

Las consecuencias económicas de la pandemia han cobrado
un precio mayor a las mujeres que a los hombres. Cerca de
3.2 millones de trabajadoras perdieron sus puestos de trabajo
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en el periodo de seis meses, es decir, el 64 por ciento del total.
Adicionado a lo anterior, por la difícil situación económica
del país, la mujer sale de su hogar a trabajar, para cubrir las
necesidades básicas de su familia. Elevando los riesgos para
las mujeres que viven solas o son cabeza de familia.17

Ante este panorama poco alentador, se requiere de políticas
públicas orientadas a atender las problemáticas que aquejan a
millones de mujeres en el país, que atentan contra sus
derechos humanos fundamentales. Sin duda, una medida
crucial es destinar mayores recursos a los programas
enfocados a este sector de la población o al menos que el
presupuesto no sea menor al del ejercicio fiscal anterior.

Un análisis objetivo de los cambios en el anexo 13 del PEF
de 2021, que detalla las erogaciones para la igualdad entre
mujeres y hombres, arroja un panorama ambivalente. De
entrada, es de celebrar que el monto total destinado al rubro
no solamente no disminuye, sino que registra un aumento
cercano a 20 por ciento en términos reales, al pasar de 103
mil millones de pesos a 128 mil millones.18

Sin embargo, ello requiere de un análisis más minucioso para
indagar si efectivamente dichos recursos fuero destinados a
tal propósito. La mitad de ese presupuesto para mujeres está
dentro de un programa que no es exclusivo para mujeres. Y
se entregará de manera directa a las personas beneficiadas y
no como parte de una política pública.

Como parte de la transversalidad de la perspectiva de género
en la elaboración del Presupuesto de 2021, se consideran
acciones que promuevan la igualdad en todas las secretarías
de Estado. La bolsa más grande se la lleva la Secretaría de
Bienestar, con 71 mil 800 millones de pesos (56 por ciento
del total). De ese monto, 59 mil 200 millones están
destinados al programa Pensión para el Bienestar de Personas
Adultas.19

Otro de los programas que recibe un porcentaje significativo
del Presupuesto de 2021 y que cuenta con la etiqueta “de
género” es el de Jóvenes Construyendo el Futuro, con casi 10
mil millones de pesos, pero –hay que decirlo– tampoco es
exclusivo para mujeres.

Según los especialistas, se está sacando del presupuesto los
recursos que son efectivamente dirigidos a las mujeres, lo
mismo pasó en el Presupuesto de Egresos del año pasado,
donde 7 de cada 10 pesos del presupuesto designado fueron
programas sociales que no están centrados solamente en
mujeres.

Con base en los anteriores elementos, esta iniciativa pretende
modificar el artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y
de Responsabilidad Hacendaria para garantizar que a través
de la evaluación pertinente y el uso de indicadores, los
programas presupuestarios que atiendan la igualdad entre
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género
y cualquier forma de discriminación de género, mantengan
una trayectoria de incremento y suficiencia presupuestal.

Asimismo, se busca que con estos cambios en el capítulo II,
“De la evaluación”, se apliquen los criterios de efectividad
para garantizar que estos programas no sufrirán reducciones
de resultar evaluados positivamente. 

La propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a
continuación:

Ley Federal de Presupuesto y de Responsabilidad
Hacendaria

En atención de lo expuesto someto a consideración de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 111
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 111 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para
quedar como sigue:
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Artículo 111.

(…)

(…)

(…)

En el caso de que los indicadores aplicados a los
programas presupuestarios de igualdad entre mujeres y
hombres, la erradicación de la violencia de género y de
cualquier forma de discriminación de género resulten
positivos y de máximo aprovechamiento en los periodos
de evaluación, la Secretaría garantizará que el
presupuesto asignado para la ejecución de estos
programas incrementará de manera anual. Asimismo, la
Secretaría verificará que el presupuesto anual no sufra
ningún tipo de reducción, para lo cual emitirá las
respectivas disposiciones que garanticen el incremento.

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
contará con un plazo máximo de 180 días para emitir las
disposiciones que garanticen el incremento con base en el
presupuesto asignado en el Presupuesto de Egresos de la
Federación aprobado para el ejercicio fiscal de 2021.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
contará con un plazo máximo de 180 días para publicar a
través de los medios conducentes los indicadores de
medición para el aprovechamiento presupuestal que serán
tomados en cuenta para garantizar el incremento a los
programas de igualdad entre mujeres y hombres, la
erradicación de la violencia de género y de cualquier forma
de discriminación de género.

Notas

1 http://www.secretariagrulacuip.org/web/attachments/article/148/2020
%20Women%20in%20politics%20map_SP-LR.pdf

2 https://www.unwomen.org/es

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/Est
Sociodemo/ResultCenso2020_Nal.pdf

4 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/
DISCRIMINAC_NAL.pdf

5 https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/cuatro-causas-que-propi-
cian-la-brecha-salarial-de-genero?idiom=es#:~:text= En%20M%
C3%A9xico%2C%20la%20brecha%20salarial,es%20de%2013%20por
%20ciento

6 https://www.inegi.org.mx/programas/ensu/

7 http://www.pudh.unam.mx/perseo/lo-peligroso-de-ser-mujer-en-me-
xico/

8 https://www.gob.mx/sesnsp

9 https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/178.asp

10 https://drive.google.com/file/d/1mDHUp5utLvucRrD6diuefgDtyqix
IERX/view

11 https://www.inegi.org.mx/programas/

12 https://www.impunidadcero.org/articulo.php?id=142&t=impunidad-
en-homicidio-doloso-y-feminicidio-reporte-2020

13 https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/cedaw/pages/cedawindex.aspx#:~:
text=El%20Comit%C3%A9%20para%20la%20eliminaci%C3%B3n,de
%20discriminaci%C3%B3n%20contra%20la%20mujer

14 https://www.savethechildren.mx/enterate/noticias/save-the-children-
oxfam-gire

15 https://www.ppef.hacienda.gob.mx/

16 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Los-riesgospor-covid-
19en-embarazadas-20210113-0133.html

17 https://www.inegi.org.mx/

18 https://www.eluniversal.com.mx/opinion/cynthia-lopez-castro/presu-
puesto-para-las-mujeres-2021

19 https://www.eleconomista.com.mx/economia/Presupuesto-para-muje-
res-no-esta-acotado-20201111-0009.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2021.—
Diputada Miriam del Sol Merino Cuevas (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.

LEY GENERAL EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 9o. y 113 de la Ley
General Educación, a cargo de la diputada Lily Fabiola de la
Rosa Cortes, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Lily Fabiola de la Rosa Cortes, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, 78 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es una herramienta trascendental para que los
individuos y colectividades aspiren a alcanzar un futuro
mejor, es fuente de superación y un igualador social por
excelencia.

Particularmente, la educación media superior reviste singular
importancia, toda vez que se trata del paso hacia la educación
superior, además de que es el nivel en donde se adquieren las
competencias requeridas para ingresar al mercado laboral, es
decir, es el puente más importante pata transitar hacia el
primer empleo.

De acuerdo con los especialistas, en la última década, la
educación media superior del país ha sido objeto de
transformación mediante distintos instrumentos y políticas.
Destaca al respecto el desarrollo de dos procesos: la reforma
integral de la educación media superior, iniciada en 2007, y
la garantía constitucional de brindar, obligatoriamente,
educación media superior a la población demandante,
decretada en 2012. En ambos cursos de acción, es decir, en la
norma de obligatoriedad y en la reforma curricular y
organizativa, están presentes objetivos de mejora de las
condiciones de acceso y calidad de los servicios educativos
en este nivel de estudios.1

No obstante estos procesos medulares, persisten retos
mayúsculos que es necesario atender. Para poner en su justa
dimensión el tema, basta señalar que de acuerdo con la
Secretaría de Educación Pública (SEP), durante el ciclo
escolar 2019-2020, la matrícula de educación media superior
en la modalidad escolarizada ascendió a 5 millones 144 mil
673 alumnos y alumnas, 412 mil 353 docentes y 21 mil 47
escuelas en el país. Es importante destacar que la matrícula
de educación superior representa 14 por ciento de la total
nacional. 3 millones 219 mil 757 de alumnas y alumnos
corresponden a bachillerato general; 1 millón 864 mil 341 a
bachillerato tecnológico y 60 mil 575 a profesional técnico.
En la modalidad no escolarizada suma 399 mil 935 alumnas
y alumnos: 396 mil 641 en bachillerato general y 3 mil 294
en bachillerato tecnológico.2

Los principales indicadores que registra dicho nivel
educativo en el mismo ciclo escolar, son los siguientes:
abandono escolar 10.2 por ciento; reprobación 12.8;
eficiencia terminal 66.1; tasa de terminación 65.0; cobertura
77.2; y la tasa neta de escolarización (15 a 17 años) 63.2.

Las problemáticas fundamentales que enfrenta este nivel
educativo están relacionadas con altos niveles de deserción y
reprobación; bajo rendimiento escolar; cuenta con modelos
educativos tradicionales con aprendizajes memorísticos que
son percibidos por las y los jóvenes como aburridos e
irrelevantes; baja formación magisterial; bajo nivel y escaso
rendimiento de las alumnas y alumnos recién egresados del
bachillerato, quienes llegan a las instituciones de educación
superior, en muchos casos, a iniciar desde cero, entre otros.
Estos aspectos, en su conjunto, afectan la calidad de la
educación en dicho nivel.

Las evaluaciones del logro educativo muestran un claro
rezago en el alcance de la excelencia educativa. La prueba
Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes de
2017 de educación media superior muestra bajos niveles de
desempeño obtenidos por los alumnos: 33.9 por ciento se
situó en el nivel de logro más bajo en lenguaje y
comunicación, y 66.2 lo hizo en matemáticas.3

Otro aspecto que muestra claramente los resultados
desfavorables en cuanto a la calidad de la educación, es la
eficiencia en el modelo de tránsito escolar. En el más reciente
análisis que cubre el periodo 2003-2004 a 2019-2020, se
identifica que de cada 100 menores que ingresaron a la
educación primaria solo 76 egresaron de la secundaria, 53
concluyeron la educación media superior y 27 la educación
superior. Esto quiere decir que de 100 estudiantes que
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ingresaron en la primaria, únicamente una cuarta parte
terminaron los estudios superiores 16 años después, lo cual
denota la gravedad del problema.4

Estos resultados hacen necesaria la implementación de
políticas públicas efectivas para la atención de dichos
rezagos, que impactan negativamente en el desarrollo
integral de los estudiantes.

El Programa Sectorial de Educación 2020-2024 planteó
diversas estrategias y acciones para el fortalecimiento de este
nivel educativo, entre las que destacan las siguientes:
Garantizar la obligatoriedad y gratuidad de la educación
media superior como condición para asegurar el acceso de
adolescentes y jóvenes al conocimiento, la cultura y el
desarrollo integral; medidas orientadas a disminuir el
abandono escolar y mejorar la eficiencia terminal, y alentar la
articulación entre las instituciones de educación media
superior y superior para facilitar el tránsito entre tipos,
niveles, modalidades y subsistemas en beneficio de la
población estudiantil; e incrementar, de manera gradual y
sostenible, la cobertura de educación media superior con una
oferta educativa intercultural, pertinente, flexible y
diversificada, entre otras.5

Sin embargo, es evidente que la pandemia provocada por el
covid-19 está golpeando al sistema educativo. En especial,
los servicios de media superior serán afectados pues antes de
la contingencia ya experimentaba su propia crisis: 1. Rezagos
en los aprendizajes prioritarios; 2. Problemas de retención
escolar; 3. Problemas de equidad en ingreso y permanencia;
4. Caída histórica de la matrícula, de 1.8 por ciento; y 5.
Deficiencia presupuestaria.6

En este contexto, es urgente la implementación de políticas
públicas con el objeto de fortalecer este nivel educativo. De
allí el sentido de la presente Iniciativa, la cual, tiene como
finalidad que todas y todos los estudiantes que cursan el nivel
medio superior tengan un acceso a los libros de texto
gratuitos, que son un insumo primordial que contribuye a
mejorar la calidad de la educación.

En efecto, los libros de texto gratuito representan uno de los
componentes fundamentales del proceso enseñanza
aprendizaje. La Ley General de Educación establece que es
obligación del Estado proporcionar a los educando los libros
de texto gratuitos y materiales educativos impresos o en
formatos digitales, así como garantizar su distribución en
todo el territorio nacional.

Los libros de texto gratuitos han constituido un aspecto
fundamental de la educación básica, en beneficio de millones
de niñas, niños y adolescentes en el país. Especialistas de la
Universidad Nacional Autónoma de México indican que la
gratuidad de un libro de texto asegura que los alumnos
puedan tener acceso a un material mínimo para sus estudios
y que se pueda prolongar la enseñanza recibida en el aula
hasta el hogar, lo que significa que el acceso al conocimiento
se extiende de manera directa a muchas familias mexicanas
que de otra forma no tendrían acceso a un libro de texto,7
pues los precios de los libros pueden llegar a superar los
ingresos de las personas que tienen ingresos básicos.

Asimismo, indican que los libros de texto gratuitos son
elementos indispensables para lograr una mayor igualdad y
equidad educativas, pues le otorgan a la educación nacional
una base de conocimiento mínimo y contribuyen a crear un
sentimiento de pertenencia a una nación.

El Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Libros de
Texto Gratuitos (Conaliteg) establece en el artículo 2 que es
un organismo público descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la edición
e impresión de los libros de texto gratuitos, así como de toda
clase de materiales didácticos similares.8

Para cumplir su objetivo, tendrá las siguientes facultades:
editar, imprimir y distribuir los libros de texto gratuitos y toda
clase de materiales didácticos similares, en sus instalaciones,
a través de los procedimientos establecidos en las
disposiciones jurídicas aplicables; colaborar con la SEP en el
diseño de los libros de texto gratuitos y materiales didácticos
similares; y distribuir los libros y materiales didácticos
similares que produzca.

La Conaliteg se fundó en 1959, con el propósito de distribuir
de manera gratuita las herramientas de apoyo básico a las
niñas y los niños de educación primaria de todo el país. El
principal objetivo de esta Comisión es garantizar una
educación de calidad y equitativa, a partir de la creación de
contenidos temáticos. En la actualidad esta institución
distribuye los libros para estudiantes de preescolar, primaria,
secundaria, telesecundaria, telebachillerato y educación
indígena (en 42 lenguas diferentes); además de braille y
macrotipo, estos últimos se entregaron por primera vez para
el ciclo escolar 2016-2017.9

Para el ciclo escolar 2019-2020, la producción total fue de
201.5 millones de libros de texto gratuitos y materiales
educativos elaborados, y la distribución de 187.2 millones de
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ejemplares. Para el ciclo escolar 2020-2021, se produjeron
161.7 millones de libros y se distribuyeron 161.6 millones de
ejemplares de preescolar, primaria, telesecundaria,
secundaria y educación especial.10

Actualmente, la Ley General de Educación establece que las
autoridades educativas tienen entre sus funciones
proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y
materiales educativos impresos o en formatos digitales para
la educación básica, garantizando su distribución; asimismo,
que corresponde de manera exclusiva a la autoridad
educativa federal, entre otras atribuciones, autorizar el uso de
libros de texto para la educación preescolar, primaria,
secundaria.

Por lo anterior es imperativo hacer extensivas tales facultades
a la educación media superior para, de esta manera avanzar
en la calidad de la educación y en la formación integral de
millones de estudiantes en todo el país.

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala: “El Estado garantizará que los
materiales didácticos, la infraestructura educativa, su
mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y
contribuyan a los fines de la educación”. Estos servicios
educativos, más allá de referirse a contar con un aula y un
profesional de la educación, también abarca el hecho de que
se les haga llegar el uso de materiales didácticos como lo son
los libros de texto gratuito.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a
continuación:

Ley General del Educación

En atención de lo expuesto someto a consideración de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley General de Educación

Único. Se reforman las fracciones XII del artículo 9 y V del
artículo 113 de la Ley General del Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias y con la finalidad de establecer
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la
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educación de cada persona, con equidad y excelencia,
realizarán entre otras, las siguientes acciones:

I. a XI. …

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto
gratuitos y materiales educativos impresos o en formatos
digitales para la educación básica y educación media
superior, garantizando su distribución; y

XIII. …

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la
autoridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. a IV. …

V. Autorizar el uso de libros de texto para la educación
preescolar, primaria, secundaria y la educación media
superior;

VI. a XXII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2018/12/Red09.pdf

2 https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/
principales_cifras/principales_cifras_2019_2020_bolsillo.pdf

3 http://planea.sep.gob.mx/content/general/docs/2017/ResultadosNa-
cionalesPlaneaMS2017.PDF

4 https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/
principales_cifras/principales_cifras_2019_2020_bolsillo.pdf

5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/562380/Programa_
Sectorial_de_Educaci_n_2020-2024.pdf

6 https://educacion.nexos.com.mx/?p=2393#:~:text=En%20especial
%2C%20los%20servicios%20de,1.8%20%25%3B%20y%205)%20defi
ciencia

7 http://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v11/docs/
area_13/2420.pdf

8 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5031083&fecha=05/03/
2008

9 https://www.gob.mx/sep/articulos/aniversario-59-de-la-conaliteg

10 Presidencia de la República. Segundo Informe de Gobierno, 2019-
2020.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2021.—
Diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.
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